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I N T R o D u e e I o N 

El objetivo de este trabajo académico tiene como propósito - -

principal la aportación de un conjunto de consideraciones en torno

al análisis de un tópico que con las ac~uales transformaciones aco~ 

tecidas en las intituciones políticas, económicas y sociales de Mé

xico y el mundo, se mantiene actuante: la intervención del Hstado -

en la economía. 

La investigación hace hincapié en el estudio del plano histór! 

co para explicar las t:endcncias que se han sucedido en la estructu

ra estatal, la economía y el marco jurídico. En primer lugar, se -

esquematiza el concepto de Estado en su surgimiento, desarrollo y -

Configuración actual y justificación. En esta forma, la creciente

complejidad en la satisfacción de necesidades y fines fueron impul

sando al hombre dentro del Estado a crear y organizar las acciones

ª través de órganos legal y legítimamente constituidos y encamina -

dos a lograr el alcance de objetivos de interés general; de ahí la

razón de la función administrativa del Estado y la delimitación dc

su ámbito de atribuciones y competencias. 

En otro apartado, se hace referencia al fenómeno de la econo -

mía, tan determinante m5s que nunca en nuestros dias, cuyas divcr-

sas caracterizaciones históricas han siempre dcf inido la postura 

del Estado, desde la asunción de un papel meramente pasivo en el 

desenvolvimiento de las actividades económicas, hasta erigirse en -

en un participante activo y protagónico en este ámbito, dando lugar 

a manifestaciones a favor y en contra respecto a su mínima, modera-



da o mayor intervención. Sin duda que en su af5n por contribuir -

a la obtención de los satisfactores exigidos por e.1 mundo contempo

ráneo, permitió que la participación del Estado en la economía ori

ginara, gracias a su poder, la apropiación del papel organizador y

rector de los factores de producción, utilizando como instrumento -

la planificación económica en sus variadas directrices según la ten 

dencia política y social de los países. 

Respecto al análisis hecho sobre el papel rector del Estado Hª 

xicano en la economía nacional, se realizó por un laño, un cuadro -

comparativo de las posturas históricas asumidas por éste en las - -

Constituciones Políticas expedidas y algunos proyectos jurídicos i~ 

portnntes, desde la iniciación del movimiento de independencia has

ta la Revolución Mexicana, cuyas aspiraciones se cristalizaron en -

la Constitución de 1917. 

Por otra par.te, se destaca el estudio de la Rectoría Económi -

ca del Estado Mexicano en cuanto a sus orígenes, instrumentos jurí

dicos aplicados, las trascendentales reformas constitucionales de -

1983 y sus repercusiones, haciéndose además una referencia específ! 

ca sobre la participación conjunta del Estado y los particulares en 

el proceso económico (economía mixta), la delimitación conGtilucio

naJ dr las áreas económicas reservadas exclusivamente p.:1ra el I-;sta

do, la figura de la empresa pública en su aparición y polémica gen~ 

rada, así como una reflexión sobre los alcances y limilaciones lo -

grados por el Estado Mexicano en su papel rector de la cconomia, 

vertiendo una serie de conceptos sobre la actual postura estatal en 



materia económica. 

Finalmente, se señalan las consideraciones que se concluyeron

en el presente estudio sobre la presencia y justificación del Esta

do en la esfera económica, mismas que podrían ser ampliadas en un -

trabajo posterior. 



C A P I T U L O 

EL ESTADO 

1.- CllCEP'ID DE ESrnDO. 

1.1 Nombre, Significado y Origen del Estado. 1.2 Bl Estado Mo

derno. l.J Realidad Jurídica y Social. ~structura, Organización 

Fines y Personalidad Jurídica. 1.4 El Estado de Derecho. Formas 

de Estado y Formas de Gobierno. 1.5 Concepto y Justificación - -

del Estado. 

1.1 NOMBRE, SIGNIFICADO Y ORIGEN DEL ESTADO. 

En la medida en que se tiene un conocimiento del Estado, se-

podrá comprender el por qué se considera que en él tienen cabida-

los jdPales socjales humanos. No hay otra agrupación política 

superior. que el Estado donde se posibilite la cabal expansión de-

la vida nocial del hombre, con lo cual trasciende a institucio --

nes como la familia, ln escuela o'cl sindicato, entre otras. Vi-

vimos dentro del Estado y no es posible la convivencia humana 

fuera del mismo. 

Pero no es tan sólo su conservación, sino también el perfec-

ciona.micnto del hombre y ou naturaleza social dentro del Estado.-

Por ello es deber de éste lograr que se incrementen las cxpccta -

tivm• de bienestar familiar y personal de los órdenes económico, -

profesional, cultural, cte., para alcanzar el control y desarro -

llo de 1.a vida. De ahí la necesidad de explicar los elementos 

que dl?finan el ente estatal .. 

T~a ampliación del término •Estado", con el que se designa 



a la organización política suprema de los hombres, es adjudicado -

al humanismo renacentista de la Italia de los siglos XV y XVI. 

Esto nos hace reflexionar en el sentido de que tanto su dcno-

rninación como sus rasgos característicos han observado en el tiem-

po un desarrollo, prácticamente desde los comienzos de la evolu --

ción humana. 

En esta forma, de las expresiones utilizadas para describir -

la realidad política en el tiempo, destacan la Polis, que en la --

Grecia clásica significaba villa o ciudad, la cual se encontraba -

estrechamente vinculada con la comunidad de ciudadanos y el terri-

torio: "Es en esas ciudades -pequeñas por su tamaño, pero riquísi-

mas por su actividad comercial, cultural y política- en donde se -

desarrollaron los episodios más importantes de la vida griega 

Esas Polis constituyeron, pues, la forma política fundamental de--

Grecia en su época de mayor esplendor. Su nombre mismo indica que 

no fueron Estados de gran extensión territorial, como los que cono_ 

cernos en los tiempos modernos, sino verdaderas ciudades con alguna 

extensión de terreno a su alrededor. En su seno se desarrollaron-

los más interesantes fenómenos de la vida política antigua: la fo! 

mación de la soCiedad aristocrática y su gobierno, el paso de la -

aristocracia a la democracia, las crisis sociales, la tiranía, la-

constitución democrática de Atenas y otras más." (1) 

(1) GONZALEZ ORIBE, Jléctor. Teoría Política. 2a Edición. 

México. editorial Porrúa Hermanos. 1977. Pág. 144. 
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En Roma fue la Civitas, concepto más objetivo que el griego-

porque se refería a la comunidad de ciudadanos o república, es de

cir, lo que era común al pueblo; además dicha comunidad ya se org~ 

nizaba jurídicamente. A esta significación le sucedió la del Imp~ 

rium, organización que privilegió en mayor importancia el poder -

frente al elemento popular, empleándose posteriormente Status Rei

Públicac o Status Rei Romanac, como una expresión más elaborada p~ 

ra definir a la comunidad política. 

La Edad Media, con su notable influencia religiosa, concibió

ª la comunidad con el noonbre de EKlesia o asamblea de fieles en el 

cuerpo de Cristo. 

Fue hasta el siglo XVI cuando comienza a perf ilarsc el uso de 

la expresión •Estado•, proveniente del léxico italiano, luego de -

que no lograron consolidarse términos como regno, imperio, tcrra,

citta, por su limitado alcance conceptual. 

Se atribuye a Nicolás Maquiavclo (1469-1527), en su obra El -

Príncipe, el haber acuñado en la literatura política la voz •Esta

do", en virtud de la idea: todos los Estados, todas las soberanías 

que tienen autoridad sobre los hombres han sido, o son, repúblicas 

o monarquías. 

Aún cuando se han sucedido diversas variantes doctrinarias p~ 

ra definir el Estado, lo cierto es que representa la expresión más 

satisfactoria referente a la organización política fundamental dc

un pueblo: ftEn nuestros días es unánime el empleo del vocablo Es

tado, con la sola excepción del ámbito internacional .. No se dice p:Jr -
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ejemplo: Derecho, o relación interestatal, ni organismos, institu-

cienes, tratados o Cartas interestatales, sino internacionales. 

Fue Bentham (1748-1632) quien inventó la denominación imperante de 

Derecho Internacional, en sustitución del jus gentium. Sin cmba_!:: 

90, en el ámbito externo de los Estados en sus relaciones, institu_ 

cienes y Derecho, la palabra correcta debería ser Interestatal, --

por ser el Derecho entre los Estados." (2) 

Si bien es cierto que el hombre nace y muere en el Estado, i!! 

dependientcmcnte de que lo acepte, rechace o ignore, resulta com -

plicado concertar una idea homgénca sobre su origen y concepto. 

Pero definitivamente no se trata de un organismo étnico, ni bioló-

gico, porq~c estaríamos frente al término nación, sino que es ju-

rídico y político. gsto se afirma en virtud de que dispone de po

der político supremo, delegado por el pueblo soberano y además de-

un derecho coactivo. 

Así como su variación terminológica, son diversas las tendcn-

cias que explican su origen o naturaleza, siendo las más signific!! 

tivas las siguientes: 

A) Teorías Contractualistas, en las que sus principales expone!! 

tes, Juan Jacobo Rousseau y Thomas llobbcs, considerados como dos -

de los grandes fundamentadores del Rstado Moderno, postuJaron que-

el origen del Estado y su mantenimiento se derivan de la voluntad-

libre de los hombres. 

(2) ARNAIZ AMIGO, Aurora. La Estructura del Estado. México. -

Hdit. Miguel Angel Porrúa, S.A., 1979. Pág. 23. 
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Rousseau fue quien fundamentó en forma más detallada esta té

sis, al referir que los hombres tuvieron la necesidad de crear una 

asociación de la que, sin dejar de ser libres, como lo eran en un

anterior Estado de naturaleza, se entregaron por complelo a una -

comunidad que les impone una obediencia superior, pero les garanti 

za el goce de sus derechos. 

Si bien el elemento voluntad es y ha sido factor esencial cn

e1 nacimiento, desarrollo y fin del Estado, no es válido aceptar -

que según el pensamiento rousscauniano, el hombre s61o conoció en

cl Estado de naturaleza la libertad individual y que con el uso -

de la razón se convierte en dueño de sí mismo. Lo cierto es que -

los hombres desde los primeros tiempos de su vida, necesitaron vi

vir en sociedad para poder subsistir; necesidad que fue dcsarro 

11ándosc conforme el ser humano crecía en sus exigencias. De -

igual manera, resulta inaceptable la idea de que en la creación de 

la sociedad política hubo la necesidad de que los hombres estable

cieran un pacto o contrato, pues en la conservación y perfecciona

miento humano: el hombre constituye grupos sociales como una mani

festación necesaria de su impulso de sociabilidad, que lo es por -

naturaleza. 

D) "!'carías Organicistas, que conciben al Estado como un "Orga 

nismo"' cuyas partes vivas son los hombres sometidos a leyes bioló

gicas. El Estado, al ser un orden Jurídico creado por la sociedad 

para su servicio, no puede ser un elemento de la naturaleza vi - -

viente. 
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C) Teoría Hegeliana, que explica el ser del Estado como una enti

dad espiritual (alma nacional o espíritu objetivo), de la que se de 

rivan las instituciones, sistemas de ideas jurídicas, morales, ar-

tlsticas, costumbres y tradiciones, que nutren los espíritus subje

tivos de cada individuo perteneciente a la misma entidad. Se ha -

considerado que esta corriente encabezada por Hegel reporta un cre

do romántico y poético, pero carece de sustento científico que per

mita conocer realmente lo que el Estado es. 

D) Teorías Sociológicas, que atienden prcferencialmente a los -

factores sociológicos para designar el Estado como un conjunto de -

fenómenos sociales, al margen de otro tipo de manifestaciones. Si

bicn los fenómenos políticos son sociales y la sociedad crea al Es

tado como una necesidad de la vida social, no se acepta el criterio 

excluyente de esta tésis, que no toma en cuenta los aspectos jur.ídl 

cos y económicos que contribuyen de manera determinante en la obte~ 

ción de un conocimiento cabal del ser estatal. 

E) Teoría de Maurice Hauriou, que entiende al Estado como una

institución, conceptuando a ésta como todo elemento de la sociedad

cuya duración no depende de la voluntad subjetiva de indivduos de -

terminados~ Esto es, consiste en una idea objetiva que se transfoE 

ma en una obra social para su fundador, que es la voluntad humana -

integrada por las adhesiones manifestadas en un medio social, suje

tando a su servicio a las voluntades subjetivas en forma renovada~

Es por ello que el autor define al Estado como "El régimen que ado.e 

ta una nación mediante una centralización jurídica y política que -
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se realiza por la acción de un poder político y de la idea de la 

república como conjunto de medios que se ponen en común para reali

zar el bien común."(3) 

F) Teoría de Georg Jellinek, que tiene el reconocimiento de ha -

ber dado una sistematización a la teoría general del Estado, cuyo -

fin es el favorecer los intereses solidarios individuales en la di-

rección de una evaluación progresiva y común, aseverando que dos 

aspectos o facetas lo caracterizan: la social y la jurídica. 

Sobre su faceta social o sociológica decía que el Bstado 

" ••• consiste en relaciones de voluntad de una variedad de hombres.-

Forman el susLrato de este Estado hombres que mandan y hombres que-

obedecen, pero el Estado posee además un territorio; más sí se con-

sidera el fondo de las cosas se vendrá a reconocer que este tcrrit2 

rio es un elemento que va adherido al hombre ••. 

••• Una pluralidad de hombres aparecen unidos ante la conciencia 

cuando lo están por fines constantes y coherentes entre si.: tanto -

más intensos son estos fines, tanto mayor es la unidad entre ellos; 

(3) HAURIOU, Mauricc. Principios de Derecho Público ••• Citado -

por SERRA ROJAS, Andrés. Ciencia Política. 4a Edición. Héxico.

Edit. Porrúa Hnos. 1978. Págs. 288 y 289. Este último, sin cm -

bargo, hace un cuestionamiento a esta tésis, señalando que: noefi-

niendo el Estado, como una jnstitución de instituciones que surge -

como uná necesidad de la defensa colectiva y de la realización dcl

bien común, la teoría de la institución aparece como teoría de aut~ 

limitación objetiva de poder" (Pág. 289). 
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y esta unidad se exterioriza mediante la organización, esto es, me-

diante personas que tienen como ocupación cuidar, valiéndose de sus 

acciones de que se mantenga esta unidad de los fines. Tales unida-

des organizadas, constituidas por hombres 11ámansc unidades humanas 

colectivas o asociaciones. La unidad telcológica del Estado, por -

tanto, se denomina con más rigor unidad de asociación .•. 

••• Resulta, pues, lo siguiente: el Estado es la unidad de asocia -

ción dotada originariamente de poder de denominación, formada por -

hombres asentados en un territorio."{4) 

Desde el aspecto jurídico, consideraba al Estado como un sujc-

to de derecho y como una corporación: "Al concepto del Estado que

hemos tratado de explicar ha de unirse el conocimiento jurídico del 

mismo. Si puede o no ser descrito el mismo Estado como una forma -

ción jurídica y en qué medida, es cuestión que debe aclararse en 

otro lugar. Aqui hemos de partir del supuesto de la posibilidad de 

la autolimitación jurídica del Estado, por cuanto éste, al someter-

se al Derecho, se convierte en sujeto de derechos y deberes. 

"El Estado desde su aspecto jurídico, según las anteriores ob-

scrvucioncs críticas, no puede considerarse sino como un sujeto de-

derecho, y en esLc sentido está próximo al concepto de la corpora -

cjón, en el que es posible subsumirlo. El substrato de ésta la far 

man hombres que constituyen una unidad de asociación cuya voluntad-

(4) JELLINEK, Georg. Teoría General del Estado. Buenos Aires. Edi

torial Albatros. 1981. Págs. 130,131 y 133. 
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directora está asegurada por los miembros de la asociación misma •.• 

••• como concepto de Derecho es, pues, el Estado, la corporación far 

mada por un pueblo, dotada de un poder de mando originario y asenL~ 

da en un determinado territorio; o para aplicar un término muy en -

uso, la corporación territorial dotada de un poder de mano origina

rio." (5) 

No obstante la importante aportación de este tratadista alemán 

al estudio de la ciencia política, se le objeta la bifurcación que

hace del Estado, en virtud de que los métodos sociológico y jurídi

co producen de manera necesaria dos objetos de conocimiento relaci~ 

nadas pero al fin diversos y porque al afirmar que el Estado es una 

creación de la aociedad, lo es en sentido jurídico, por lo que se -

ha considerado que vincular de esta manera estos dos aspectos disí~ 

bolos del conocimiento, conlleva a un alejamiento de la realidad -

estatal. 

G) Teoría Kelseniana, que es la más representativa de las tésis -

jurídicas del Estado, planteaba entre otras consideraciones que - -

•La definición del Estado resulta muy difícil, dada la multiplici -

dad de los aspectos que el término comúnmente designa; la palabra -

es a veces usada en un sentido muy amplio, para designar la sacie -

dad como tal, o una forma especial de sociedad. Pero con gran fre

cuencia e1 vocablo es también empleado en un sentido mucho más res-

(5) ldem. Págs. 134 y 135. 
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tringido, para designar un determinado órgano de la sociedad -el -

gobierno, por ejemplo-, o los sometidos a éste, la nación, o el 

territorio en que aquéllos habitan ••• 

••. La situación parece más sencilla cuando el Estado es discutido-

desde un ángulo visual puramente jurídico. Entonces se le toma en 

consideración como fenómeno jurídico únicamente, como sujeto de 

derecho, esto es, una persona colectiva .•. El Estado es la comuni -

dad creada por un orden jurídico nacional (en oposición al intern~ 

cional). El Estado como persona jurídica es la personificación de 

dicha comunidad o el orden jurídico nacional que la constituye ••• " 

(6) 

Por otro lado, se debe a Hans Kclsen (1881-1973) el mejor 

planteamiento crítico u la corri~nte sociológica del Estado, toda-

vez que señaló que • ••. no se identifica con ninguna de las accio -

nes que constituyen el objeto de la sociología, ni con la suma de-

las mismas. No es el Estado una acción o una suma de acciones, ni 

es tampoco un ser humano o un conjunto de seres humanos. El Esta-

do es el orden de la conducta humana que llamamos orden jurídico,-

el orden hacia el cual se orientan ciertas acciones del hombre, o-

la idea a la cual los individuos ciñen su comportamiento ••• "(?) 

(6) KELSEN, Hans. Teoría General del Derecho y del Estado. 4a 

reimpresión. México. UNl\.M. 1988. Págs. 215 y 216. 

(7) Idcm. Op. Cit. P&g. 224. 
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De esta forma, al •erradicar" del Estado toda consideración 

o factor •ajeno" al mismo, establece su definición: • ••• El doble -

concepto del Estado es lógicamente imposible, entre otras razones-

por que no puede haber más de un concepto para un mismo objeto. Só

lo hay un concepto jurídico del Estado: el Estado como orden juríd! 

co centralizado ••• "(8}. 

Sin negar la importante contribución de su lógica jurídica al

cstudio de la ciencia del derecho y de exaltar el carácter jurídico 

del Estado, la tésis Kclseniana en la actualidad no es aceptada por 

conservarse el criterio de que existen otros elementos no jurídicos 

de los cuales se erige y apoya el Estado: "Estamos de acuerdo con -

Kelsen, en consecuencia, acerca de la necesidad de aislar, por vía

de abstracción, el derecho de todo el complejo de los fenómenos 50-

cialcs dentro de los cuales se encuentra envuelto, pero disentimos

de él cuando reduce al Estado a un puro sistema de normas, sin ver

más allá de él todo el engranaje de factores y de formas que lo de

terminan y lo hacen vivir. 

El Estado se concreta en una colectividad social cuya unidad,

favorecida por exigencias exigencias de cráctcr económico, politi -

ca, moral, religioso, etc., se realiza a trávcs de un ordenamiento

mediante un sistema de normas, pero identificar al Estado con el -

Derecho, es como identificar la persona humana con el sistema ner-

vioso que coordina su actividad ..• Preferimos permanecer anclados

ª la realidad y buscar la unidad del Estado en el Estado mismo, más 

(8) Ibídem. Pág. 224. 
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bien que encontrar la unificación del Estado fundada en vacías abs-

tracciones de una hipotética norma originaria."(9) 

R) Teoría de Hermann Hellcr. Entre otros criterios acerca del EstE, 

do, sustentaba que éste es una unidad y una síntesis, porque dentro 

de él tienen convergencia una multiplicidad de quehaceres humanos,-

por lo que sin Estado no es viable la vida en colectividad. De esto 

concluía que en virtud de que el Estado no es algo estático sino --

que tiene una evolución continua de sus manifestaciones, resultaba-

erróneo que una sola causa fuera exclusiva en la creación del mis--

mo. Otros planteamientos de su teoría son los siguientes: 

"Así como el Estado sólo se puede explicar por la totalidad 

de nuestro ser social, del mismo modo sólo se le puede justificar 

por la totalidad de un ser aceptado por nuestra conciencia moral ••. 

••• Si no se hace la separación entre lo jurídico y lo antijurídico, 

no es posible una justificación del Estado. Para llevar a cabo esa 

separación se precisa, como base, de un criterio jurídico que hay -

que admitir que está por encima del Estado y de su derecho positi -

vo. Al derecho, como valor suprapositivo de distribución y medida, 

le incumbe la función de ordenar rectamente la vida social, es de -

cir, atribuir a todos sus miembros lo ~ue, con referencia a un lo -

do, les corresponde en facultades y obligaciones, establecer entre-

(9) GROPPALI, Alessandro. Doctrina General del Estado. México. - -

Edit. Porr6a. 1944. P5gs. 27,28 y 29. 
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ellos una justa relación ••• "(10) 

"La unidad estatal no aparece, de hecho, ni como orgánica ni-

como ficticia, sino como unidad de acción humana organizada de nat~ 

raleza especial. La ley de la organización es la ley básica de foE 

mación del Estado. Su unidad es la ·unidad real de una estructura -

activa cuya existencia, como cooperación humana, se hace posible --

gracias a la acción de órganos especiales concientcmcntc dirigida -

hacia la formación eficaz de unidad •.. "(11) 

•El Estado se diferencia de todos los otros grupos territoria-

les de dominación por su carácter de unidad soberana de acción y d~ 

cisión. El Estado está por encima de todos lao demás unidades de

podcr que existen en su territorio por el hecho de que los órganos

estatalcs capacitados puedan reclamar, con éxito normal, la aplica-

ción, a ellos exclusivamente reservada, del poder físico coactivo,-

y también porque están en condiciones de ejecutar sus decisiones, -

llegando el caso, frente a quienes se opongan a ellos, por medio de 

todo el poder físico coactivo de la organización estatal actualiza~ 

do de manera unitaria .•• "(12) 

"El Estado no es un orden normativo: tampoco es el pueblo; no-

estS formado por hombres sino por actividades humanas ••. El Estado, 

en fin, tampoco puede ser identificado con los órganos que actuali-

(10) UELLER, Hermano. Teoría del Estado. 12a reimpresión. México.

Edit. Fondo de la Cultura Económica. 1987. Pág. 236. 

(11) Idem. Pág. 248. 

(12) Ibídem. Op. Cit. Pág. 255. 
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zan su unidad de decisión y acción ••• "(13) 

1,2 EL ESTADO MODERNO. 

Tras de esbozar cómo se fueron presentando en el tiempo las -

diversas formas de agrupaciones y realidades políticas, es menes -

ter señalar el surgimiento histórico del Estado como tal y sus ca-

racterísticas. 

Históricamente, se establece que con la denominación •paz de-

Westfalia• de 1648, que acordó culminar la guerra de los Treinta -

Años sostenida entre los poderes temporal y espiritual, nace lo --

que se conoce como Estado Moderno. Otros factores que contribuye -

ron a su surgimiento fueron el Renacimiento (s.XIV-XV), el Protes

tantismo (XVI-XVII), la expansión geográfica y los dccubrimientos-

(XVII y ss.). La real.ización de estos sucesos le aportaron los -

fundamentos que lo distingue de agrup~ciones políticas anteriores, 

siendo estos: 

1.- Soberanía. 

2.- El Estado como sujeto de relación internacional. 

3.- Respeto a los derechos del hombre. 

4.- Representación política. 

5.- Democracia directa y constitucionalismo. 

6.- Libertad y axiología política. 

7.- División de poderes. 

8.- Separación de la Iglesia y el Estado. 

Los autores y sus obras que dan luz a estos principios son en 

ese orden: Juan Bodino (Los Seis Libros de la República); Hugo Gr~ 

cio (El Derecho de la Guerra y de la Paz); Altusio (Política); Th2 

(13) Ibídem. Pág. 256. 
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mas Hobbes (El Leviatán); John Locke (Ensayo sobre el Gobierno Ci

vil); Juan Jacobo Rousseau (El Contrato Social); Montcsquicu (El-

Espíritu de las Leyes) y los estadistas del siglo XVII (Paz de 

Westfalia). 

Como características derivadas de los fundamentos, destacan -

en el Estado Moderno los de tener un orígen propio al dcsaparcccr

los poderes privados de las señorías feudales (poliarquías mcdiev~ 

les, según expresión acuñada por Hegel), dando lugar al poder pal! 

tico supremo; una estructura económica capitalista; una organiza -

ción estatal regulada por una Constitución o Normas Fundamentales; 

fundamentación teórica que la justifica y la aplicación del princ! 

pio de obediencia a la ley y a la autoridad, sin menoscabo de la -

dignidad humana. 

En su progresión, el Estado Moderno alcanza su más alto nivel 

de esplendor cuando se aceptan las ideas de que existe por inte 

rrelación de quehaceres sociales y su convivencia, la necesidad de 

una división del trabajo y la suprema potestad del imperio jurídi

co para posibilitar la vida común. De esta forma dispone el Estado 

de un poder público centralizado garante de las libertades indivi

duales y de su igualdad jurídica, mediante normas fundamentales 

supremas. 

No obstante, estos rasgos característicos y esenciales que -

sirvieron de basamento al sistema capitalista, rcdimensionada ésta 

por los postulados del liberalismo económico y político, entró a -

casi la mitad del siglo XX en una etapa de desfase, para dar lugar 
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a otras tendencias estatales: "Al finalizar la Segunda Guerra Mun

dial (1939-1945), entró en crisis el Estado Moderno, el que alcanzó 

su mayor auge con la Revolución Francesa en 1789. Aparece el Esta-

do Contemporáneo que se caracteriza por su intervencionismo planea-

do en los recursos nacionales en beneficio de las gentes del Esta -

do. Por la aparición de un fuerte Derecho Internacional y los su-

pcrorganismos económicos y políticos, tales como las empresas multi 

nacionales, y la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Se re

conoce que la colectividad (pueblo y no el individuo) es la célula 

embrionaria dc.l Estado. surgen las garantías sociale:-: (el dcrecho

al trabajo, protección a la familia, etc.,). El Estado-Nación, to-

ma nuevas formas encubiertas. Los núcleos sociales tradicionales -

no son rcprescntadoti. Aún en los países de mayor tradición parla -

menl.aria se acentúan los poderes personales del Ejecutivo. En con-

traposición aparece el menosprecio a la autoridad, su desacato siti-

tem5tico y la repulsa al legado de nuestros mayorcs.R(l4) 

l. 3 REllLID/ID JUllIDIC/I Y SOCIAL. ESTRUCTURA, OllG/INl ZllCION, FINES Y -

PERSON/ILID/10 JURIDICll. 

Como ya fue referido anteriormente, y a manera de reiteración, 

se afirma que, efectivamente, a lo largo del desarrollo histórico -

de la humanidad, la evolución del Estado ha ido desarrollándose de-

manera concomiLante con la realidad social, deduciéndose que su 

creación ni fue reciente, ni tampoco ha observado en su devenir un-

(14) llRNllIZ, ••• Op. Cit. Pág. 49. 
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carácter estático. 

Respecto a la estructura del Estado, es de señalarse que en -

este sentido se hace alusión a sus elementos constitutivos y al 

nexo existente entre ellos, reconociéndose tradicionalmente que 

son el pueblo, el territorio y el poder. Es decir, un Estado para 

ser tal debe siempre disponer de un grupo social ubicado sobre una 

superficie terrestre delimitada, con un poder de mando que sea 

soberano, encargado de aplicar y hacer cumplir un orden jurídico -

general con el objeto de dar cumplimiento a determinados fines. 

"Sin embargo, los elementos son articulados por el derecho y

además les fija sus características, razón por la cual el pensa 

miento moderno adjudica al orden jurídico la categoría de elemento 

esencial, porque contiene en su base una estructura constitucional 

de la que se derivan los principios de la organización estatal. -

Estos elementos han aparecido sucesivamente en la historia de nuc~ 

tro planeta y en la vida social humana. Primero fue el tcrrito 

ria: en segundo lugar apareció el hombre y con él la sociedad o c~ 

munidad; en tercer lugar, necesidades ineludibles de supervivencia 

y autodefensa originaron la diferenciación entre gobernantes y go

bernados, estimulados por la división del trabajo, dando paso de -

la organización de la fuerza al derecho, expresión de un humanismo 

más depurado y correlativamente la unidad de las instituciones; en 

quinto lugar, se alcanzan las características de ese poder como 

son la sociedad y los fines del Estado."(15) 

(15) SERRA ROJAS ••• Op. Cit. Pág. 324. 
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Por otro lado, del análisis que se ha hecho en torno al estu

dio de los elementos estructurales del Estado, se concluye que cl

elemento Pueblo viene siendo un presupuesto necesario de la organ! 

zación política estatal, junto con los principios generales del -

Derecho, puesto que no es concebible el Estado sin un grupo de - -

ciudadanos que son los que le dan vida. 

El Pueblo es la sociedad política establecida tradicionalmen

te en un territorio, posee principios generales de derecho público 

y organiza su vida poJjtica conforme a dichos principios.Hs un co.!! 

cepto jurídico que determina las relaciones de los hombres con el

Estado, en virtud de que comprende aquellos individuos ligados al

Estado mediante el vínculo de ciudadanía, viviendo tanto en el tc

rritor io como en el extranjero. Por situaciones particulares, cada 

comunidad política adquiere rasgos peculiares de índole ética, so

cial, cultural y política, que aunadas a factores biológicos y 

psíquicos concretos originan las diversas razas. La toma de con -

ciencia de esas peculiaridades por parte de las comunidades, dan -

lugar a la nacionalidad y al término nación. 

"Jellinek, establece tres situaciones del individuo frente al 

Estado: 

A) Status negativus libertatis, que supone una esfera jurídi

ca del particular intangible para el Estado, constituida por el -

conjunto de los derechos de libertad. 

B) Status positivus civitatis, que faculta al individuo a re~ 

!izar pretensiones al Estado y que éstas sean satisfechas, si son

proceden tes. 
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C) Status activae civitatis, esto es, el ejercicio para algu -

nos ciudadanos de las funciones de autoridad pública, su participa-

ción en la función pública, para integrar al Estado. 

Estas situaciones son la suma de facultades que los particula-

res tienen frente al poder público, representan las autolimitacio -

nes del Estado. 

Hauriou lo considera, como la obra de la administración, como-

el servicio técnico prestado al público, de una manera regular y 

continua para la satisfacción de necesidades públicas; esa conti 

nuidad y regularidad, hacen visible una característica que presenta 

la idea del servicio: dar al público una ventaja o una comodidad --

usual."(16) 

En razón de las funciones realizadas en un territorio detcrmi-

nado, al pueblo se le puede estudiar entre otros aspectos como: 

A) Población -concepto cuantitativo integrada por los hombres-

que habitan determinado territorio. 

B) Masa amorfa y neutra que n~ participa en las actividades --

estatales. 

C) Comunidad que aclama, conducido por el jefe. 

O) Como sujeto de la opinión pública frente a la actuación de 

la autoridad. 

(16) OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Sa. -

edición. México. Edit. Porrúa Hnos. 1988. Págs. 54 y 65. 
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E) Como sujeto de decisión a través del sistema de votacio 

nes, esto es, como un cuerpo electoral. 

F) Comunidad representada, es decir, actuando a través óe sus 

representantes. (17) 

El territorio además de ser uno de los tres elementos consti-

tutivos del Estado, es una condición necesaria para que éste exis

ta, en virtud de que es el ámbito de aplicación del derecho y de -

la potestad del Estado, así como factor delimitador de los dos 

último~: • ••• No hay duda que la unidad del Estado tiene su ley 

propia y no se constituye únicamente por la comunidad del espacio

geográfico; pero la comunidad de espacio es condición esencial de

la unidad estatal. Una zona geográfica cerrada posibilita y esti

mula en alto grado la creación de una entidad social-política tam

bién cerrada; la vecindad actuará uniendo hacia adentro y difcren-

ciando hacia fuera, los hombres que viven en la misma tierra están 

sometidos, por ello, a una relativa semejanza de condiciones espc-

cialcs de ordenación y de vida, la cual puede superar disparidades 

sociales, nacionales y de otra clase, a veces incluso profundas. -

Cierto que no hay que olvidar que existen, y sobre todo cxistie -

ron, Estados cuyo territorio está dividido en espacios geográficos 

separados. Ello no obsta para que sea exacto decir que la escncia

del Estado, como universal unidad de acción y decisión en un terr! 

(17) BASAVE FERNANOEZ DEL VALLE, Agustín. Teoría del Estado. 7a. -

edición. México. Edit. Jus. 1985. confróntese. Pág. 124. 
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torio, se basa también en una comunidad de destino de la tic- - --

rra ... " (18) 

En la actualidad el territorio se encuentra formado de tres -

dimensiones geofísicas: la tierra, el mar libre y el espacio aé --

reo. No obstante, se insiste en que no es un mero concepto físi--

ca-geográfico, ni tampoco natural. Se haya profusamente regulado-

tanto por las legislaciones nacionales como internacionales, dest~ 

cando en nuestro país lo consignado en los artículos 27 y del 42 -

al 48 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 

establece el derecho de propiedad a favor del Estado. 

En cuanto al Poder, éste junto con el derecho, significa uno-

de los medios de los que se vale el Estado para l.levar él cabo sus-

fines. Mauricc llauriou lo define como "una libre energía que, gr~ 

cias a su superioridad, asume la empresa de gobierno de un grupo--

humano por la creación continua del orden y el Derccho."(19) 

Max Weber se refirió respecto del mismo como "La probabilidad 

que tiene un hombre o una agrupación de hombres, de imponer su vo-

luntad en una acción comunitaria inclusive conlra la oposición de-

los demás micmbros."(20) 

(18) llELLER ••• Op. Cit.. Pág. 160. 

(19) Citado por Bl\SAVE .•. Op .. Cit. Pág. 136. 

(20) WEBER, Max. Economía y •.. Citado por MENUIETA Y NUÑEZ, Lucio.

~ociología del Poder. México UNAM. 1976. Pág. 16. 
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Lucio Mendieta, en nuestra consideración, aporta una dcfini 

ción más completa y acorde con las manifestaciones del mundo ac -

tual: "La posibilidad de una persona, excepcionalmente de reducido 

número de personas, en cada país, de actuar sobre los elementos del 

Estado por medio de la organización política, jurídica, burocrática 

y militar del mismo con objeto de realizar los fines estatales."- -

(21) 

El Poder en otros términos, implica una fuerza moral que lo -

encauza y justifica, una fuerza jurídica que lo organiza y una fue~ 

za material, toda vez que le permita cumplir los fines de la comu -

nidad política, además de superponerse frente a otros poderes. El

orden jurídico requiere del poder para lograr su efectividad en el-

Estado que integra. 

•como el factor dominante de la vida moderna es la economía, -

ha sido necesario transformar el sentido liberal del Estado, para--

hacer de esta institución un poderoso instrumento de la vida cconó-

mica. Poder y economía se enlazan de tal manera que ningún Estado

puede prescindir de una adecuada política económica .•• "(22) 

En el ordenamiento jurídico mexicano, queda manifestada en foE 

ma palmaria la facultad del pueblo, como titular del poder, de del~ 

garlo en los órganos y sus titulares que legalmente se desempeñan -

como autoridades, tal como lo consagra el Artículo 39 de la Consti-

tución: 

(21) MENDIETA ••• Dp. Cit. Pág. 18. 

(22) SERRA ROJAS ••• Op. Cit. Pág. 380. 
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"La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el

pucblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para

bencficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienablc

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno." 

De lo anterior, encontramos que aunado al Poder del Estado se 

erige el concepto de Soberanía, entendida corno una característica, 

atribución o facultad esencial para dar órdenes, hacerse obedccer

en el orden interno estatal y reafirmar su independencia frente a

las Estados de la comunidad internacional. Por ende se concluye 

que si un poder es soberano, significa ello un factor trasccnden -

tal en las caracterizaciones del Estado. La Soberanía queda def i

nida suscintamentc como la facultad del Estado para crear y garan

tizar el derecho positivo. 

Se le atribuye hiatóricamente a Badina la fundamentación de -

la Soberanía en el Estado Moderno, al definirla como el poder per

petuo y absoluto de una república o potestad suprema sobre ciudad~ 

non o súbditos no sometida a la ley. Sobre en quién reside la so

beranía, las tendencias principales son las escuelas francesa, que 

señala que es en el pueblo y la alemana, que afirma que es en el -

mismo Estado. 

En la Constitución mexicana se plasma el concepto de sebera -

nía nacional en los Artículos 39, ya transcrito, así como 40 y 41: 

Artículo 40: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una República representativa, democrática, federal, compuesta de -

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen i~ 
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terior; pero unidos en una federación establecida según los princi

pios de la ley fundamental.• 

Artículo 41: "El pueblo ejerce su soberanía por medio de los

Poderes de la Unión en los casos de competencia de éstos, y por los 

de los Estados en lo que toca a sus regímenes interiores, en los -

términos respectivamente establecidos por la presente Constitución

Fcdcral y las particulares de los Estados, las que en ningún caso-

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal." 

Por otra parte, la Organización del Estado se constituye me 

diante el poder coactivo y se manifiesta como el conjunto de insti

tuciones, órganos y otras estructuras estatales, con la finalidad -

de lograr el bien común. 

Para la debida estructuración de los órganos encargados de cu!!! 

plir sus fines, la organización estatal requiere del conjunto de -

normas que integran el derecho positivo." .•• I~a Complejidad y exten

sión de las relaciones jurídicas que rige la autoridad, hacen sur -

gir la especialidad de las funciones y la multiplicidad de los órg~ 

nos en que se actualiza el poder. 'l'odo esto sin menoscabo de la 

primordial unidad estatal. La soberanía, residenciada en diversos 

órganos, es un fenómeno de complejidad armónica .•• 

•.. Si los órganos del Estado no estuviesen coordinados y unifl 

cadas, habría interferencias activas y reinaría el caos. La compe

tencia -ámbito circunscrito de atribuciones orgánicas- y la jcrar -

quía -principio de sumisión de una voluntad a otra en vistas de un

f in- sirven para obtener la coordinación y la unificación de los --
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órganos estatales. La competencia se apoya en diversos criterios: 

territorial, por materia y grado. La jerarquía ordena escalonada

mente los vínculos jurídicos entre los órganos del Estado, confor

me a una tabla de valores."(23) 

Sobre las clases de órganos del Estado, el mejor criterio -

clasificatorio de los mismos se atribuye a Jellinek, en razón de -

la adecuada diferenciación hecha según su mayor o menor proximidad 

a la estructura estatal: 

En todo Estado existen necesariamente órganos inmediatos cuya 

existencia es lo que determina la forma de las asociaciones, y cu

ya desaparición, o desorganiza completamente al Estado, o lo tran~ 

forma fundamentalmente. Tales órganos se llaman inmediatos, por -

que su carácter de órganos es una consecuencia inmediata de la - -

constitución de la asociación misma. Es decir, que de cualquier 

suerte que se establezca estas asociaciones, estos órganos no es-

tán obligados, en virtud de su cualidad de tal, hacia nadie, sino

sólo y de un modo inmediato con respecto al Estado mismo ••• 

••• Organos inmediatos pueden ser los individuos. Un sólo 

hombre puede reunir en sí todo el poder del Estado, con cxclusión

dc las demás personas. El tipo del Estado que sólo tiene un órga

no inmediato, es la monarquía absoluta; pero también puede existir 

un colegia de personas físicas, y ser un órgano inmediato al que -

corresponda ~l mismo poder que al monarca absoluta; así acontece -

en todas las formas de república, tanto en aquellas en que domina-

(23) BASAVE ••• Op. Cit. Págs. 155 y 156. 
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una pequeña minoría, cuanto en aque1las que la autoridad corrcspo~ 

de a la democracia abso1uta. Son además colegiales inmediatos los 

parlamentos ..• 

..• Son órganos mediatos del Estado aquellos cuya situación no 

descansa de un modo inmediato en la Constitución, sino en una com! 

sión individual. Son responsables y están subordinados a un órga

no inmediato para la satisfacción de su actividad social. El fun

damento jurídico de su función es, o el deber legal de un servi 

cio, o el contrato de servicios de Derecho Público •••• (24) 

Como órganos inmediatos característicos en todo Estado moder

no, encontramos a los pertenecientes a los poderes ejecutivo, le -

gislativo y judicial. Independientemente de la importancia de que 

en dichos poderes prevalezcan el equilibrio y la autonomía funcio

nal, que fundamentaron grandes pensadores como Aristóteles, Poli -

bio, Locke y Montesquicu, es menester que exista una adecuada nor

matividad que establezca los conductos necesarios para eficientar

la colaboración e interpretación de las funciones de los órganos. 

Respecto a los Fines de Estado, ne afirma que éste las reali

za para justificar su existencia, por lo que su actividad signifi

ca un conjunto de normas que crean órganos, señalan su funciona -

miento y objetivos a alcanzar. Si es una creación de la sociedad

para su beneficio, por consecuencia no debe gobernar con exclusivi 

dad, ni favorecer a grupos privilegiados. 

(24) JELLINEK .•. Op. Cit. Págs. 412,413 y 422. 
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Es por ello que debe servir a todos sin excepción, perfilando 

su actividad a generar y mantener la armonía social: "El Estado -

y el derecho son medios, organizaciones o instrumentos, hechos por 

los hombres y para los hombres. Para asegurar sus fines la sacie-

dad crea o reconoce el poder del Estado y lo somete al derecho pa-

ra hacerlo racional y lógico. El Estado no es un organismo dotado 

de alma, porque no hay otro espíritu que el de los propios seres -

humanos, ni hay otra voluntad que la voluntad de ellos. El Estado 

puede definirse como una institución creadora de instituciones.• -

(25) 

Cada Estado encierra en sus fines un acervo doctrinario y pr~ 

gramático, producto de sus principios políticos y organización, y

para cumplir con su misión debe contar con recursos suficientes 

que le aporta la ciencia, la técnica, la economía y el derecho: 

"La me.ta fundamental del Estado en nuestros días no es establecer-

un orden material cualquiera, sino un orden jurídico y debe aspi 

rar a que éste sea justo. El Estado en su vida cotidiana, crea, -

aplica, interpreta, sanciona el Derecho Positivo,y está obligado -

a darle la seguridad y eficacia que le son necesarias para poder -

regir imperativamente la convivencia humana. Pero no basta esto. -

Ua de buscar sin descanso la justicia, de tal manera que la ccrtc-

za en la existencia y aplicabilidad de las normas jurídicas vaya--

siempre unida con la exigencia de que esas normas sean justas y --

correspondan a lo que en cada momento piden la naturaleza del hom-

(25) LLORENS BORRAS, José A. et. al. La Estructura del Estado .•• -
Citado por SERRA ROJAS, Andrés,Derecho Administrativo, Tomo I. 13a. 
edición. México. Edit. Porrúa. 1985. Pág. 21. 
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bre y de la sociedad."(26) 

Si los fines del Estado se orientan a tratar de beneficiar a

tados los seres que lo integran, entonces lo que busca el Estado -

es que sus fines tiendan a posibilitar el bien común de la sacie -

dad, estimado como valor final, último o supremo. 

La idea del bien común que se origina de la misma comunidild-

para su beneficio, implica respecto del "bien" a todos los mcdios

matcrialcs e inmateriales susceptibles de satisfacer las necesida

des humanas, y de "común" a que las finalidades a alcr..tn7.ilr se ex -

tiendan a toda la comunidad, evitando que ninguna persona sea ex -

cluida de ellas. 

"El bien común no puede ser fijado arbitrariamente por la so

ciedad, sino que su forma, contenido y límites dependen del pare -

ccr de la parte mayor y más sana de la comunidad, conforme a los -

supremos principios de la ley natural. La expansión social del -

hombre va desde la persona individual hasta la sociedad perfecta -

en el orden temporal, que es el Estado, con su poder soberano. g1-

único camino aceptable es el que reconozca a la persona humanil co

mo es: libre y responsable, por un lado, y capü:t. de (orjilr ~;u d.cr;

tino individual: y plenamente solidaria con los demás hombres en-

la búsqueda del bienestar social en el orden, la paz y la justi- -

cja, por el otro. La síntesis armónica del humanismo social. 

El bien común resulta, pues, el elemento más importante de la 

socjcdad, como el objetivo que dirige, encauza y aglutina todos 

(26) GONZALEZ URIBE, .•• Op. Cit. Pág. 507. 
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los esfuerzos individuales y de grupo para dar consistencia unita -

ría y homogénea a la sociedad misma en su parte más elevada, que es 

la espiritual. Sin embargo, su papel, en final de cuentas, es mer~ 

mente supletorio y subsidiario. El bien común, como fin de la so -

ciedad, es un fin secundario y subordinado al bien supremo de la -

persona humana. Este carácter subsidiario del bien común tiene - -

consecuencias muy importantes para el orden social, porque señala 

el punto correcto de equilibrio entre las tendencias individualis -

tas y colectivistas. La relación del bien común, como fin de la -

sociedad, con el bien de cada persona, depende siempre de su natur~ 

leza ontológica y moral. El bien común, en si mismo, en su esfera

propia, busca la perfección de la totalidad social. Allí el hombre 

es sólo una parte. El bien del todo priva sobre el de los indivi -

duos. 

El bien común debe tender más bien a buscar la unidad en la 

diversidad, o sea, eñ otras palabras, el bien común, para realizar

plenamente su naturaleza y cumplir sus exigencias, ha de ser plura

lista. Está obligado a reconocer que hay legítimas diferencias en

la vida social, provenientes de la diversidad de culturas, de reli

giones, de tradiciones -étnica~,de lenguaje, de costumbre. Por - -

tal razón además de constituir el principio del bien común un prin

cipio real, fundado en la naturaleza genuina del hombre, como cntc

racional y libre, y con una dimensión social ineludible, y en la -

naturaleza de la sociedad, con su estructura, sus exigencias y sus

fines, es un principio, material, con su contenido propio, que son-
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todas las necesidades humanas específicamente temporales, y no me

ramente formal, aunque tenga sus formas bien determinadas de rea -

lización. El principio del bien común es, asimismo, un principio

de orden jurídico, en el que entran en juego, de un modo fundamen

tal, las exigencias de la justicia."(27) 

El Estado tiene Personalidad Jurídica, es decir, es suscepti

ble de derechos y obligaciones, cuando se constituye como soberpno 

e independiente. Su personalidad es de Der.echo Público y está COE 

sagrada en la Constjtución. 

Frente a sus órganos integrantes, el Estado únicamente goza-

de personalidad jurídica, toda vez que aquellos no realizan fincs

propios, sino los del Estado. Esto no debe confundirse con el he

cho de la existencia de otras entidades a las que se les reconozca 

personalidad jurídica, porque tienen el carácter de órganos de l~s

tado. Aún cuando la ley le reconoce a un órgano una esfera de co~ 

potencia, no le csUi creando un derecho, sino un mandato legal u -

obligación jurídica. Organismos con personalidad jurídica son: -

los organismos descentralizados y las empresas públicas y mixtas. 

1.4 r·:L ESTADO DE DERECHO. l'ORMAS DE ESTADO Y FORMAS Oll GOUllll<NO. 

Poder, Derecho y Estado, requieren de su interrelación para -

alcanzar su existencia y efectividad, toda vez que el Derecho rcg~ 

la y constituye al Poder, pero a su vez éste define y sanciona al

Derccho. La dependencia es mutua: el poder para imponer su orden-

(27) GONZALEZ URIBE, ••• Págs. 547,552,558,559 y 560. 
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requiere del Derecho, en tanto que éste para estar vigente necesita 

un Poder que lo defina y garantice. 

Lo mismo ocurre entre el Derecho y el Estado: el segundo para

poder establecer su potestad de imperio requiere de establecer nor

mas y hacerlas observar coactivamcnte; la realización plena del De

recho sólo es viable si está apoyado en la fuerza y autoridad del-

Estado. No obstante, el Estado se subordina al Derecho por la ra -

zón de que su soberanía está limitada por la regla-fin del bien pú

blico temporal. 

En la lucha por alcanzar su libertad, el hombre pretende ver -

alcanzados sus objetivos al crear las instituciones estatales encar 

gadas de hacer prevalecer el imperio del Derecho y el mantenimiento 

de un orden. En este sentido, encuentra fundamento el Estado de -

Derecho, que se caracteriza por el imperio de la ley, el principio

de la división de poderes, mantenimiento del régimen de legalidad-

en la administración y el reconocimiento a nivel nacional e inLcrn~ 

cional de los derechos fundamentales de los hombres. 

"Las instituciones del moderno Estado constitucional y el Dcrr. 

cho fueron conformándose en gran ~arte como reacción frente al abs~ 

lutismo. El advenimiento de un poder estatal soberano, la consoli

dación del poder político en el Estado contribuyeron a asegurar la

paz jurídica, pero a la vez trajeron consigo el peligro del absolu

tismo y de una expansión de tipo policiaco del poder estatal. En-

Inglaterra, las pretensiones del rey se toparon con la enérgica - -

resistencia del Parlamento, que veía amenazados sus antiguos dere--

-n-



ches tradicionales y las libertades irrenunciables de los ciudada-

nos. De estos conflictos y, más tarde como consecuencia del movi-

miento independentista norteamericano y la revolución francesa, 

fueron surgiendo instituciones para la protección de estos dcre 

ches y libertades. En este proceso histórico nació el Estado con~ 

titucional y de Derecho, que aspira a un compromiso entre la ncce-

sidad de un poder estatal homogéneo, capaz de garantizar la paz j~ 

rídica, y la necesidad de asegurar el mayor grado posible de libeE 

tad individual, de impedir el abuso del poder estatal y de imponer 

límites a su expansión ..• "(28) 

En cuanto a las formas políticas que puede adoptar una organi 

zación estatal, las que configuran jurídicamente su modo de ejcr -

cicio y organización, son las formas de gobierno y formas de Esta-

do. 

Formas de Gobierno, se refiere a la estructura que adoptan --

los órganos o poderes del Estado, en el ejercicio a sus atribucio-

nes constitucionales, así como las relaciones que cntablecen entre 

sí. En esta forma, el Estado se manifiesta como una organización-

constituida por un conjunto de órganos. Asimismo, se deriva de --

ello el concepto de gobierno, que viene siendo la representación -

personal del Estado y que se materializa a través de la acción de

los titulares de los órganos. 

t~a clasificación de las Formas de Gobierno tiene su primera -

(28) ZIPPELIUS, Rcinhold. Teoría General del Estado. la. edición.

México, UNAM. 1985., Págs. 309 y 310. 
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fundamentación en la formulada por Aristóteles, distinguiendo el -

tipo de poder según esté en uno solo, algunos o muchos, en cuanto a 

formas puras, y si por el contrario, degenera su ejercicio en co -

rrupción y en beneficio de intereses particulares, se conformaban -

la tiranía, oligarquía y la demagogia u oclocracia. Sustancialmen

te Polibio adoptó la clasificación aristotélica, pero introdujo la

figura de formas mixtas, es decir, que en Roma la monarquía, arist~ 

cracia y democracia estaban representados por el consulado, el sen~ 

do y los comicios. En el Renacimiento, Maquiavelo formuló una cla

sificación bipartita al señalar que todos los Estados o son Repúbli. 

cas o Principados. 

Históricamente las Formas de Gobierno que han perdurado en cl

tiempo son la Monarquía y la República. La Monarquía personifica -

su gobierno en su sólo individuo denominado monarca, rey, príncipc

y emperador; es hereditaria, tradicional y reservada a clases privi 

legiadas. 

A diferencia de las monarquías absolutas o puras, en las que -

el rey es el único Litular de la soberanía y la ejerce en nombre -

propio, las que prevalecen en el mundo moderno procuran en su mayo

ría lograr el consenso y respaldo popular, para constituirse en fa~ 

tares de unificación. En cambio en las monarquías limitadas, la -

denominada constitucional se caracteriza en que el poder lo cjcrcc

cl monarca pero subordinado a un orden jurídico determinado; y en -

la parlamentaria el ejercicio del poder es a cargo del parlamento -

con responsabilidad ministerial, convirtiéndose el monarca en un --
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símbolo de unión, es decir, reina pero no gobierna .. 

La república es una forma de gobierno cuyo titular no lo ejer

ce en forma hereditaria, sino que es electo por el pueblo o sus re

presentantes, esto es, hay directa o indirectamente una participa -

ción de electorado en la conformación, legitimidad y permanencia de 

los órganos gubernamentales. 

Su clasificación en el mundo moderno se ha reducido en Rcpú -

blicas unitarias y federales, en virtud de que las aristocráticas,

en las que el poder es ejercido por un grupo de personas en su ben~ 

ficio, se encuentran prácticamente extinguidas. 

Una República es Unitaria si el ejercicio del poder recae en -

una autoridad central, no habiendo por tanto divisiones políticas -

autónomas o regionales. Es Federal cuando hay una concurrencia en

tre el organismo general, o sea la federación, y las entidades fe -

derativas, que cuentan con esferas de competencia y organización -

política propia. 

Si se toman en cuenta las facultades del Presidente de la RepQ 

blica en relación con los otros poderes, la república es de tipo -

presidencial, o de tipo parlamentario. El régimen presidencial rna~ 

tiene la división de poderes y los órganos públicos ejercen sus fa

cultades con independencia y moderada colaboración. En la repúbli

ca parlamentaria el ejecutivo aparece como un órgano que depende de 

la acción política o gubernamental del parlamento, asumiendo la di

rección política del Estado. (29) 

(29) SERRA ROJAS .•• Cfr. Pág. 586. 
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Exposición aparte reporta el concepto de Democracia como forma 

de gobierno, en el cual el pueblo dispone de los medios adecuados -

para determinar su destino, la conformación de sus órganos fundamen 

tales y manifestar la orientación ideológica y sustento de sus ins

tituciones. 

La idea de la Democracia ha observado diversas visicitudes en

su conceptualización, desde la Grecia clásica en que Aristóteles 

describió al pueblo como dueño del gobierno, refiriéndose en ese 

sentido a los ciudadanos libres, con exclusión de los esclavos, la

polis griega llevó a la práctica una democracia directa a través de 

asambleas populares. Roma tuvo una evolución democrática limitada

y aristocrática y la Edad Media no fue un escenario propicio para -

la creación y desarrollo de las ideas sobre este régimen de gobier

no. John Locke y Juan Jacobo Rousseau informan con sus teorías so

bre la democracia del Estado Moderno, sus planteamientos sobre el -

poder del gobierno civil que afecta a los intereses civiles, así -

como la ide~ de la voluntad general y la soberanía absoluta del pu~ 

blo. 

Fue hasta el siglo XVIII, con las revoluciones inglesa, franc~ 

sa y norteamericana, cuando surge la Democracia moderna, mediante -

el sistema representativo. Sin embargo, el hecho de que desde su -

aparición se haya erigido como un sistema protector de intereses, -

egoísmos y pasiones humanas, producto del Estado liberal, dio lugar 

a su revisión para tratar de establecer lo que se conoce como demo

cracia social, en la que la sociedad responda por su destino y por-
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el reconocimiento de todos los grupos humanos. 

"La libre empresa, la libre iniciativa, el espíritu de lucro, 

la acción personal del hombre conquistando su propio albcdrfo, el

olvido de los sufrimientos sociales, las grandes carencias colcct! 

vas, es un cuadro que aún está vivo y que pronto debe transformar

se, para subordinarse a una democracia social. En la medida que e~ 

te desarrollo se perturbe o se retrase, mayores serán los sufri 

mientas sociales. Para entonces la democracia será responsabili -

dad, seguridad social, control de fortunas, límite Lle voracidad, -

clara vocación a la libertad social."(30) 

En la mayoría de los textos constitucionales del mundo se ca~ 

sagra el ideal democrático a alcanzar, pues no existe alguna na 

ción que rija sus dentinas y anhelos mediante un sistema político

perfecto. Nuestra Carta Magna no es la excepción y los artículos

Jo., fracción I, inciso B, 39 y 40 Constitucional, establecen el -

carácter democrático a nuestra estructura jurídica, régimen politl 

co y sistema de vida. 

Este ideal es la democracia formal que establecen Jos ordena

mientos jurídicos. Lamcnlaülcmente, son diversos los obstáculos -

que impiden su validez práctica. Es necesario llevar a cabo un 

procef>o más adecuado que permita a la estructura del Estado y a la 

sociedad una mayor expresión de sus anhelos: " ••• La democracia mo

derna, mejor aún, contemporánea, se esfuerza por respetar a la PCE 

sona, integrándola, a la vez, en una comunidad de hombres. Con e~ 

(30) SERRA ROJAS. Op. Cit. Pág. 598. 
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píritu de universalidad trata de hacer del Estado un medio para 

que el ser humano pueda, en tanto que humano, cumplir su destino. -

Si el Estado no nos sirve para que nos liberemos de las exigencias

inaplazablcs de carácter material, para que acrecentemos nuestro -

progreso espiritual es posible que todos fuéramos anarquistas. No

qucrcmos sumirnos en la hondonada de la materialidad y de la cstu-

pidcz, sino elevarnos al Ser Supremo. Si el Estado no nos ascgura

la libertad espiritual necesaria, no nos sirve para nada."(31) 

La Forma del Estado consiste en la estructura de la organiza -

ción política, considerada total y unitariamente, es decir, el Est~ 

do como un todo en cuanto a los diversos elementos que lo componen. 

Desde un punto de vista general, las diversas formas de Estado pue

den reducirse únicamente a dos fundamentales, porque un Estado o es 

simple o es compuesto. Estado simple, por lo tanto es aquél en 

que existe una sola soberanía sobre un sólo pueblo y en un solo tc

rri torio; por el contrario, es Estado compuesto el que está formado 

de otros Estados, esto es, que comprende entre sus elementos const! 

tutivos a Estados menores, siendo un Estado de Estados. La figura

típica de Estado compuesto es el Estado Federal, que Liene: a) un -

territorio propio que está constituido por el conjunto de lo5 te -

rritorios de los Estados miembros; b) una población propia que es

tá sometida a su ordenamiento, y que está conformada por el conjun

to de las poblaciones pertenecientes a cada una de los Estados - -

miembros, por lo que existe una doble pertenencia estatal, la del--

(31) BASAVE •.• Op.Cit. Pág. 196. 
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Estado Federal y la del Estado miembro; c) una propia y oriqina 

ria soberanía que se ejerce tanto dentro del ámbito del derecho in

terno como dentro de la esfera de las normas internacionales.(32) 

Cabe agregar, que respecto del Estado Unitario si bien histó -

ricamente corresponde a los regímenes absolutistas, tal parece quc

en ciertas situaciones prácticas algunos gobiernos lo consideran la 

forma más viable para la atención de múltiples responsabilidades, -

lo cual sin embargo siempre confrontará con la corriente federalis

ta. 

Sobre las figuras, Uniones de Estados y Confederaciones de Es

tados, se hace referencia a formas jurídicas del federalismo, te -

nicndo la primera solamente importancia histórica por que se carac

terizaban por la contigüidad de territorios de dos Estados, órganos 

diplomáticos comunes y un mismo representante en las relaciones in

ternacionales (ejemplo: Unión Sueco-Noruega, 1815-1905 y Unión Aus

tro-Húngara, 1867-1907). 

En la Confederación de Estados, varios de estos forman una re~ 

nión permanente y orgánicamente, sin que ello implique su disolu -

ción ni la creación de un ente superior, pero mediante un pacto in

terestatal delegan poderes limitados para la realización de propós! 

tos concretos. "Todos los trazos de su organización denotan la - -

debilidad del sistema confedera! que se debe a la falta de rigor de 

su integración institucional. La autoridad de las decisiones de la 

confederación depende de la buena voluntad de los Estados. Ello es-

(32) GROPPALI, Alessandro •.• Cfr. Págs. 273 y 274. -·-



así a causa de la regla de la mayorí.3 reforzada o de la unanimi 

dad (siendo ésta la más frecuente) exigida para las decisiones co~ 

federales. Es la consagración de un derecho de veto la que casi -

inevitablemente conduce bien sea a la anarquía y a la disolución 

de la confederación, bien al abuso de autoridad de la mayoría con-

tra la minoría ••• La tendencia que parece ineluctablcmcntc estimu -

lar a la confederación hacia una forma política más sólidamente --

estructurada es ilustrada por los tres ejemplos principales de Fe-

deración que la historia nos propone: la de los Estados de América 

del Norte, de la Alemania y la de Suiza que, las tres, han acabado 

en la constitución de un Estado Fcderal."(33) 

1.5 CONCEPTO Y JUSTIFICACION DEL ESTADO. 

Considerando todo lo anteriormente referido, es propicio ver

ter un concepto de Estado, que contiene los elementos que lo iden

tifican y que son mayoritariamente reconocidos por la ciencia polf 

tica moderna: "La organización política soberana y suprema de la -

sociedad humana, establecida en un territorio determinado mediante 

un régimen jurídico, para lograr el bien común." 

De esta definición se desprenden elementos fundamentales co--

mo: un conjunto de seres humanos (sociedad) que se organizan polí

ticamente: un espacio físico-geográfico (territorio) donde el Est~ 

do ejerce su soberanía y aplica su derecho positivo; el concepto -

(33) BURDEAU, Georges, Tratado de Ciencia Política, Tomo JI, Volu

men II, la. edición. México. UNAM-ENEP Acatlán. 1985. Págs. 206 y 

207. 
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de soberanía como facultad del Estado para crear y garantizar el -

derecho positivo; un orden jurídico necesario para regular las re

laciones humanas intersubjetivas; y el bien común, que es el máxi

mo anhelo a alcanzar por el Estado en beneficio de los miembros 

que lo integran: "El Estado es la asociación política suprema. 

En ella se encuentra: a) una voluntad; b) una agrupación con un -

fin; e) una organización, para llevar a cabo los fines; d} una ac

tividad; e) el reglamento de dicha actividad (derecho positivo); -

f) el reconocimiento del Estado a la actividad reglamentada."(34) 

La Justificación del Estado, remite y responde a la intcrro -

gante: ¿para qué exite? ¿cuál es la razón de su existencia? El ser 

humano sólo puede vivir y realizar sus ideales en lo social. Esto

sólo es posible en el Estado. Entonces el ser humano requiere del 

Estado para llevar a cabo sus objetivos de vida y matcrialización

de las ideas. De ahí que el Estado no sólo es una necesidad nalu

ral para el hombre, sino que se constituye en el medio para lograr 

la plenitud del ser. Es precisamente esa insuficiencia humana pa

ra mantener y mejorar por sí su vida física, intelectual y moral,

lo que explica y justifica la existencia de la organización jurid! 

ca-política. 

Georg Jcllinck c1aboró una sistemática clasificación de las -

teorías que justifican el Estado, en función del tipo de necesida

des que conforman su fundamento: teológico-religiosa; físico-mate

rial (la fuerza); jurídica {que se presentan históricamente en ---

(34) ARNAIZ AMIGO, Aurora ..• Op. Cit. Págs. 44 y 45. 
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tres formas: derecho de familia, derecho patrimonial y derecho con-

tractual); ética y psicológica.(35) 

Independientemente de su forma concreta y de las diversas tco-

rías que tratan de fundamentar su origen, lo cierto es que la causa 

eficiente de su justificación es la necesidad natural, imprcscin --

dible y ratificada por la razón, de procurar la conservación y de--

sarrollo conveniente del ser humano: "Aquellos positivistas, empi--

ristas, etc., que absolutizan -a falta de algo mejor- las movedizas 

modalidades de los cánones sociales, o que sostienen que el Estado-

no es sino un fin impositivo en sí mismo, el Gran Monstruo Leviatán 

que impera sobre las conciencias y dignidades humanas, bien les 

vendría aceptar que la tabla de valores sociales e individuales, 

eternos o·no, sale del caos gracias a la institución estatal y su -

Derecho. O sea que en el Estado lo que destaca, precisamente, es -

su función bienhechora, y no su negación ••. El oscurantismo, la --

ignorancia, los antivalores sociales proyectan caricaturas de Esta-

dos y de sus gobernantes. Una sociedad adulterada en los fines, d~ 

rá un Estado dedicado a canalizar las ambiciones malsanas de los 

futuros gobernanLes que surgirán no de la educación y cultura poli-

tica, sino del arribismo y ambiciones impuras de gentes que se ncg~ 

ron a forjarse un porvenir limpio."(36) 

2. LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA. 

2.1 La Función Administrativa del Estado 2.2 La Administración como 

Sujeto de Derecho 2.3 La Organización Administrativa 2.4 La Organi-

(35) Cfr. JELLINEK, Georg ••. Págs. 137 y 163. 
(36) ARNAIZ ••. Op. Cit. Pág. 141. 
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zación Administrativa Mexicana. 2.5 La Centralización Administrati

va Federal. 

2.1 LA FUNCION ADMINISTRATIVA DEL ESTADO. 

El Estado se constituye para realizar los fines del hombre. F.~ 

tos propósitos se establecen en los ordenamientos jurídico constit~ 

cionales, reglamentarios y orgánicos. Los aspectos relativos a las 

atribuciones y competencias de los órganos encargados de llevar a -

cabo la actividad del poder estatal, son las formas en que se cjer-

cen las funciones~ 

Se acepta el criterio de que el poder del Estado es único e 

indivisible, por tanto, no es válido el referente a la división de

Poderes, sino que los órganos ejecutivo, legislativo y judicial 

realizan funciones, cuyos actos básicos se materializan en actos a~ 

ministrativos, la ley y resoluciones judiciales o sentencias, res -

pectivamente. 

Sobre la función administrativa, como actividad del Estado, se 

manifiesta en las acciones desempeñadas primordialmente por los ór

ganos del Poder Ejecutivo Federal y se define como "La actividad -

que normalmente corresponde al Poder Ejecutivo, se realiza bajo el.

orden jurídico y limita sus efectos a los actos jurídicos concretos 

o particulares y a los actos materiales, que tienen por finalidad -

la prestación de un servicio público o la realización de las dcmás

actividades que le corresponden en sus relaciones como otros entes

públicos o con los particulares, reguladas por el interés general y 

bajo un régimen de policía o control.•(37) 

(37) SERRA ROJAS ... Derecho Administrativo .•. Op. Cit. Pág. 55. 
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La función adminsitrativa realiza su actividad desde.dos as -

pectos:formal u orgánico, cuando se hace referencia al poder que -

efectúa el acto administrativo, y material, que atiende a la natu-

raleza intrínseca y caracteres propios del acto. 

En este contexto, se considera formal la función administr~ 

tiva cuando es normalmente realizada por el ?odcr Ejecutivo. No --

obstante, este criterio Observa excepciones, toda vez que, por un-

lado, los poderes legislativo y judicial tienen algunas facultades 

legales por virtud de los cuales realizan actos administrativos -

(nombramientos de personal: problemas no contenciosos de límites -

entre entidades federativas y casos de jurisdicción voluntaria). -

De igual manera, diversos actos que realiza el Poder Ejecutivo, --

por su naturaleza no pueden ser considerados como administrativos

( facultades reglamentarias y para expedir decretos, así como solu

ción de controversias agrarias, laborales, fiscales y bÚrocráti -

cas). De ahí que algunas de las atribuciones del Ejecutivo sean -

formalmente administrativas, porque atienden al órgan~ que las re~ 

liza, pero materialmente son de otra índole (legislativa o judi --

cia1), atendiendo a la naturaleza de1 acto. 

Las atribuciones que en esa forma a través del tiempo se han-

venido asignando al Estado y que en los momentos actuales conser -

van, se pueden agrupar en las siguientes categorías: 

a) De mando, de policía o de coacción que comprenden todos -

los actos necesarios para el mantenimiento y protección 

del Estado y de la seguridad y el orden públicos. 

b) Para regular las actividades económicas de los particula -
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res. 

e) Para crear servicios públicos. 

d) Para intervenir mediante gestión directa en la vida ccon§ 

mica, cultural y asistencial del país. 

Corno se puede apreciar, el problema de cuáles son las atribu-

cienes del Estado se encuentra íntimamente vinculado con el de las 

relaciones que en un momento dado guarden el Estado y los porticu-

lares, ya que las necesidades individuales y generales que existen 

en toda colectividad se satisfacen por la acción del t·:stado y por-

la de los particulares. De manera que la ampliación de la esfera-

de la actividad de uno tiene que traducirse forzosamente en merma-

de la esfera de acción de los otros. La doctrina ha distribuido -

las atribuciones del Estado respecto de los particulares en: a) --

atribuciones del Estado para reglamentar la actividad privada; b)-

que tienden al fomento, limitación y vigilancia de la misma acti--

vidad, y c) para sustituirse total. o parcialmente a la actividad -

de los particulares o para combinarse con ella en la satisfacción-

de una necesidad colectiva. (Bonnard, Dr. Adm., Págs. 16 y ss.) .-

El desarrollo de este tema permitirá al mismo tiempo fijar la ex -

t.enuión de las atribuciones del E5Laclo mexicano a la luz de la le-

gislación positiva, con lo cual se sentará la base que habrá de --

servir para la exposición posterior de las instituciones del dcre-

cho administrativo dentro de este mismo Estado. (38) 

(38) ACOSTA ROMERO, Miguel. Teoría General del Derecho Administra

tivo. Primer curso 8a. Edición. México. Edit .. Porrúa Hnos .. 1988. -

C(r. Pág. 113. 
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2.2 LA ADMINISTRACION COMO SUJETO DE DERECHO. 

Parte de los fines y funciones del Estado es la Administra -

Ción Pública, que se define como una "entidad constituida por los

divcrsos órganos del Poder Ejecutivo Federal, que tienen por fina

lidad realizar las tareas sociales, permanentes y eficaces del in

terés general, que la Constitución y las leyes administrativas se

ñalan al Estado para dar satisfacción a las necesidades generalcs

de una nación."(39) 

Las acciones administrativas del Estado disponen del poder 

que le confiere éste para ser sujeto de obligaciones y derechos 

que prevén los ordenamientos jurídicos. En este sentido, la Ad 

ministración Pública se somete a una rama del Derecho Público que

es el Derecho Administrativo. Esto se aplica en función de que -

al surgir el Estado de Derecho, se deriva una autolimitación del -

poder público, que se caracteriza por la existencia de derechos -

públicos y medios para su defensa. 

La actuación administrativa es en la actualidad eminentemente 

social, de acuerdo con una previa idea de justicia en ese orden, -

en donde se deriva todo un amplio accionar del Estado hasta donde

csa justicia social puede ser concebida; el peligro es que inundc

toda zona de la actividad humana, sin establecerse límites. Esto

nos conduce a la cuestión de los f incs del Estado, en su relación

entre el Poder y la sociedad en que lo ejerce, tema previo que ---

(39) SERRA ROJAS ••• Op. Cit. Pág. 75. 
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subyace en toda meditación axiológica de la creciente actividad -

administrativa de nuestros días.(40) 

La Administración Pública como sujeto de Derecho, se signif i

ca por las siguientes notas: 

a) Es una centralización de funciones administrativas, bajo-

la autoridad jurídica del Poder Ejecutivo. 

b) Actuación de acuerdo con la ley, de lo cual se derivan la 

presunción de legitimidad al velar los intereses públi 

cos: ejecutoricdad de los actos administrativos y juicio-

a la legalidad de estos últimos por los tribunales admi -

nistrativos. 

c) En el régimen administrativo queda limitada la jurisdic -

ción administrativa de la judicial, al contar cada una --

con su respectivo ordenamiento. 

d) La existencia de un Derecho Público que privilegia a la -

administración y la armoniza con las garantías de los pa~ 

ticulares, sin que ello implique ausencia de relación con 

el derecho privado.(41) 

El hecho de que se ha cxLcndido en el presente el área de ac-

tividades de la Administración Pública, al intervenir en la cons -

trucción de carreteras, sistemas de riego, plantas eléctricas, es-

(40) Cfr. OLIVERA TORO .•. Págs. 17,18 y 19. 

(41) Cfr. OLIVERA TORO ..• Pág. 84. 
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cuelas y otros servicios, desempeñándose asimismo como rectora de -

la economía, se explica en virtud del aprovechamiento que en técni

cas, métodos y procedimientos, aporta la experiencia de la adminis

tración en general. 

Se admite actualmente en el Derecho Administrativo que la Ad -

ministración Pública cuenta con personalidad jurídica, en virtud -

de que en el ámbito interno actúa frente a los poderes I.egislativo

y Judicial, así como particulares, como sujeto de Derecho. Si se le 

reconoce personalidad al Estado, es lógico que la Administración 

cuente con esta por ser parte de él. Además, a los organismos -

descentralizados y empresas estatales creados por el ~stado, se les 

reconoce personalidad jurídica por disposición de la ley o mediante 

un decreto del Ejecutivo. 

2 .3 LA ORGANIZACION ADMINIS~'RATIVA. 

La estructuración de los órganos funcionales y la gama de sus

facul tades y obligaciones explican cómo la Administración Pública -

trata de cumplir eficazmente con sus fines, siendo esto resultado -

de una organización administrativa que se crea y desenvuelve a tra

vés de normas y relaciones jurídicas: "La estructura administra 

tiva no puede estar alejada del Derecho, éste es la argamasa que 

sostiene el armazón administrativo y se hace objetivo cuando los 

órganos de la administración adquieren juridicidad, cuando se deli

mita su competencia y así delimítada sirve de contrapeso a los - -

otros órganos .•• " ( 42) 

(42) OLIVERA ••• Op. Cit. Págs. 283 y 284. 
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En esta tesitura, la organización administrativa es definida -

como "La forma o modo en que se estructuran y ordenan las diversas

unidades administrativas que dependen del Poder Ejecutivo, directa

º indirectamente, a través de relaciones de jerarquía y dependen -

cia, para lograr una unidad de acción, de dirección y de ejecución, 

en actividad de.la propia administración, encaminada a la consecu-

ción, de los fines del Estado."(43) 

Las necesidades de un país en un momento determinado y las di

versas variantes que ha impuesto la realidad administrativa, han 

dado lugar al establecimiento de diversas formas de organización 

administrativa, de las que se consideran tradicional y jurídicamen

te las siguientes: la Centralización, la Desconcentración, la Des -

centralización y las Sociedades Mercantiles y Empresas de Estado. 

Es en el Estado Compuesto Federal, en el que se manifiestan -

las formas referidas, por razón de que en éste se crean varios cen

tros de dirección, coordinación y sanción, que tienen a la Federa -

ción como órgano principal y determinante. De esta menera, cobran

existencia las entidades federativas, los municipios y otros ccn 

tras de imputación normativa, derivados del carácter descentrali 

zador de este régimen, que en nuestro país gobierna actualmente, 

teniendo como antecedentes normativos las Constituciones de 1824 y-

1857. 

(43) ACOS'l'A ROMERO,... Pág. 113. 
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2.4 LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA MEXICANA. 

El Estado Federal tiene las siguientes características: 

I.- Una Constitución que crea órdenes delegados y subordinados, 

pero que entre sí están coordinados: el de la federación y-

el de las entidades. 

II.- Las entidades federativas gozan de autonomía y se otorgan -

su propia ley fundamental para su régimen interno. 

III.- Los funcionarios de las entidades federativas no dependen -

las autoridades de carácter federal. 

IV.- Las entidades federativas deben poseer los recursos econó -

micos necesarios para satisfacer sus necesidades, y 

v.- Las entidades federativas intervienen en el proceso de re -

forma constitucional.•(44) 

El Estado federal encuentra su fundamento constitucional 

en el artículo 40: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una República representativa, democrática, federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen in-

terior; pero unidos en una Federación establecida según los princi-

pies de esta Ley Fundamental." De esta forma se organiza de acuer-

do con las leyes constitucionales y ordinarias, que regulan la -

creación, el funcionamiento y el desarrollo de las instituciones 

públicas nacionales. 

(44) CARPIZO, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. 7a. Edición

México. Edit. Porrúa Hnos .. 1986 .. Págs. 239 y 240. 
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Asimismo, nuestra Ley Fundamental establece que las finalida -

des primordiales del Estado Federal mexicano se realizan a través -

de dos entidades jurídico-políticas, con su respectiva esfera de -

competencia; la Federación, como puntal de los intereses gcnerales

nacionales y las actividades federativas, encargadas de administrar 

los intereses regionales. 

La delimitación de competencias entre la Federación y los Est~ 

dos, se determina como resultado de las facultades que el primero -

cede a los segundos, tal y como lo refiere el artículo 124 Constit~ 

cional: "Las facultades que no están expresamente concedidas por -

esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden rcscr-

vadas a los Estados." Es decir, nuestro ordenamiento constitucio-

nal consigna de manera expresa el ámbito competencial de la fcde -

ración y lo restante es reservado a las entidades federativas. Por 

otra parte, las facultades establecidas por el artículo 115 consti

tucional, delimitan la competencia de los municipios frente al de -

los Estados y Federación, con lo que quedan asignados de esta mane

ra los ámbitos federales, local y municipal. 

En este marco, las formas de la organización administrativa -

federal se desarrollan, de confonnidad con el artículo 90 constitu

cional, en centralización y paracstatal: "La Administración Públi

ca Federal será centralizada y paracstatal conforme a la Ley Orgá -

nica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 

administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secreta

rías de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases 

generales de creación de las entidades paraestatales y la interven-
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ción del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades pa

raestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secreta -

rías de Estado y Departamentos Administrativos." 

En primer término, la Administración Pública realiza sus act! 

vidades de dos formas: bajo el régimen centralizado, es decir. - -

cuando los órganos se encuentran estructurados en un orden jerár 

quico supeditado a la Administración Pública, unidad de acción ne

cesaria para llevar a cabo sus fines; y como Desconcentración Ad -

ministrativa, esto es, por la acción de órganos administrativos -

que no dejan de estar subordinados al poder central, pero que dis

ponen de facultades específicas para actuar y decidir dentro de 1! 

mites y responsabilidades precisas. 

La forma de organización administrativa Paraestatal o Descen

tralización, cuyos organismos se encuentran referidos en la ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal, así como en otras -

leyes administrativas, se caracteriza por relajar los vínculos dc

relación con el poder central, conservando éste facultades limita

das de vigilancia y control: 

•La descentralización administrativa es la técnica de organiza - -

ción jurídica de un ente público, que integra una personalidad a -

la que se le asigna una limitada competencja territorial o aque -

lla que parcialmente administra asuntos específicos, con determi -

nada autonomía o independencia, y sin dejar de formar parte del -

Estado, el cual no prescinde de su poder político regulador y de -
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la tutela administrativa."(45) 

Los organismos descentralizados se rigen por un régimen jurí

dico especial, cuentan con personalidad jurídica y patrimonio pro

pio, desarrollando sus actividades de dos formas: por región o te

rritorial, en virtud de que se llevan a cabo en un espacio geográ

fico limitado, en servicios públicos municipales y en facultades-

políticas-administrativas regionales: así como técnica o por scrvi 

cio, debido a los aspectos técnicos, científicos y autónomos de -

los servicios públicos. 

•pocos países contemplan un desarrollo tan amplio de la admi

nistración pública como el que ha tenido lugar en México durante -

los últimos setenta años. Si consideramos que fue el triunfo dcl

movimiento constitucionalista jefaturado por don Vcnustiano Carra~ 

za, cuando se entra de lleno a la vida institucional y se dan los

primcros pasos para una nueva organizacjón administrativa del Esta 

do mexicano, se comprenderá al analizar la enorme extensión que 

hoy alcanza su intervención en todos los aspectos polítjcos, soci~ 

les y económicos del país, lo justificado de la afirmación que ha

ce ... "(46) 

(45) SERRA ROJAS, Derecho •.• Op. Pág. 482. 

(46) BARAJAS MONTES DE OCA, Santiago "Comentario al Artículo 90",

cn Constitución Mexicana Comentadü. México. UNAM-1.I.J. 1985, -

Pág. 210. 
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2.5 LA CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA FEDERAL. 

En un sentido amplio, se entiende por Centralización a la 

forma de organización administrativa, en la que las unidades, órg~ 

nos de la administración pública, se rigen bajo un orden jerárqui

co en torno al Presidente de la República, con la finalidad de uni 
ficar las facultades de decisión, mando, acción y ejecución~C47) 

La unidad de los órganos y su acomodo articulado, se da en el 

orden de subordinación hacia el titular del Poder Ejecutivo, de 

coordinación entre las dependencias (Secretaría de Estado, Dcpart~ 

mento Administrativo y Procuraduría General de la República) y dc

subordinación interna en cada una de estas. 

Se reconoce como poderes derivados de la relación jerárquica

los siguientes: 

1.- Poder de Decisión. Es la facultad de resolución de los asuntos

de la administración, así como de realizar actos creadores de -

situaciones de Derecho. Se reduce a unos cuantos órganos con -

competencia para hacer cumplir sus determinaciones. 

2.- Poder de Nombramiento. Consiste en la concentración de la fa -

cultad para hacer designaciones de servidores públicos de los -

órganos subordinados. Es precisamente la atribución que marca

el punto de partida de la relación jerárquica y le corresponde

cn forma principal al Presidente de la República, quien de 

(47) Cfr. ACOSTA ROMERO, •.. Pág. 116. 



acuerdo con el artículo 89 Constitucional, fracciones Il, III -

y IV, designa y remueve discrecionalmente a sus colaboradores -

inmediatos, a los Secretarios de Estado, Jefe del Departamento

del Distrito Federal, Procurador General de la República, así-

como directores de organismos descentralizados y empresas esta

tales .. 

3.- Poder de Mando. Es la facultad que tienen los órganos superi2 

res para dar legalmente órdenes o instrucciones a sus subordi -

nadas, ya sea para hacer cumplir la ley, o lineamientos para el 

ejercicio de las funciones y el buen servicio. 

4.- Poder de Revisión. Se refiere a la facultad que Licnen los s~ 

periores jerárquicos de revisar el desempeño funcional de sus -

subordinados, a través de actos materiales o disposiciones jur! 

dicas llegándose inclusive a qenerar una serie de responsabili

dades administrativas, civiles y penales en los casos de incum

plimiento en el desempeño de las labores. 

5 .- Poder Disciplinario. Relacionado con los de revisión y vigi--

1ancia, se ejerce con el fin de aplicar sanciones a los órganos 

que transgredan los deberes derivados de la relación de subor -

dinación, que pueden consistir en amonestación verbal, aperci -

bimiento, suspensión e incluso el cese si la gravedad de la - -

falta lo justifica. 

6.- Poder para resolver conflictos de competencia. A través de él 

se establece una delimitación en los ámbitos de acción de los -

órganos administrativos, previéndose una solución en los casos-
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en que a falta de disposición legal expresa no se señala la 

competencia de los órganos, como lo consigna el artículo 24 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: •En ca -

sos extraordinarios o cuando exista duda sobre la competencia

de alguna Secretaría de Estado o Departamento Administrativo -

para conocer de un asunto determinado, el Presidente de la Re

pública resolverá por conducto de la Secretaría de Goberna 

ción, a qué dependencia corresponde el despacho del mismo." 

Los titulares de las unidades administrativas que integran la 

organización administrativa centralizada federal son el Presidente 

de la República, los Secretarios de Estado, el Jefe del Dcpartamc~! 

to del Distrito Federal y el Procurador General de la República. 

El Presidente de la República es el titular del Poder EjecuL! 

vo, tal como lo señala el artículo SO de la Constitución: "Se dcp~ 

sita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un S§ 

lo individuo, que se denominará •presidente de los Estados Unidos

Mexicanos•. Realiza sus atribuciones como jefe de Estado, cuando

representa a la nación y se rinde honores protocolares por virtud

dc su investidura, y como jefe de Gobierno, cuando actúa al frente 

de la Administración Pública Federa1, dándole conLcnido a su es 

tructura, las líneas fundamentales a la actividad Política y ad 

ministrativa el Estado, así como los nombramientos y remociones de 

los funcionarios de la organización centralizada y de los que no -

están señalados expresamente en la ley. 

Reportan mayor importancia para este estudio, las funciones -
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presidenciales Administrativas y Ejecutivas, en virtud de que le 

corresponde la facultad de ejecutar las leyes expedidas por el Con

greso de la Unión, así como la reglamentaria para la exacta obser -

vancia de la esfera administrativa, y financieras, dado el papel -

trascendental de la economía en el mundo actual. 

En su carácter de elemento del poder del Estado, es decir, co

mo órgano político y administrativo, el Presidente de la República

gobierna y administra al desempeñarse como órgano político unipers2 

nal y organiza el funcionamiento de los negocios y r.ervicios pú -

blicos. 

Las principales acciones desarrolladas por el Ejecutivo Fcde -

ral se encuentran contenidas en el artículo 92 Constitucional: "To

dos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente -

deberán estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de Depar

tamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este re -

quisito no serán obedecidos." 

/\demás como jefe de la administración pública, el Presidente -

de la República puede expedir acuerdos, autorizaciones, aprobacio -

nes, vistos buenos, instrucciones, declaraciones, mensajes, y otros 

actos administrativos análogos en relación a la importancia de la -

materia de que se tratc.•(48) 

Las Secretarías de Estado, son órganos superiores políticos --

(48) SERRA ROJAS, Derecho •.• Op. Cit. Pág. 519. 
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administrativos que colaboran con el Presidente de la República en 

el despacho de los asuntos de una rama de la actividad estatal. 

Con la fusión de la exsecretaría de Programación y Presupuc2 

to (SPP) con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SllCP), -

actualmente existen diecisiete Secretarías de Estado de las die 

ciocho que había desde 1982: 

l.- Secretaría de Agricultura y necursos Hidráulicos. 

2.- Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

3.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4.- Secretarla de la Contraloría General de la Federüclón. 

5.- Secretaría de la Defensa Nacional. 

6.- Secretaría de Desarrollo Social. 

7.- Sccrctar..í:a de Educación Pública. 

8.- Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

9.- Secretaría de Gobernación. 

10.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11.- Secretaría de Marina. 

12.- Secretaría de Pesca. 

13.- Secretaría de la Reforma Agraria. 

14.- Secretaría ele Relaciones Exteriores. 

15.- Sccretar.í.a de Salud. 

16.- Secrclar.ía del Trabajo y Previsión Social. 

17.- Secretaria de 'l'urismo. 

La Procuraduría General de la República (PGR} es un órgano 

que apoya al Ejecutivo Federal en la atención de los asuntos jurí-

dicos y administrativos, teniendo como fundamento Constitucional -

el artículo 102 y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de --

la República. 
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Entre sus principales características, el Procurador es nom -

brado y removido por el Presidente de la República (artículo 102-

Constitucional), estableciéndose el fundamento con el cual forma -

parte de la organización administrativa centralizada; se desempc -

ña como Consejero Jurídico del Gobierno Federal y cumple con las

dispos iciones que regulan su ámbito de facultades y competencias. 

El Departamento del Distrito Federal (DDF), depende del titu

lar del Poder Ejecutivo y por tanto es parte integrante de la Ad -

ministración Pública Federal (artículo 92 Constitucional), de man~ 

ra política y administrativa, pero desconcentrada porque constitu

ye una entidad distinta de la Federación (Artículo 27, fracción VI 

de la Constitución: " ••• Los Estados y el Distrito Federal, lo mis

mo que los municipios de toda la República, tendrán plena capaci -

dad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para 

los servicios públicos". 

Algunas de las principales funciones del Departamento se re -

ficren a servicios públicos, servicios administrativos gcneralcs,

acción política gubernativa del Departamento, la materia hacenda -

ria, la acción cívica y la recreativa, y 1as funciones diversas a

las que alude la ley. 
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CAPITULO II 

1.- La Escuela Clásica. a). El Individualismo. b). El Libera -
lismo. 2.- El Intervencionismo Estatal en la Economía. A). Oríg~ 

nes del Intervencionismo. b). El Origen Socialista de la Intcrve~ 

ción: Rodbertus y Lasalle. e). La Planificación Económica. 

l.- LA ESCUELA CLASICA. 

Si, como se observó en el capítulo anterior, los procesos de -

formación del Esta.do acusan complejidad y llevan tiempo, los rclat_! 

vos al fenómino económico no escapan a estas mismas circunstancias. 

Se puede decir que dic~o fenómeno aparece con el hombre mismo: 

en este sentido hay quien establece que el objeto de la ciencia 

económica representa el mayor de los dramas de la humanidad, ya que 

encierra los esfuerzos del hombre por conseguir lo que hace falta -

para satisfacer el número siempre mayor y más variado de sus necesi 

dades. Dado· que la naturaleza pocas veces otorga con excesiva gene-

rosidad sus dones, la Economía tiene que afrontar los problemas de-

escasez tanto de bienes como de servicios para dar satisfacción a -

las necesidades humanas, procurando una distribución de la riqueza-

lo más equitativa posible. (1) 

La raíz etimológica de la voz "economía" nos remite al grito -

(1) Cfr. FERGUSON, John M., Citado por ASTUDILLO URSUA, Pedro. - -

Lecciones de Historia del Pensamiento Económico. 7a. cd. Héxico,

Edit. Porrúa linos. 1990, Pág. 11. •. 



griego oikonomike; esto es, oikos: todo lo que uno posee, y nomos: 

administrar. De ahí se desprende la concepción griega de que la-

economía era el acto de administrar de manera prudente y sistcmá-

tica el patrimonio de la familia. Así, el filósofo Aristóteles e!!! 

pleó la expresión "economía política", misma que se generalizó con 

el tiempo, aunque de forma transitoria también se utilizaron las -

de •economía social", "economía civil", "crematística" y "plutolo-

gía", entre otras. Sin embargo, la breve expresión "economía" vi-

no a identificar definitivamente el estudio de la riqueza hacia --

1890, con la publicación de los "Principios de Economía", de AlfrE 

do Marshall . ( 2 ) 

Se puede decir que existen múltiples y variadas definiciones-

de Economía; no obstante, entre los diversos estudiosos sobresale-

la que aporta Scott, quien la dcf ine como la "ciencia de lo esca -

so", aunque también es frecuente ubicarla como la ciencia de la ri 

queza, o sea de los bienes y de los servicios lo bastante escasos-

como para tener un valor en dinero. Habría de destacarse, final -

mente, que data de apenas hace unos cien años el interés por la --

ciencia económica como disciplina sistemática y autónoma, ya que-

e1 desarrollo de la economía ha coincidido con el auge del capita-

lismo industrial del siglo pasado y de1 actual.(3) 

"Gide y Pist dicen: •Lo que a mediados. del siglo XVIII se --

(2) Cfr. ASTUDILLO URSUA, ••• Idem. 

(3) Cfr. Idem. 
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llamaba Economía Política, bautizada con ese nombre desde hacía s! 

glo y medio por Antonio de Montchrétien, no correspondía en nada -

absolutamente a lo que hoy comprendemos por esta denominación y ni 

siquiera llegaba a constituir una ciencia especial. Para asegura~ 

se de ello, basta leer en la Gran Enciclopedia el artículo que f i

qura con tal designación, escrito en 1755 y firmado nada menos que 

por Juan Jacobo Rousseau: inútil para el lector moderno pretendcr

buscar en él, aun aproximadamente, nada de lo que creería cncon -

trar. La economía política, debido precisamente a esta causa, le

había sido asignado ese calificativo que hoy nos parece fuera de -

lugar, y que cada vez con mayor empeño se tiende a hacer desapare

cer, sustituyéndolo preferentemente por el de ªCiencia Económica"

º "Economía Social". ( 4) 

De esta manera, se han realizado inmumerables estudios para -

analizar tanto los fenómenos de carácter económico como las idcas

que los motivaron o que, en su defecto, se derivaron de los prime

ros. Es así como el estudio de las diversas etapas por las que -

atraviesan los procesos económicos se enlazan con determinados mo

mentos y acontecimientos históricos, dando lugar a las llamadas -

escuelas y/o corrientes económicas. 

Se puede afirmar de este modo que, no teniendo separación con 

respecto a una ética vinculada -a su vez- con valores de caráctcr

teológico, las ideas económicas no encuentran un ámbito propicio -

para su desarrollo en la denominada Edad Media: en efecto, al rcf~ 

(4) Ibídem, Págs. 11 y 12. 
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rirse por ejemplo Tomás de Aquino a 1as figuras de la propiedad o-

del préstamo, lo hace con relación a los pecados del robo y de la

usura. Y en cuanto a la propiedad económica en específico, ésta -

tampoco obtiene un cabal desenvolvimiento debido a que el pcnsa --

miento rector en ese momento se centra en la salvación de las al--

mas sin preocuparse por la acumulación de la riqucza.(5) 

En consecuencia, puede estimarse que con la llegada de la co-

rriente conocida como •mercantilismo" se registra un importante --

avance, porque se comienzan a estudiar por sí mismo y de manera -

autónoma los problemas planteados por la economía. Hay que advcr-

tir que aunque el mercantilismo no presenta todavía una estructura 

cabalmente científica, constituye ya un conjunto de ideas sistema-

tizadas y desprovistas de influencias teológicas o morales y que -

sin llegar a ser un todo coherente integra en sí creencias, práct! 

cas y teorías surgidas aproximadamente de mediados del siglo XV -

hasta mediados del XVIII, sin soslayar que algunos de los princi-

pios que contiene son ya anticipados o ya tardíos en el tiempo. 

Tomando en cuenta los escenarios mencionados líneas arriba, -

al mercantilismo se le podría dividir en cuatro importa~tcs eta -

pas, a saber: a).- El bullonismo simple: en el que se quedó Espa -

ña: b).- El mercantilismo industrial: alcanzado por Italia y Fra~ 

cía. e).- El mercantilismo comercial: al que arriban Holanda e I!! 

glaterra: y d).- El mercantilismo liberal: en la que empieza a ne-

(5) Cfr. RANGEL COUTO, Hugo. Guía para el estudio de la Historia -

del Pensamiento Económico. México. Ed. Porrúa Hnos. 1976. Pág. 23. 
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garse a sí mismo, y que se da también en Inglaterra.(6) 

La consolidación del mercantilismo se puede atribuir a la - -

puesta en práctica de determinados factores clave: 1).- el desa -

rrollo del naciente nacionalismo: 2).- la idea de riqueza nacio -

nal alcanzada a la idea de prosperidad personal: 3).- el mancjo

de la exportación e importación de mercancías en la denominada "ba 

lanza de comercio•: 4).- el incipiente empleo de una •balanza de-

pago", dado que el movimiento de dinero en sí y las relaciones 

económicas en general, se hallaban aún muy poco desarrolladas, así 

como el mismo conocimiento de los hechos económicos: 5).- el --

mantenimiento y explotación de las colonias (sobre todo por cuanto 

a la cuestión mineral se refiere), y la celebración de tratados --

comerciales: y 6).- la puesta en práctica de otras medidas para-

el fomento de la industria nacional: ya las concesiones de manufa~ 

tura otorgadas de manera liberal, ya el aseguramiento al empresa -

río en relación a la venta de su producto, entre muchas otras.(7) 

•Toda la maquinaria de la nación estaba preparada para dcsa -

rrollar un programa que parecía tener una lógica admirable y el -

Estado se había convertido no sólo en una unidad politica nacio -

nal, sino también en la unidad económica nacional. 

Fue una lucha decidida contra los particularismos rcgiona 

(6) Cfr. Idem. 

(7) Cfr. KLEINWACHTER, Federico ven. Economía Política. Ja. ed. -

Barcelona. Gustavo Gilí, editor, 1934, Págs. 38 a 41. 



les, la que propicia el surgimiento de un pensamiento económico 

nacionalista, pensándose ya en un sistema de impuestos, de mone 

das, de agricultura, de comercio, etc., de un ámbito nacional."(8) 

Se insiste en la idea de que el mercantilismo, en su momento, 

tuvo su mérito, en la conciencia de que por sus mismas caracterís

ticas y no pocos excesos se ganó un buen número de críticas, dánd2 

se lugar a diversas y elaboradas teorías que abrieron brechas ~ la 

escuela liberal o clásica de la economía. No obstante, antes dcl

•sistcma de libertad natural" iba, por primera vez, a constituirse 

en francia mediante el esfuerzo del pensamiento de un gran inicia

dor, y la idea de ley natural iba a adquirir en ,él un relieve tan

to más ostentoso cuanto que había de asociarse íntimamente a la -

idea de la supremacía de la agricultura y de la glorificación de -

la tierra, es decir del arte y del agente que, de la manera más -

probable, manifiestan la realidad y la importancia de tales leyes. 

Con las dos partes esenciales de su doctrina había de afirmar do-

blemente Quesnay la reacción contra c1 mercantilismo, oponiendo el 

jns naturae al arbitrum de 1os hombres: oponiendo la exclusiva - -

productividad del suelo o la "esterilidad" de la industria y del -

comercio. Y aunque la primera de ambas partes parece haber tenido 

un destino más firme y duradero que la segunda, no hay que olvi -

dar que la segunda fue, para Quesnay y 1os suyos, igualmente esen

cial, por lo menos, y que dió su propio color a la primera escuela 

(8) RANGEL COUTO, Op. Cit. Pags. 25 y 26. 
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1iberal importante."(9) 

No obstante, habría que mencionar también como precursores 

de la escuela clásica -antes de ahondar en la corriente fisiocrá -

tica- a Thomás llobbes, Bernardo de Mendeville y David Hume, sin 

olvidarse de Josiah Jucker, Dugald Stewart, John Law, Francisco M~ 

1on, Dudley North, Francisco Hutcheson y Ricardo Cantillon. Todos 

ellos generaron abundante literatura económica ante la excesiva --

reglamentación del sistema mercantilista concretada numerosos -

edictos emanados del poder real. 

Era un hecho contundente el estancamiento experimentado por -

la agricultura debido al erróneo concepto de la riqueza que empo -

brecía a los campesinos cuando escaseaban las cosechas, porque el-

Estado hacía propicia la importación: situación de deterioro eco -

nómico que también se daba cuando se registraba abundancia, porque 

el Estado prohibía que se exportara. 

Además, la agricultura se vió también cercada no sólo por la-

prohibición de la circulación de cereales en el territorio del 

país, sino también por disposiciones de tipo fiscal, como el •oie~ 

mo real" del Mariscal Vaubán o el "Detail de la France" del Dais -

Guilebert, situaciones que repercutieron en buena medida en la - -

opinión pública.(10) 

(9) GONNARD, René. Historia de las Doctrinas Económicas. Madrid. -

M. Aguilar, editor. 1938, Págs. 164 y 165. 

(10) Cfr. RANGEL COUTO, Op. Cit. Pág. 27. 
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Del mismo modo, el renglón industrial presentaba estancamien

to tambié~ por la "excesiva reglamentación" elaborada por los gre

mios y corporaciones que, apoyados por el Estado, impedían toda -

innovación y mejoramiento. Esto fue lo que obligó al Ministro de

Luis XIV, Jean Colbert, a liberar de estas trabas en Francia a al

gunas manufacturas que llamó reales y que gracias a la libertad se 

desarrollaron y se pusieron a la cabeza de la industria europea. 

"El comercio tubo también limitaciones muy serias, como por -

ejemplo: en 1664 Colbert estableció una tarifa aduanal que no era

exageradamente rigurosa, pero después, cediendo ante los manufac -

tureros franceses, expidió otra en 1667 que fijaba arancelea ele -

vados a más de 700 artículos que procedían de lnglaterra y Halan -

da, las que, como represalia prohibieron la importación de los - -

artículos franceses. 

"Sus sucesores exageraron más esta actitud, justificando lo -

que el economista Vcrri afirmaba: "La práctica del comercio es una 

verdadera guerraw; la consecuencia fue que entre Francia y Holanda 

hubo dos guerras. 

wne manera que ni el comercio que podría considerarse como -

privilegiado en un sistema mercantilista podía prosperar, porque -

requiere siempre de paz y libertad."(11) 

Todo lo anterior despertó una gran corriente en pro de la in

dependencia y la emancipación que no podía alcanzar el desarrollo-

(ll) Ibídem, Págs. 27 y 28. 
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de una nueva tesis, sino hasta el momento en que quedara absoluta -

mente comprobada la derrota del mercantilismo. (12) 

De esta forma, se desata con fuerza la actividad de los auto -

res mencionados líneas arriba, proponiendo un orden económico natu

ral en exposición al artificio de la fracasada escuela mercantilis

ta, lo cuñl se presenta a través de tres importantes etapas: a).-

con las ideas sostenidas por Thomás Hobbes: b).- mediante los aut~ 

res de la Escuela del Sentido Moral; y e).- con el pensamiento dc

Bernardo de Mendeville. 

A) Hobbes.- Este autor inglés adoptó en su célebre obra •El 

Leviatán" una posición individualista, toda vez que para él la so -

ciedad humana no es sino un agregado de individuos: y establece que 

éstos actúan en función de sus pasiones, situación que convierte al 

hombre en lobo del propio hombre: •ffomo Homini Lupus•. 

Es así como al desencadenarse la lucha de todos contra todos,

se aproxima la destrucción de la vida en la sociedad, misma que no

llega a concretarse porque una pasión tan humana como lo es el mie

do hace que los hombres formen un monstruo que los domine y de esta 

forma mantenga la paz; este monstruo es el Estado (el Leviatán). 

A Hobbes se le puede considerar teórico del absolutismo políti 

co, pero también teórico del liberalismo económico, ya que sostiene 

que el individuo puede alcanzar de mejor manera su bienestar econó

mico al emprender su búsqueda libremente sin que el Estado intervc~ 

ga en modo alguno. 

(12) Ibídem, Pág. 28. 
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B).- Por lo que toca a los integrantes de la Escuela del Sen -

tido Moral: Shatesbury, Hutchenson y nu~ler estos combaten las - -

ideas de Uobbes, sosteniendo que el hombre no es el lobo del hom 

bre, sino que subyace en él un sentido moral que lo torna sociablc

y lo motiva a hacer el bien a los demás. Debido a lo anterjor, no

sc precisa de la imposición de un Estado poderoso para hacer viable 

la vida social y, en consecuencia, la humanidad podría disfrutar de 

libertadeG que, según Uobbes, el I~stado le había segregado. 

C).- En una tercera etapa, Bernardo de Mendcvillo a través de-

un poema titulado "La Fábula de las l\.bejas 11 o "Vicios privados, be-

neficios públicos", de una manera festiva y alegórica configura una 

sátira de la situación económica y social prevaleciente, en la que

sostenía que los actos humanos tenían su fundamentación en los de -

seos y las pasiones y que, específicamente, la actividad de tipo -

económico tenía a la codicia, la ambición, el orgullo y la vanidad

como impulsores; lo anterior repercutía en que las pasiones egoís -

tas de algunos motivaban las actividades y la prosperidad de los --

dcmil~. M5s adelante agrega que el ser humano no obra por perversi

dad, pc~o tampoco con el sentido moral de ayuda a los demás, sino -

con el propósito de concretar lo más conveniente para sí, sin tomar 

mayormente en cuenta el que se pueda causar un bien o un mal a los-

otros. (13) 

"Ya se tiene la base para afirmar que en una forma objetiva e-

(13) Cfr. Ibídem, Págs. 28,29 y 30. 
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independiente de la voluntad y a través de la división del trabajo, 

el hombre en virtud de sus relaciones económicas con los otros pue

de 1oqrar el máximo bienestar. 

•se estima que esta es la base de 1a teoría individualista que 

en el campo econ6mico era buscada ya por los detractores del siste-· 

ma mercantilista que deseaban encontrar un nuevo rumbo. Se consi -

deraba a esto, como la base psicológica del liberalismo económi - -

co."(14) 

No-obstante lo anterior, habría de surqir otro crítico acervo

del mercantilismo en la persona del historiador y filósofo inglés -

David Hume, quien en 1752 editó una serie de trabajos que abordaban 

varios temas interesantes: el comercio, la balanza de comercio, cl

interés, el dinero, el lujo, el crédito público, los impuestos, la

simulación comercial y la población de las naciones antiguas. En -

tre otras ideas, postuló que el estado perpetuo de los cambios en-

tre las naciones, así como de su intercambio comercial, es garanti

zado por figuras como el libre cambio o como la división interna -

cional del trabajo que exige la misma naturaleza, todo ello durante 

el tiempo en que mantengan las características de industriosa y ci

vilizadas. Siempre que se encuentre rodeado de otros Estados en -

plena prosperidad, un Estado tendrá como ventaja la libertad en ma

teria comercial. 

Prosiguiendo con las ideas de otros autores, sostuvo que la --

(14) Ibídem, Pág. JO. 
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balanza de comercio representaba un prejuicio, no pudiendo ser fav2 

rable de manera indefinida, y no siendo tampoco deseable la acumul~ 

ción ilimitada de numerario, ya que su dimensión cuantitativa en e~ 

da nación resultaría siempre proporcional' al número de sus habitan-

tes y al crecimiento industrial respectivo. Y es precisamente en -

esta cuestión, la monetaria, en la que aporta dos importantes con -

clusiones: que el aumento monetario sin razón alguna tiene como co~ 

secuencia la baja en el valor de la unidad monetaria, además de la-

aparición de primas para la exportación en los paises ricos; y, por 

otra parte, la afirmación de que la riqueza no estriba en el dinc -

ro, sino en los hombres y en las comodidades, que son la verdadera-

fuerza de la comunidad.(15) 

•nume sostuvo la libertad en la fijación de la tasa de interés 

y demostró que dicha tasa no depende de la calidad del dinero. Es-

decir, que éste sea de oro o de plata, sino de su cantidad como ca-

pital disponible; defendió las contribuciones moderadas como cstim~ 

!antes de la producción y analizó otros interesantes temas con una-

gran penetración. Además, examinó el cambio intcrnaciona1 antes --

que Smith de una manera aguda; reconoció la existencia de una econ~ 

mía general, pero que también las economías nacionales tienen sus -

reglas particularcsa(l6) 

Para el Dr~ Pedro Astudillo Ursúa, las ideas precursoras de la 

(15) Cfr. ASTUDILLO URSUA, Op. Cit., Pags. 58 y 59. 

(16) Ibídem. Pág. 59. 
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Escuela Clásica se resumen de la siguiente manera: a).- El libera

lismo económico y el interés peraonal, que fundan la afirmación de 

que las fuerzas del·mercado libre y competitivo determinan la pro

ducción, el cambio y la distribución, sin necesidad alguna de la -

intervención estatal; B).- La armonía de los intereses individua

les, de cuya suma resulta el interés social, con excepción de Da -

vid Ricardo quien advirtió los antagonismos existentes entre los 

individuos, agrupados en las clases sociales; C).- Que todas las

actividadcs económicas, especial.mente la industrial tienen impar -

tancia en cuanto son fuente de riqueza, al contrario de sus prede

cesores que sostuvieron la preeminencia ya del comercio, ya de la

agricul tura: D).- El método deductivo aplicado al análisis de la

Economía, permitiendo así desentrañar sus leyes; E).- Los proble

mas económicos deben ser considerados globalmente, como un todo; -

y F).- La meta de la política económica debe ser el concretar el -

máximo crecimiento y desarrollo económico.(17) 

Pero, como se había establecido líneas arriba, es necesario -

retroceder sobre la esencia de la doctrina fisiocrática, como pri

mer corriente de corte liberal que con Francois Quesnay, célebre-

médico de Luis XV, y sus discípulos, cobra cabal importancia en 

Francia como respuesta a las férreas medidas de corte mercantilis

ta impuestas por el ~colbertismow. Lo anterior se reduciría a los 

puntos subsecuentes: a).- El tener metales como el oro y la pla

ta no trae aparejada la dicha de una nación, pues los metales pre

ciosos tienen como único fin servir como dinero, servicio que tam-

(17) Cfr. Idcm. 
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bién puede prestarlo el PC::.t?l· •moneda en ocasiones; b) • - Un pue 

blo puede considerarse rico si cuenta con todos aquellos bienes 

necesarios para la vida; c).- La naturaleza nos proporciona la m~ 

teria con que todos los bienes se producen. Unicamente ella es 

productiva, en consecuencia, la agricultura es la única ocupación-

que tiene un sentido productivo; d).- Por lo tanto, no es rcco -

mendable ninguna balanza de comercio, ninguna intromisión del Est~ 

do en la economía nacional, ningún exceso de funciones gubernamcn-

tales, ninguna tutela de la vida económica, ya que cada uno sabe -

mejor que nadie lo que debe haber: e).- Si el mercanLilismo había 

sostenido con anterioridad que la nación forma un organismo econó-

mico, al plantearse el problema de cómo se hace rico un pueblo, --

los fisiócratas subrayan todavía más este pensamiento cuando esta-

bleccn el principio: pauvrcs paysans, pauvre royaume: pauvrc roya~ 

me, pauvre roí. Que se encuentra contenido de igual modo en el s! 

guientc refrán germano: •cuando el labrador tiene dinero, lo tiene 

el mundo entero"; y f).- La obtención de una conclusión fiscal 

del principio f isiocrático, en el sentido de que la agricultura es 

la exclusiva ocupación productiva y, por ende, el impuesto tcrri -

torial debe ser el impuesto único. Su fundamento estriba en que -

únicamente la agricultura es "productiva", ya que es la única que

da un remanente sobre el coSte de producción, o sea un "produit --

neL". (18) 

Al respecto de este último punto, formulaban la representa --

(18) Cfr. KLEINWACHTER, ... op. Cit., Págs. 47 y 48. 
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ción que aparece en seguida: •r.n:J¡¡,gÍn..Rfi.e..a un la)lrador que después de 

la recolección tiene repletos sus almü~enes y graneros con toda 

clase de productos del suelo y supóngase además que no vende nin -

guno de estos artículos. El labrador retirará de sus almacenes lo 

que necesite para sembrar y atender diariamente al mantenimiento -

de su persona, familia y animales: y cuando haya transcurrido el -

año y recogido la nueva cosecha se verá que la anterior no se ha -

consumido por completo. sino que sobra todavía una cantidad. Este 

resto es el "produit net•, el remanente sobre los gastos de produ~ 

ción. En la vida corriente, el labrador vende esta parte sobran -

te. Las industrias no producen un remanente de esta naturaleza. -

Por lo tanto, si se exige al industrial un impuesto, lo paga for -

malmente, sin duda alguna, pero como no dispone de un •producto -

neto• no lo podrá soportar y tendrá que cargarlo en el precio del

artículo. De esta manera repercutirá el impuesto hasta que, por -

último, encuentre quién pueda sobrellevarlo, porque tenga un "pro

ducto neto•, y éste es el labrador. ¿Por qué, pues, este rodeo? 

Es mucho más sencillo exigir el impuesto del agricultor: por con -

siguiente la contribución territorial debe ser el impuesto único-

(Se trata aquí por vez primera de la doctrina de la repercusión -

del impuesto.)"(19) 

Como se ha demostrado, la doctrina fisiocrática representa 

una reacción de tipo natural contra el mercantilismo. Pero si es-

( 19) Ibídem, Págs. 48 y 49 -
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ta última corriente peca de parcial, por conceder demasiada impar -

tancia al oro y a la plata, por desear en una forma también parcial 

el florecimiento de la industria y el comercio, y por defender la -

intervención del Poder Público en todas las esferas de la vida eco

nómica, la fisiocrática mantiene los mismos márgenes extremosos au~ 

que en sentido contrario. Esto es, hará siempre referencia del 

•Maldito Dinero", ansía el fomento de la agricultura y rehusará de

manera sistemática toda intervención estatal en la economía. •La -

fisiocracia incurre en el extremo opuesto, manifestándose en ella-

la oposición secular entre la ciudad y el campo: el mercantilismo -

representa los intereses de la ciudad; la fisiocracia, los del cam

po ("agrarios"). Pero al combatir ésta la doctrina mercantilista -

representa un progreso respetable de la ciencia económico-política, 

pues se vió obligada a profundizar más hondamente en los fenómcnos

Y hechos de la vida económica.•(20) 

De esta forma, estamos en condición de invocar a los cuatro -

grandes pensadores que sistematizan de una manera más profunda los

principios de la Escuela Clásica de la economía: los de la postura

optimista. Adam Smith y Juan Bautista Say; y los de la postura pe

simista, Tomás Roberto Malthus y David Ricardo. 

En cuanto a los dos primeros, se les denomina optimistas, o de 

posición optimista, porque de una manera general consideran a las -

instituciones de carácter económico no únicamente como espontáneas, 

(20) Ibídem, Pág. 49. 
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sino también como las mejores, o casi providenciales. La obra dc

Adam Smith descansa esencialmente en dos publicaciones: "Teoría -

de los Sentimientos Morales", (1759); y "La Riqueza de las Nacio -

nes'1
, ( 1776). En la primera de ellas se apega en gran medida a -

las ideas ya expuestas anteriormente por Hcndeville, y aunque le -

refuta en principio, especialmente en cuanto a la denominación que 

de vicios hace el autor al referirse al interés personal, finalmc~ 

te termina por apegarse a sus ideas. 

Por lo que hace il "r.a Riqueza de las Nacionesº, esta obra sc

divide en cinco libros: en el primero, habla del trabajo y de la -

productividad, y haciendo referencia al producto anual atribuye -

más importancia a la organización, a la habilidad y a la destreza

del trabajo que al número de individuos que en cada sociedad ne -

dedican a las labores de producción; en el segundo, aborda el tema 

del capital y de la acumulación que se da de éste a través del - -

ahorro, subrayando su transcendencia como instrumento que torna -

más productivo al trabajo; en el tercero, realiza un análisis de -

la evaluación económica europea hasta esos días, englobando en di

cho estudio los sectores urbano y rural; en el cuarto, hace refle

xión de los sistemas económicos, criticando contundcntementc a la

escuela mercantilista y comentando la doctrina f isiocrática con m~ 

cha benevolencia; y en el quinto libro, hace referencia a las fun

ciones estatales de tipo económico, llamando la atención sobre Jos 

efectos derivados del gasto y sobre la manera en que se obtiene el 

ingreso. Es así como presenta de una forma magistral su teoría de 
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los impuestos, mismos que a su criterio deberían de operar de acucE 

do con la capacidad de pago, cierLos en cuantía, oportunos para el

contribuyentc y en su recaudación baratos.(21) 

Habría que marcar, no obstante, tres apreciaciones erróneas de 

Smith en su obra: a).- El no poder desprenderse de forma total de

la idea fisiocrática de que únicamente la agricultura era producti-

va, admitiendo que lo era más que la industria, ya que en la prime-

ra actividad la naturaleza ayuda al hombre, y en la segunda 1 el ho!!_! 

bre hace todo: b).- El elaborar una teoría de la renta, en la 

cual se afirma que la industria únicamente aporta producto para qu(? 

obtengan sus beneficios los empresarios y sus salarios los jornale-

ros, pero la agricultura obtiene un producto mejor, que entonces -

Í:.ambién alean.za para que se pague a los propietarios tcrritoriales

la renta; y c).- El seguir el criterio material de la doctrina fi

siocr'á.tica con relación a la producción, al postular que el trabajo 

únicamente es productivo cuando como resultado aporta una cosa mat~ 

rial que tiene un valor y puede cambiarse por otra. De esta forma, 

considera a todos aquellos que prestan servicios como antes impro -

ductivos; esta afirmación será corregida por su seguidor Juan Dau -

tista Say. (22) 

Todas estas ideas, con el tiempo habrían de "caer por tierra•, 

al avanzar los estudios de la ciencia económica y cuyo soporte se -

(21) Cfr. RANGEL COUTQ,._.op. Cit., Págs. 42 y 43_ 

(22) Cfr. Ibídem, Págs. 43 y 44. 
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encontraría en observaciones muy sencillas. Cabe aclarar que al 

realizar Smith la crítica de la escuela fisiocrática, no se da cuc~ 

ta de que durante la defensa de sus argumentos no puede soslayar -

de1 todo la tesis de dicha doctrina, a pesar de lo cual la supnra -

de manera evidente: además de que al enfocar los fenómenos económi

cos no lo hace desde una perspectiva proclive a determinada clase -

social -como en su momento lo hicieran tanto mercantilistas como -

fisiócatas-, sino que hace consideración de todas las actividades -

productivas de la Sociedad en su conjunto. Finalmente, como hay -

quien estima "que Adam Smith fue un teórico del industrialismo, co~ 

viene aclarar que para él el curso natural de la evolución económi

ca era: Primero la agricultura, luego la industria y más tarde el -

comercio, además, en diversos párrafos su obra muestra simpatía por 

la agricultura, lo que también demuestra al decir que el sistema -

fisiocrático era lo más cercano a la verdad de todo lo escrito en -

economía hasta entonces. 

Por otra parte, conviene recordar que "La Riqueza de las Na -

ciones" empezó a escribirla en Tolosa en 1764 y alguna de las ideas 

que contiene ya las había expuesto desde 1759 en su libro "Teoría -

de los sentimientos morales", mientras que por otra parte, Hargrea

ves y Arlewright inventaron la máquina de hilar hasta 1765 y Jamcs

Watt la máquina de vapor en 1769 y desde el momento en que se inve~ 

taran hasta aquel otro en que se propagaron en la industria pasaron 

más de 15 años. No pudo ser, entonces, Adam Smith un teórico del -

industrialismo, puesto que la revolución industrial inglesa se ini-
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inició después de que expuso sus teorías."(23) 

Para poder acceder al estudio de las ideas del fundador de la 

ciencia económica, es pertinente agruparlas en tres bloques: a).-

La división del trabajo; b).- La organización libre y espontánea-

de las actividades Económicas, y c).- La Política Liberal.(24) 

A).- La División del Trabajo.- Al respecto, establece en las-

primeras páginas de su obra que la suma anual de trabajo de cada -

nación constituye el fondo que la provee en forma original de todo 

lo que consume cada año para la atención de las necesidades o bien 

de las comodidades de la vida, y que es siempre, o un producto - -

inmediato de aquel trabajo, o algo que con él se compra a otras --

naciones. Más adelante agrega que el mayor adelanto en la capaci-

dad productiva del trabajo y la mayor parte de la aptitud, destre

za y discernimiento con que es dirigido o aplicado en todas par --

tes, parecen haber sido consecuencia de su división. Por otra PªE 

te, niega el postulado de la doctrina fisiocrática de que las -

fuerzas naturales crean por sí solas la riqueza, al afirmar que 

s011 dichas fuerzas pero bajo la dirección humana las que se tornan 

fecundas y útiles. El trabajo agrícola, el de la industria o el -

de comercio mantienen una mü;ma jerarquía y debido a ello la riqu~ 

za es el r.csultado que arroja la colaboración de todos los que la-

boran. (25) 

wsin recurrir a bienes tan complicados como el navío del mar! 

(23) Idem. 

{24.) Cfr. Ibídem, Pág. 45. 

f )!, ) Cfr. ASTUDILLO URSUA, ••• Op. Cit., Pág. 71. 
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nero, el molino del batanero o el telar del tejedor, advierte la 

variedad de trabajos que se requieren para producir las simples ti-

jeras de que se sirve el pastor para trasquilar a sus ovejas. Exa

mina también los trabajos que se requieren para hacer un vestido a

una habitación y llega a la conclusión de que todas esas comedida -

des han sido posibles gracias a la colaboración humana, la cual sc

ha realizado espontáneamente a través de la división del trabajo. -

En demostración de esa colaboración y de la productividad que de 

ella resulta, se vale del ejemplo de la fabricación de alfileres 

que se ha hecho clásico. Describe cómo en una pequeña factoría la

colaboración de tan sólo 10 obreros permite la realización de 18 l~ 

bores distintas y el producto alcanza la cifra de 48 mil alfileres. 

Agrega que lo hombres por sí solos apenas podrían satisfacer sus·-

más esenciales y apremiantes necesidades, en tanto que por la divi

sión del trabajo y el cambio centuplican su producción y bienes - -

tar."(26) 

Se puede afirmar que la división del trabajo presenta las si -

guientes ventajas: a).- Los trabajadores dedicados a una labor cn

particular se ven beneficiados·por un mayor grado de destreza y de

maestría; b).- Se materializa una notable economía de tiempo; y --

e).- La especialización redunda o repercute en el perfeccionamiento 

de las labores y de los inventos. Los límites que se podrían adver

tir a la misma división serían: a).- La extensión del mercado; y -

(26) Idem. 
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b).- La previa acumulación de capitales. 

Dabría que puntualizar que varios críticos recalcaron el que 

Smith hiciera hincapié en las ventajas de la división, soslayando -

las desventajas: sin embargo, en justicia, debe admitirse que el -

propio autor hizo en sus comienzos reconocimiento pleno de los ben~ 

ficios de la especialización, pero finalmente aceptó la atrofia a -

la inteligencia del trabajador que trae consigo aparejado, para 

después recomendar la impartición de una educación fundamental me -

diantc escuelas sostenidas por el Estado, ya parcial o totalmente.

Por lo que hace al límite de la previa acumulación de capitales, oi 

bien el poderío del capital favorece la especialización, en el seno 

de la sociedad la división del trabajo ahorra al individuo la pre -

via acumulación de capitales que habría de requerir si viviera so -

lo.(27) 

B).- La organización libre y espontánea de las Actividades Ec~ 

nómicas.- Con relación a este rubro Smith postula que el hombre se

dedica en forma espontánea y natural a las actividades económicas -

que desea, orientado por su interés personal y sin que autoridad a! 

guna lo dirija. Al especializarse cada vez m5s y volver su trabajo 

más productivo, obtiene un mayor excedente de productos, después de 

consumir los que necesita; excedente que a su vez es cambiado por -

otros satisfactores que requiere y que trae consigo una evolución -

con la guía del interés personal, haciendo surgir de forma espontá

nea la moneda, misma que posteriormente obtendrá el reconocimiento-

(27) Ibídem, Págs. 71 y 72. 
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de 1os maestros. De la misma manera, el capital tendrá una cspon -

tánea formación, por la acumulación de ahorros que hace el hombre -

en base a su interés personal y con el que podrá posteriormente pr~ 

ducir más y hacer mayormente productivo el trabajo.(28) 

"Cuando la oferta de productos en el mercado supera a la dema~ 

da efectiva, el excedente se ofrece por menos, y esto afecta a la -

oferta total, ya que espontánea y benéficamente, se ajustará a la -

demanda efectiva. 

"Cuando ocurra lo contrario, se producirá un ajuste en sentido 

inverso que también será espontáneo y benéfico. 

"En cuanto a la adaptación de la cantidad de monedas a las ne

cesidades de intercambio, Adam Smith seguía la tesis de David Hume-

que ya se expuso con anterioridad. 

"Finalmente, dice que el costo de producción y el va1or de --

cambio de las mercancías no coincide con su "precio de mercado", -

puesto que éste será mayor o menor que aquél (al que también llama 

precio real o natural) según la cantidad ofrecida sea mayor o me -

nor que la demanda."(29) 

C).- La Política Liberal.- Al comentar Adam Smith el orden n~ 

tural, tan invocado por la doctrina fisiocrática, afirma que di 

cho orden no está por establecerse sino que desde ya presenta su -

existencia y su funcionalidad, y que cuando experimenta alguna de~ 

(28) CR. RANGEL COUTO, .•• op. Cit., Págs. 47 y 48. 

(29) Ibídem, Pág. 48. 
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viación, ésta es pasajera y se debe corregir sola, sin interven 

ción de autoridad alguna; y agrega que si el soberano no desea ver

se fuertemente decepcionado, tiene que dejar que sus súbditos cm -

pleen su trabajo o su capital en la actividad que más les atraiga,

ya que no sería capaz ninguna sapiencia humana para que el Estado -

pudiera dirigirlos bien. De aquí se desprende otra idea, muy cono

cida, en el sentido de que las actividades públicas se encuentran -

muy alejadas de las actividades productivas, ya que se debe recono

cer que mientras el hombre gasta con economía su dinero, despilfa -

rra sin medida alguna el ajeno, por eso las empresas privadas tie 

nen mucho éxito a diferencia de las estatales, ya que el burócrata

se encuentra en francia desvinculación de los problemas verdaderos. 

Al Estado le señala atribuciones muy limitadas, a saber: 

a).- La administración de justicia; b).- La defensa nacional a tra

vés del ejército y de la policía; y c).- La construcción o manteni

miento tanto de instituciones como de obras públicas que únicamente 

sean costeables si son utilizadas por toda la comunidad y no sólo -

por unos cuantos. Sin embargo, esa no intervención estatal en la -

vida económica no tiene una dimensión absoluta, se agregan como - -

excepciones: d).- La administración del servicio de correos: c}.--

La instrucción primaria obligatoria; f).- La regulación del ejerci

cio de las profesiones liberales; g).- La emisión de billetes; h).

La fijación de la tasa de interés; e).- El establecimiento de algu

nos impuestos aduanalcs.(30) 

(30) Cfr. Ibídem, Págs. 48 y 49. 
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"Adam Smith tuvo en Inglaterra el papel de los fisiócratas en 

Francia, respecto al comercio exterior, pero con propósitos y arg~ 

mentas diferentes. Ellos consideraban al comercio estéril, y sin

embargo querían que hubiera libertad para la circulación de los 

cereales: él afirmaba que el proteccionismo desviaba al trabajo y

a los capitales de la actividad más productiva y reducía así el 

ahorro retardando la industrialización y el pr09reso. 

"Inglaterra a raíz de su revolución industrial, no podía ex -

portar muchos de sus productos, porque tropezaba con los aranceles 

en el continente, las ideas de Adam Smith contribuyeron a liberar

algo esta situación."(31) 

En lo que corresponde al otro pensador de la posición optimi~ 

ta, Juan Bautista Say, se caracteriza por ser el máximo difusor de 

las ideas liberales de Smith, ya que critica primero su obra, lle-

gando a decir que era un verdadero caos de ideas pero con positivos 

conocimientos, p~ra después sistematizarlos él, dándoles claridad,

unidad y método en su "Tratado de Economía Política" (1803). Aún -

así, sería muy injusto concederle a Say solamente el mérito de ha -

ber propagado las ideas de A. Smith; obviamente, coincidían en pri

vilegiar el sistema de libertad natural, así como en la concepción

analítica apoyada en el equilibrio de la oferta, la demanda y los -

mercados competitivos, y en la inclinación por la libertad de ac -

ción del empresario, en concordancia con férreas limitaciones a la-

(31) Ibidcm, Plg. 49. 
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acción gubernamental. Pero J. B. Say imprime un personal estilo a 

su exposición y elabora ideas y teorías muy propias: a).- La teo

ría de la Utilidad; e).- Una definición de la Economía Política:

c).- El mecanismo de la Distribución de la Riqueza; y d).- La lcy

de los Hercados.(32) 

A).- La Teoría de la Utilidad.- Aunque ya habían sido supera

dos los teóricos de la doctrina fisiocrática en forma práctica por 

A. Smith, algún sector de estudiosos los consideraban como irrc[u

tables. Toca a J. B. Say derrotarlos en forma definitiva al sost~ 

ncr "que la naturaleza se ve forzada a trabajar en concierto con -

el hombre no solamente en la agricultura, sino en todas partes y -

que los servicios prestados por los profcsionistas son productos -

inmateriales, pero no por eso son menos productivos. 

•say entiende que producir no es crear objetos materiales, 

sino crear utilidad~s, aumentando la capacidad que tienen las co 

sas de responder a nuestras necesidades y de satisfacer nuestros -

deseos, por lo que son productivos todos los trabajos que tienen -

dicho fin." ( 33) 

B) .- Una definición de gconomJa Política.- "En 1830, cuando -

su libro ha alcanzado ya seis ediciones, se le nombra Profesor del 

Colegio de Francia, distinción que sólo se hace con el científico

m5s capaz de cada especialidad. Para Say la economía política es

sólo la ciencia económica espontánea: "de leyes que rigen las ri -

quczas". 

¡ J2) C[r. l\S'fUDILLO URSUI\, ••• Op. Cit., Pág. 80. 

( 3J) Idem. 
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"La economía política se convierte en las manos de say, en 

una ciencia puramente teórica y descriptiva. 

"En realidad pretende que la economía es una ciencia exacta -

de leyes universales, que es necesario separar de la política: pe-

ro al encaminarla por esta nueva vía va a enfrentar con una qran -

oposición."(34) 

C).- El mecanismo de la Distribución de la Riqueza.- "En su -

teoría de la distribución, Say coloca al empresario (cntrepencur)

cn el centro del fenómeno. 

"El empresario compra los servicios productivos del trabaja -

dor, del capital y de la tierra y el nivel de lo que paqa por 

ellos, que es el salario, el interés y la renta, se determina por-

la oferta de los que los tienen y la demanda de los que la necesi

tan. Este último los reúne y combina y el resultado es la produc

ción que ofrece en el mercado a todos los compradores y cuyo nivel 

de precios resulta también de la oferta y la demanda, determinando 

los beneficios que corresponden al empresario, que son el exceden-

te sobre el costo de producción, y completando así, su teoría de -

la distribución.(35) 

"La explicación que Say da sobre la distribución de la riquc-

za, aparentemente tan sencilla significó un qran avance en su 

tiempo, porque permitió separar las remuneraciones que corrcspon -

den al capitalista y al empresario como coordinador de las dcman -

(34) RANGEL COUTO, ••• Op. Cit., Pág. 52. 

(35) Idem. 
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das de servicios productivos y de los bienes producidos por éstos,-

es decir, distinguió el interés que corresponde al capitalista, del 

beneficio del empresario como coordinador económico."(36) 

O).- La ley de los mercados.- "Según esta ley, toda producción 

o toda venta corresponde de una manera o de otra al ingreso afecta-

do a la demanda del mismo producto. Incluso si esos ingresos no se 

gastan en su totalidad, el ahorro así creado sería prestado a inte-

rés a algún otro. Y sí el ahorro no se daba a préstamo, los pre --

cios disminuirían hasta mantener la capacidad adquisitiva y estimo-

lar así la demanda. En este sistema, la demanda absorbe en todo m~ 

mento la producción. No podía, por tanto, haber en ningún momento-

penuria en la capacidad adquisitiva."(37) 

Se puede decir que ésta constituye la aportación más original

de J. B. Say, toda vez que los efectos derivados de la revolución -

industrial y el aumento del gasto público actualizaron el problema

de si un mercado libre daba seguridad también la utilización del t2 

tal de la mano de obra y del capital.(38) 

Habría que agregar que como teórico de industrialismo que fue, 

J. B. Say se constituyó en convencido partidario del maquinismo, ya 

que, por ejemplo, atribuía más producción a una máquina •ingeniosa" 

(36) ASTUDILLO URSUA, •.. Op. Cit., Pág. 81. 

(37) KENNET GALBRAI'l'H, John y SALINGER, Nicolc. Introducción a la -

Economía, una guía para todos (o casi). México. Grijalbo/Conscjo N~ 

cional para la Cultura y las Artes. (Col.Los Noventa). 1990, Pág.40 

(38) Cfr. ASTUDILLO, .•• op. Cit., Pág. 82. 

- 86 -



que al interés que se paga por comprarla, o dicho en otras pala - -

bras, el aparato en cuestión otorga a la sociedad el disfrute de -

una disminución de precio que resulta de su trabajo.(39) 

"Después de Adam Smith el fundador, y de Jcan Baptiste Say, el 

divulgador, considerados como los optimistas, la escuela clásica i~ 

glesa continúa con dos economistas notables a quienes -como ya se -

señalaba- se llamó los pesimistas: Roberto Malthus y David Ricardo. 

"Ambos aceptan los fundamentos básicos de la Escuela Clásica -

que son: "Los fenómenos económicos están entrelazados y regidos --

por leyes económicas: la realidad primaria es el individuo, quien -

movido por su interés personal logra su bienestar, así que debe tc

·ner la más completa libertad, la que dará lugar al surgimiento de -

instituciones económicas espontáneas y benéficas: "Sin embargo: e~ 

centraron un antagonismo entre propietarios territoriales y empre -

sarios industriales y entre estos y sus trabajadores•. 

"Descubrieron la ley de la renta que muestra cómo en la medida 

en que la mayoría se empobrece más, los propieLarios ~crán más ri -

cos. 

"También encontraron que los beneficios son decrecientes y que 

eso llevará al estancamiento de la comunidad."(40) 

En lo que a Thomas Robert Malthus toca en particular, en su --

obra "Ensayo sobre el Principio de la Población" (1798), la que re-

(39) Cfr. RANGEL, ••• Op. Cit., Pág. 53. 

(40) Idem. 
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presenta para varios estudiosos el paso más importante hasta el m~ 

mento en la evolución del pensamiento económico después de la apa

rición de 1os trabajos hechos por A. Smith. Dicho ensayo causó -

una gran conmoción al publicarse, pues se le puede apreciar como -

la respuesta al fenómeno del aumcnt:o de la población de menos re -

cursos frente a 1os ricos terratenientes. 

"A primera vista podría creerse que la teoría de Ma1thus tie

ne una relación remota con la Economía Política, pero hay que con

siderar que la demoqrafía nació dentro de los estudios económicos. 

Además, la influencia del libro fue decisiva sobre todas las teo -

rías económicas, lo mismo de la producción que de la distribución. 

•Malthus hizo intervenir un factor nuevo y diverso al intcrés

pcrsonal o al estímulo de la ganancia: el instinto sexual, con la

que amplió e1 horizonte de la economía y anunció el advenimiento -

de la sociologia. Darwin confesó que se debía a la teoría de Mal

thus su célebre teoría de la lucha por la vida como modo de selec

ción y como resorte del progreso."(41) 

Para Malthus la resolución del fenómeno poblacional no es al

go a futuro sino de una actualidad más que evidente. De esta man~ 

ra, para desarrollar su teoría, realiza una comparación entre el -

crecimiento aritmético de la producción y el crecimiento geométri

co de la población. Es decir, en razón a la sucesión naturill de 

los números enteros: 2,3,4,5,6,7,B,9, etc., para el piimcr caso; y 

(41) ASTUDILLO, ••• Op. Cit. Páq. 84. 
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en razón de 2, aquella en que cada término es el doble del que lo -

precede: 4,8,12,16,32,64,128,256, para el segundo. En la multipli

cación de término a término que lo anterior implica, establece quc

cada uno de éstos corresponde a un lapso de veinticinco años, de -

tal suerte que en dos siglos la población sería con respecto a las

posibilidades de subsistencia como 256 es a 9: en tres siglos como-

4096 es a 13 y en 2000 años la diferencia sería casi incalculable.

Sin embargo, se debía tener en cuenta que el crecimiento que marca

dc la subsistencia como aritmético, resulta para algunos autores 

criticable por arbitrario y porque está sujeto a otras leyes muy 

distintas a las del fenómeno reproductivo. Malthus reconoce que e~ 

te último hecho cuenta solamente con dos límites: A).- Los frenos

positivos, materializados por el vicio y la miseria que surgen de -

la presión de la población sobre los medios de subsistencia; y b).

Los frenos de carácter preventivo, o sea la continencia moral: la-

abstinencia del matrimonio unida a la castidad. Ambos frenos se e~ 

cluyen mutuamentc.(42) 

•La consecuencia de la teoría de Malthus fue que las obras de

beneficiencia no resolvían el problema de la pobreza, sino que por

cl contrario, mejorando la situación de los pobres se les estimula

ba a tener más hijos, es decir, que las mencionadas obras lejos de

mejorar la situación la empeoraban, por lo que obviamente era acon

sejable su supresión. 

•La teoría Malthusiana implicaba también que 1as causas de la-

(42) Cfr. Ibídem. Págs. 85 y 86. 
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pobreza no se encontraban en la estructura de la sociedad, en la -

existencia de ciertas instituciones o en la inequitativa distribu -

ción de la riqueza, sino que eran los pobres los únicos responsa -

bles de su propia suerte y que lo único que tenían que hacer para -

mejorar su condición era tener menos hijos. 

•Malthus no reparó quizá en el deber del celibato, y la priva

ción de los goces de la familia estaban dirigidos al pobre y no al

rico, porque éste se encontraba en las situaciones que el mismo 

Malthus establece para tener hijos. En cambio, los pobres cstaban

condenados en la tesis Malthusiana a traer al mundo hijos que están 

expuestos a morir de hambre. Por otra parte al estimular que los -

pobres eran los propios autores de su miseria por la imprevisión de 

casarse jóvenes y tener demasiados hijos, y que ninguna ley escrita 

o institución eran capaces de remediar su situación, dio base para

su explotación desenfrenada. En efecto, durante el siglo XIX la -

doctrina Malthus sirve para inutilizar u obstruir todo plan de org~ 

nización socialista y aun toda reforma tendiente a mejorar la cond~ 

ción de los pobres.•(43) 

Por su parte, David Ricardo, presentó como su obra m5s impar -

tante los •Principios de Política Económica e Imposición•. en donde 

a las cuestiones de carácter económico les da un tratamiento de su~ 

rayada agudeza y a través de un método estrictamente deductivo. Sus 

grandes aportaciones son: a).- La profundidad en la investigación -

teórica; b).- Tocar el tema de la distribución; e).- La utiliza - -

(43) Ibídem, Págs. 88 y 89. 
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ción del método abstracto con un gran éxito; d).- Una penetrante

exposición del valor del trabajo, convirtiéndose así en un precur

sor del socjalismo; e).- La teoría de la Renta, que ha sido apli

cada a diversas ideas, como las del impuesto único, 1as de expro -

piación y las de nacionalización del suelo; f).- La inspiración -

de 1a Escuela Fabiona; y g).- Respecto de 1a teoría del derecho i~ 

ternacional, el principio de los Costos Comparativos.(44) 

De todas las anteriores aportaciones, es -sin duda- la de la

Teoría de la Renta la más célebre de David Ricardo. Para conocer -

la, habría que plantearse que la renta es la parte del producto de 

la tierra que se paga al propietario de ella por el uso de las - -

fuerzas originales e indestructibles del suelo; pero es muy posi -

ble que resultara una definición muy restringida. RLas personas -

comunes piensan que la renta, respecto de la tierra, es un pago -

no sólo por el uso de aquélla sino por los edificios y otras mejo

ras que la misma tenga. Examina Ricardo cómo surge la renta, se -

gún él la define: Hay tres causas de renta: primera, las difcren -

cías de fertilidad natural entre los diversos terrenos: segundo, -

diferencias de situación respecto al mercado (punto que señaló in

cidentalmente): y por último, diferencias en el rendimiento del 

trabajo y el capital, no sobre suelos diferentes, sino sobre el 

mismo, en el curso del tiempo, por razón de la ley de rendimientos 

decrecientes. Dio más importancia a la calidad que a la localiza

ción de la tierra, y sólo tomó en cuenta la tierra arrendada. 

(44) Cfr. Ibídem, Pág. 91. 
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•sentó dos premisas fundamentales: a).- La tierra labrantía 

deseable existe en cantidades estrictamente limitadas, y b).- La p~ 

blación presiona por lo regular sobre la provisión de alimentos - -

(principio malthusiano). La renta, pues, es tan sólo el ingreso dl 

ferencial exigido por el propietario de la tierra al arrendatario a 

causa de la fertilidad superior o situación más ventajosa a su tic-

rra. En lenguaje técnico, renta es el valor del producto que rinde 

una parcela de tierra en exceso de lo que una superficie similar de 

tierra, más pobre en cultivo, rendiría con un gasto igual de traba-

jo y capital. El arrendatario desafortunado no tiene opción. Su -

opción es la de trabajar una tierra pobre (que no da renta) y ga -

nar a duras penas su vida, o pagar una renta por el uso de una tic-

rra mejor, y aún así llevar una vida sencilla, puesto que los arre~ 

datarios competidores, hablando en términos generales, están dis --

puestos a pag~r al terrateniente la renta exigida. ~Jda la ganan -

cia va a parar al terrateniente parásito, quien no presta absoluta-

mente ningún servicio a cambio de esta parte del producto que pesca 

con avaricia. Todavía por (y esta era su ley sobre la renta a lar-

gu plazo), la renta tiende a elevarse de manera inexorable a medida 

que aumenta la riqueza y la población necesita acudir a tierra cada 

vez inferior y a un cultivo más intensivo de la tierra ya utiliza -

da."(45) 

Tales son las ideas preliminares y los principios propios de -

los máximos exponentes de la Escuela Clásica. No obstante, es ncc~ 

(45) FERGUSON, John H. Historia de la Economía. 6a. reimpresión. M§_ 
xico. Fondo de Cultura Económica. 1974, Págs. 105 y 106. 
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sario recalcar muy específicamente el concepto del individualismo,

base de dicha escuela, para finalmente resumir puntualmente las ca

racterísticas que le dan su perfil al Liberalismo. 

A) EL INDIVIDUALISMO. 

Es menester hacer particular mención de la situación que guar

da el Individualismo como idea esencial de la etapa en que surge la 

Escuela Liberal o Clásica. 

Al respecto, habría que fijarlo como todo un acontecimiento en 

la trayectoria de la evolución humana; como una transformación en -

la visión que el hombre tiene hasta ese momento de sí mismo. Debc

recordarse que a partir de esta original concepción comenzarán a -

producirse novedosos fenómenos de tipo social y político tan impor

tantes como la misma Revolución Francesa, que sitúa al hombre como

fin y medida de todas las cosas, en sus afanes por contrarrestar el 

poder absoluto del monarca. En efecto, la máxima expresión de es-

te movimiento social. La Declaración de Derechos del llowbrc y del

Ciudadano (1789), postuló una serie de protecciones al individuo -

que alcanzarían un gran impacto y su posterior materialización con~ 

titucional en Francia, así como la reproducción del modelo en las -

distintas cartas fundamentales a nivel mundial y con una enorme - -

trascendencia hasta nuestros días. Se insiste que a partir de en -

tonces el ser humano se convierte en fin y medida de todas las co -

sas. 
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En el campo económico, en base a los supuestos de la natural~ 

za, la concepción individualista cobra vida y vigor en las concre

tas expresiones del célebre A. Smith: •En primer término, dio por 

supuesto que "el esfuerzo uniforme, constante e ininterrumpido de

todo hombre mejora su condición". En otras palabras, todo hombre

es, en el fondo, un escocés. Afirmó que todo individuo se esfuer

za de continuo para hallar el empleo más ventajoso para cualquicr

capital que pueda manejar. Es cierto que lo que procura es su - -

propio interés y no el de la sociedad. Pero -añadía- el estudio -

de su propia ventaja, natural, o mejor, necesariamente le conduci

rá a preferir el empleo que es más ventajoso para la sociedad ... -

En este, como en muchos otros casos, está dirigido por una mano i~ 

visible hacia un fin que no formaba parte de su intención ••• Al pcE 

seguir su propio interés hacia un fin que no formaba parte de su 

intención ••. A menudo promueve el de la sociedad con más eficacia -

que si en realidad lo intentase". 

"En segundo lugar, suponía que todo hombre es el mejor juez -

del empleo de su tiempo y su trabajo. "Es evidente que cada indi

viduo, en su situación local, puede juzgar mucho mejor que lo pue

dan hacer por él cualquier estadista o legislador. El estadista -

que intenta dirigir a las personas privadas sobre cómo debe cm - -

plear su capital, no sólo se impone un cuidado innecesario, sino -

que también asume una autoridad que no puede confiarse a una pcrs~ 

na sola, ni siquiera a un consejo o senado cualquiera": "La con -

clusión lógica de estas dos premisas viene pero después en uno de-
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los pasajes más famosos de todo el libro: Por consiguiente, supr! 

midos por completo todos los sistemas, ya sean preferentes o res -

trictivos, se establece de modo espontáneo el evidente y simple -

sistema de libertad natural. Todo hombre, en cuanto no viole las

leyes de la justicia, queda en completa libertad para procurar su

propio interés a su modo, y para competir, tanto con su capital e~ 

mo con su habilidad, con cualquier otro hombre o asociación de ho~ 

bres. El soberano queda completamente liberado de un deber, en el 

que está siempre expuesto a innumerables errores, y para la ejecu

ción correcta del cual no existe suficiente conocimiento ni sabidE 

r~a humanos: el deber de vigilar la actividad de las personas pri

vadas y de dirigirla hacia empleo más provechoso a los intereses -

de la sociedad."(46) 

Por eso se tiene a esta posición individualista, aunada a la

f iqura de la competencia, como motores del desarrollo económico de 

las democracias occidentales. 

B).- EL LIBERALISMO. 

Para el desarrollo del presente inciso, habría que comenzar -

por establecer que la denominación de Escuela Clásica proviene del 

hecho de que todos los fundadores de la Economía Política, recono

cen en el individuo a la vez el motor y el fin de la actividad - -

económica. Del mismo modo, debe reconocerse la denominación que,

carqada de ironía, hacen sus críticos de escuela •ortodoxa", por -

el rasgo un tanto doqmático de sus postulados y por el mcnosprc --

(46) Ibídem, Pág. 71. 
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cio que con demasiada frecuencia ha demostrado por los que se apar

tan de su línea original, lo que se observa además al no aceptar a! 

qún otro calificativo que el de Escuela Liberal; "Conviene, pues, -

darle este último título, así porque la caracteriza muy bien como -

porque se armoniza con la fórmula famosa que durante largo tiempo 

le sirvió de lema: •1aisser faire, laisser passer" (dejar hacer, d~ 

jar pasar; es decir, no intervenir). Pero ¿es realmente "una escu~ 

la"? Sus partidíarios lo niegan con altivez y pretenden represen -

tar la ciencia misma. Se dan a sí mismos, y sus adversarios suelen 

concedérselo, el título de •economistas" a secas. Verdad es que 

los orígenes de dicha escuela se confunden con los de la ciencia 

económica misma. Su doctrina es muy sencilla y puede reswnir5c en

tres puntos: 

•10. Las sociedades humanas están gobernadas por leyes natura

les que no podríamos cambiar aunque lo quisiéramos, porque no somos 

nosotros quienes las hemos hecho, y porque, además, ningún interés

tenemos en modificarlas aunque lo pudiéramos, porque son buenas, o, 

cuando menos, las mejores posibles. La tarea del economista se li

mita a descubrir el juego de esas leyes naturales, y el deber de -

los individuos y de los gobiernos consiste en tratar de ajustarse a 

ellas. 

"20. Esas leyes no son contrarias a la libertad humana, sino -

la expresión de las relaciones que se establecen espontáneamente e~ 

tre los hombres que viven en sociedad, en todas partes en que di 

chas hombres están entregados a sí mismos y que tienen libertad de

obrar según sus intereses. En este caso, establéccse entre esos --
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intereses individuales, antagónicos al parecer, una armonía que 

constituye precisamente el orden natural, el cual es, con mucho, -

superior a toda combinación artificial que puede imaginarse. 

•Jo. El papel del legislador, si quiere asegurar el orden so-

cial y el progreso, se limita a desarrollar en lo posible esas ini 

ciativas individuales, en apartar cuanto pudiera estorbarlas, en -

impedir únicamente que se perjudiquen unas a otras, y, por consi -

guiente, la intervención de la autoridad debe reducirse a un míni-

mo indispensable a la seguridad de cada uno y a la seguridad de t~ 

dos; en una palabra, a dejar libertad de acción. 

"Semejante concepto no carece, por cierto, de sencillez y de-

grandeza. Cualquiera que sea el destino que le está reservado, h~ 

brá, cuando menos merecido el haber servido para constituir la - -

ciencia económica; y, si otras doctrinas han de sustituirlo algún-

día, no por esos dejará de ser el cimiento sobre el cual se alce--

lo edificado por cllas."(47) 

El Liberalismo, después de sus fundadores, no llegó a contar-

con autores que rebasaran los méritos, dividiéndose en pleno apo -

geo del siglo XIX en dos grandes escuelas: a).- la Francesa; - --

b).- la Inglesa. 

a).- Por lo que hace a la Francesa, su representante más des-

(47) GIDE, Charles. Curso de Economía Política. Ja. cd. nuenos Ai

res. Librería El Ateneo. 1959, Págs. 24 y 25. 
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tacado es Bastiat, quien escribe dos pequeñas obras tituladas •La -

petición de los mercaderes de bujías", "La petición de la mano iz -

quierda contra la derecha" y "Las armonías económicas". Este autor 

vuelve a reafirmar las bondades del orden natural y del "dejar ha -

cer ..• ", y opina que las críticas a la Escuela Clásica se deben a-

las posiciones pesimistas de Malthus y de Ricardo, pero que final -

mente sus postulados han de realizarse a plenitud cuando se perfec

cione la libertad económica. Se le considera, asimismo, como el -

abogado del orden económico del capitalismo por exponer los princi

pios de la economía capitalista como verdades dogmáticas. Finalmc~ 

te, postula que las leyes que se dan en el campo económico prcscn -

tan la característica de ser armónicas, aunque presenten una apa -

ricncia negativa. 

b). - En cuanto a la Escuela Inglesa, esta tiene como máximo ex 

ponente a John Stuart Mill, quien a muy temprana edad destacó con -

obras como sus "Ensayos de Economía• y "Principios de Economía Pal! 

tica", entre otras de diversas disciplinas. Antes de él, son dig -

nos de mencionarse Nassan Senior, también en Inglaterra y Pelcgrino 

Rossi, en Italia. Con Stuart Mill, la escuela liberal alcanza su -

mayor esplendor, pero irónicamente también con él da inicio su dcc~ 

dencia, ya que su pensamiento se desarrolla entre la filosofía, in

dividualista, el utilitarismo de su padre (también destacado econo

mista) y la influencia del socialismoª Su mérito no estriba en la 

elaboración de alguna ley novedosa u original, sino en la perfccta

recopilación que de la economía clásica hizo. Sin embargo, 1:2u - -
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obra puede dividirse entre la elaboración de su Programa Socialista 

y su exposición de las Leyes Económicas, a las que consideró univcE 

sales, permanentes y como único instrumento a través del cual ha si 
do factible la construcció~ de la ciencia económica y que compren -

den: a) La Ley del Interés Personal; b) La Ley de la Libre Campe -

tencia: e) La Ley de la Población; d) La Ley de la Oferta y la De 

manda: e) La Ley del Salario; f) La Ley de la Renta; y g) La Ley -

del Cambio Internacional •• (48) 

"a) La Ley del Interés Personal o principio hedonístico, sos -

tiene que cada individuo busca el bien y la riqueza y huye del mal

o del esfuerzo. Es una ley psicológica fundamental en la conducta

humana. Stuart Mill considera que el individuo no debe considerar

se como egoísta por buscar su propio bien, ya que ello no excluye -

el resto de los sentimientos humanos. 

"b) La Ley de la Libre Competencia parte del principio de que 

cada individuo es el mejor capacitado para juzgar sus intereses. El 

individualismo implica por tanto la libertad y por ello se llama 

también a la escuela clásica, liberal. El Laisscz-fairc más que un 

axioma es una regla o práctica que genera la libertad de trabajo, -

la libre competencia, la libertad de los cambios y por tanto, cxcl~ 

ye toda intervención de1 Estado. La ley de la libre competencia es-

1a ley soberana porque procura la baratura de los productos, cstim~ 

la el progreso y asegura la justicia. 

(48) Cfr. ASTUDILLO, ••• Op. Cit., Págs. 135 a 138. 
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Re) La Ley de la Población de Malthus es reforzada por Stuart 

Mill con una razón de orden moral, que es el respeto de los dcre- -

chas y de la libertad a la mujer, la cual no es consultada cuando -

se trata de imponerle la maternidad. Una familia numerosa dice - -

Stuart Mill es la expresión de un vicio tan degradante como la cm -

briagucz y la clase obrera no podrá mejorar sus condiciones si no -

restringe el crecimiento de su especie. Incluso, agrega, el Estado 

debía prohibir que los indigentes contrajeran matrimonio. 

"d) La Ley de la Oferta y la Demanda se enunciaba diciendo -

que el precio varía en razón directa de la demanda y en razón inve~ 

sa de la oferta. Hill afirma que esta fórmula de apariencia matcm~ 

tica no es sino un círculo vicioso y que el precio se fija a un ni

vel tal que las cantidades ofrecidas y demandadas llegan a ser - -

iguales y que las variaciones del precio tienen como objeto resta -

blecer ese equilibrio. Si bien la ley de la oferta y la demanda, -

explica las variaciones del valor, no explica el valor mismo, el -

cual radica en el costo de producción. De este modo resultan dos -

valores: uno temporal o inestable regulado por la ley de la ofcrta

y la demanda; y otro permanente, natural o normal, determinado por

el costo de producción. 

"e) La Ley del Salario, conforme a la cual el salario se rige 

por las mismas leyes del mercado, de lo que resulta: 

•r. El salario corriente, determinado por la oferta o sea la

c~ntidad disponible de capital para mantener a los obreros y por la 

demanda, que está representada por el número de obreros dispuestos

ª prestar sus servicios. 
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RII. El Salario natural o necesario, que se determina por el 

costo de producción de la mano de obra, es decir, por el costo de -

vida del trabajador. 

RLa ley del salario o ley de bronce de los salarios fue estig

matizada por Lasalle, puesto que el salario resulta de causas aje -

nas al trabajador y porque ninguna intervención legal o institucio

nal puede lograr cambio alguno. El crecimiento del capital destina

do a salario sólo puede ser aumentado por el ahorro y la disminu -

ción del número de brazos por las restricciones a la procreación. 

"f) La Ley de la Renta. Los clásicos habían afirmado que la

librc competencia lleva el precio de los productos al nivel del cos 

to de producción. Ricardo había señalado que era el precio más 

elevado de la tierra menos fértil de las que en un momento dado es

taban sujetas a cultivo, el que regía en el mercado. Stuart Mill -

aplica esta tesis a todos los bienes, incluso a las capacidades pcE 

son a les. 

,d) La Ley del Cambio Internacional. Los clásicos habían - -

afirmado que el cambio entre las naciones está regido por las mis -

mas leyes que rigen el cambio entre los individuos y que la ventaja 

del cambio internacional estaba representado por la cantidad de tr~ 

bajo que cada nación podía economizar, de lo que resulta que la ga

nancia se mide por el exceso del valor de los productos importados

sobre los exportados. El país más pobre sería el mayor beneficia -

do, porque carente de técnica industrial habría empleado mayor tra-
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bajo en producir el artículo objeto de importación."(49) 

Por lo que corresponde a su Programa Socialista, éste se sig

nificó por reconocer que la libertad de asociación que reclamaba -

la Escuela Liberal no lograba mejorar la condición de la clase tr~ 

bajadora, y por presentar influencias muy marcadas de Ricardo, Ma! 

thus, Sisrnondi y otros. Su esencia descansa en el propósito de 1~ 

grar al máximo la unión de la libertad individual en la acción con 

la comunidad, en la posesión de las riquezas materiales y en una -

participación igual de todos los individuos en los bienes produci

dos por el trabajo, bajo la orientación de los siguientes puntos:

a) .- La abolición del salario por la asociación cooperativa de pr~ 

ducción; b).- La abolición de la renta del suelo por un impucsto

territorial; y c).- La atenuación de la desigualdad· de las riquc -

zas por la limitación del derecho de hercncia.(50) 

Se insiste en la visión de que el Liberalismo alcanza hasta -

este momento sus mayores perspectivas de auge, pero con la apari -

ción de nuevos fenómenos económicos y con las aportaciones de -

otros pensadores, también aparece su etapa crítica y de dccadcn 

cia. 

2.- EL INTERVENCIONISMO ESTATAL EN LA ECONOHIA. 

En efecto, en los albores del "siglo XIX el triunfo del libe-

ralismo económico era total, el Estado permanece ajeno a la vida -

(49) ASTUDILLO, Op. Cit, Págs. 139 y 140. 

(50) Cfr. Ibídem, Pág. 141. 
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económica y particularmente respecto a las relaciones obrero-patr~ 

nales, salvo que se trate de reprimir la coalición sindical y los

movimientos de huelga. Los esposos Webb mencionan que en 1810 una 

comisión de información de la Cámara de los Comunes produjo un in

forme en el que se dice que ninguna intervención legislativa puede 

llevarse a cabo sin violar principios generales de la más capital

importancia para la prosperidad y la dicha de la comunidad. En I~ 

glaterra en 1825, se permite la coalición sindical en forma verda

deramente limitada. 

~La Libertad se impone en las relaciones obrero patronales y

solamente resulta real y efectiva para los patrones quienes ven f ~ 

vorecidos sus particulares intereses. Paralelamente al éxito del

capitalismo industrial empiezan a aparecer en las ciudades subur -

bias de obreros de las fábricas que viven una existencia miserable 

y la crisis de superproducción o más bien dicho de subconsumo. 

•El empleo de mujeres y niños en las fábricas, salarios mise

rables que apenas permiten al obrero mantenerse con vida, largas -

jornadas de trabajo que se prolongan hasta trece o quince horas 

son la tónica de la época, no obstante que en 1819 se 1imita el 

trabajo de los niños en las fábricas de hilados de algodón.•(51) 

En cuanto a las crisis, la primera de ellas se verifica hacia 

1815, siendo arrojados a la calle miles de trabajadores ante el -

miedo mostrado por los industriales ingleses que vieron sus almac~ 

(51) Ibídem, Pág. 101. 
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nes saturados de mercancía. En 1818 se produce la segunda crisis

Y en 1825 la tercera, misma que da origen a la quiebra de 70 inst! 

tuciones bancarias provinciales. Los efectos de dichos fenómcnos

son cada vez más profundos y de mayor extensión.(52) 

a) ORIGENES DEL INTERVENCIONISMO. 

Todo el anterior panorama, de suyo tan sombrío, habría de mo

tivar el surgimiento de nuevos enfoques en la economía, en ánimo -

de paliar los efectos negativos de su expansión. Surge así la 11~ 

mada Escuela Crítica, cuyo primer representante fue Juan Carlos -

Leonardo de Sismondi, el ginebrino que fue el primero en declarar

se "intervcnCionista", y después de rechazar el comunismo como una 

solución a los problemas sociales, adelantándose a su tiempo, es -

el primero en pedir una legislación obrera, para la que señala las 

siguientes peticiones concretas: 

la. Que se conceda a los trabajadores el derecho de coali 

ción (considerada entonces como dclictuosa), consistente en la re~ 

nión temporal de los trabajadores para discutir la defensa de sus

intereses. 

2a. La prohibición del trabajo de los niños. 

Ja. La limitación de la jornada de trabajo de los adultos. 

4a. El descanso dominical, y 

Sa. Una •carantía Social", consistente en la obligación de 

(52) Cfr. Idem. 
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pagar a los obreros un ingreso cuando fueran víctimas de enferme 

dad, accidente o vejez. Esta obligación recaía totalmente, a su 

juicio, en el empresario, y constituye un antecedente de lo que ah~ 

ra consideramos como Seguridad Social. 

"Si bien Sismondi no fue un socialista, tuvo tanto entre los -

escritores cristianos como entre los socialistas, una gran influen

cia con relación a las protestas que hicieron en contra del egoísmo 

de la sociedad industrial. Sin embargo, Marx y Engels le reconocen 

en el Manif icsto Comunista la paternidad de su ley marxista de la -

acumulación y la concentración de los capitales."(53) 

En la secuencia de críticos del liberalismo aparece llcnri de -

Saint-Simón (1760-1825) y su grupo de seguidores llamado los sansi

monianos. Autores como Fcrguson lo ubican ya como indicador del s~ 

cialismo: " ••• fue más maestro y hombre de ciencia que otra cosa. -

De todos los socialistas de aquel tiempo, exceptuando a Fouricr, -

fue el único que premió la creación de una nueva ciencia que se - -

ocupase de los problemas sociales que trajo consigo la Revolución -

Industrial. Sus ideas fragmentarias fueron posteriormente elabora

das y muy difundidas por Augusto Comtc, conocido como el acuñador -

del término moderno de "sociología". En su obra principal "El Sis

tema Industrial" (1821), Saínt-Simon solicitaba que la sociedad sc

organizase sobre una base industrial más que política, con dirigen

tes científicos bien dotados y jefes industriales, que reemplazasen 

(53) RANGEL, Op. Cit., Pág. 71. 
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a la vieja burocracia feudal y eclesiástica, como gobernantes de 

un nuevo mundo industrial. En esta sociedad organizada todo era p~ 

ra el trabajo, y los derechos individuales de competencia, propie -

dad, herencia y libertad personal, estaban subordinados al bien co

mfin." (54) 

Robert Owcn, elaboró su teoría no desde el plano de las ideas

puras, ni desde la trinchera de las clases desposeídas, sino más -

bien en pleno campo de las clases poseedoras. En efecto, OWen cra

un prospero industrial textil inglés, nacido en 1771, que organizó

una comunidad llamada New Lanarke modelada de conformidad con los -

principios de su socialismo utópico, para demostrar que las condi-

cioncs del medio social influyen decisivamente en la posibilidad de 

perfeccionar los métodos de producción. 

•oc los satisfactorios resultados de su experimento sacó Owen

argumentos prácticos para proponer una serie de medidas de protcc -

ción a los trabajadores, tales como la reducción de la jornada a 

sólo 12 horas (en ese entonces la duración de la jornada quedaba al 

arbitrio del empresario, y era corriente que los obreros, y afin los 

niños, trabajasen alrededor de 16 o 18 horas diarias), la prohibi -

ción del trabajo a los menores de 10 años, la educación universal,

organización de gremios y asociaciones de tipo cooperativo como co~ 

troles eficaces para moderar los excesos del capitalismo, etc,. Por 

todo ello se considera a Robert Owen, con justicia, como uno de los 

(54) FERGUSON, Op. Cit. Págs. 194 y 195. 
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precursores de la legislación social y del trabajo. 

"De la gran obra de Owcn, además de lo indicado, quedan las --

cooperativas, para las cuales sentó las primeras bases, y la organ! 

zación sindical de la que también fue precursor al organizar en In-

glaterra la Gran National Consolidatcd Tradc Unions."(55) 

Es en 1841 cuando aparece un folleto escrito por Louis Blanc,-

titulado "La organización del trabajo", que no tenía originalidad,-

pero que sin extravagancia alguna desarrollaba ideas de Slsmondl, -

de los sansimonianos y de Fourier. 

Ilabría que aclarar que J •• Blanc, es clasificado a menudo como-

un asociacionista y un utópico. Sin embargo, -dice Ferguson-, es-

más lógico clasificarle por separado, ya que para el éxito de su --

programa no contaba tanto con la difusión de la educación, cuanto -

con la ayuda del Estado para crear lo que él llamaba almacenes de -

trabajo social. Estos, a los que consideraba como futuros sustitu-

tos de la industria privada, estarían subvencionados y dirigidos --

por el Estado y unidos en una federación. La remuneración se haria 

de acuerdo con las necesidades o deseos. Su plan tuvo oportunidad-

a medias a consecuencia de la gran revolución proletaria de 1848 en 

Francia, y pronto fracasó. Su credo socialista negaba, lo que es -

(55) MONTENEGRO, Walter. Introducción a las Doctrinas Político-Eco

nómicas. México. Fondo de Cultura Económica/CREA (Colección Biblio

teca Joven, No.19). 1984. Págs. 93 y 94. 
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significativo, la eficacia de las asociaciones puramente espontá -

neas, y se aferraba con pasión a la idea del socialismo de Estado .. " 

(56) 

b) EL ORIGEN SOCIALISTA DE LA INTERVENCION: RODBERTUS Y LASALLE. 

No se puede considerar como un sistema económico propiamente -

dicho al Socialismo de Estado, llamado asi de manera inadecuada .. 

Más bien trátasc de un concepto de política económica, al que puede 

llegarse desde diferentes enfoques. La cuestión que suscita la ac- ~ 

ción del gobierno en la producción y en la distribución de las ri -

quezas es de total importancia, ya que en cualquier unidad política 

que se nos ocurra mencionar, en mayor o menor medida, el gobierno -

interviene en las actividades de carácter económico, no dependiendo 

los límites de esa intervención sólo de razones económicas, sino 

también de consideraciones sociales y políticas, así como de las 

nociones concebidas acerca del interés público y de la confiabili -

dad sobre la forma y la naturaleza del gobierno. Son una serie de

economistas -en el último tercio del siglo XIX- quienes, partiendo-

dc la conceptualización fundamental de Smith, sostienen que el pri~ 

cipio de •aejar hacer .... • no contenía un carácter científico y que 

en consecuencia debía de imponerse la intervención estatal, con to-

que severamente se llegó a limitar al liberalismo.. Lo anterior mo-

tivó que, por otro lado, algunos socialistas aunque fueran por nat~ 

raleza contrarios al sistema capitalista, creyeran que era el mame~ 

(56) FERGUSON, Op.Cit., Pág. 198. 
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to de que los gobiernos intervinieran en pro de una mejora de las-

condiciones de vida de las clases trabajadoras, propiciando el lla

mado •socialismo de Estado", que se distinguió por desarrollar una

firmc confianza en el poder público y en su intervención en los ám

bitos sociales y económicos, sin que por esto la propiedad privada

sufriera algún menoscabo.(57) 

"El principio de la identidad natural de los intereses priva -

dos y públicos que fundan el laissez-faire de Adam Smith y que per

mitió explicar la libre competencia como el medio para reducir los

precios al nivel del costo de producción, la adaptación automática

de la oferta y la demanda y la colocación de los capitales hacia 

las inversiones más productivas, resultó seriamente quebrantado 

después de las teorías de Malthus y de David Ricardo sobre la pobl~ 

ción y la renta. Sismondi hace resaltar los efectos perniciosos de 

la libre competencia sobre la vida de la clase trabajadora. Her- -

man demuestra que el interés personal es a menudo contrario al int~ 

rés público o débil para realizarlo y que la actividad de los indi

viduos movidos por el interés personal no era suficiente para cu -

brir las necesidades de la economía nacional, así como que era pre

ciso dar cabida al espíritu cívico. List funda su intervencionismo 

en la oposición permanente de los intereses individuales y el inte

rés perdurable de la nación. Stuart Hill no discute la identidad -

de intereses, simplemente sostiene la superioridad del interés per-

(57) Cfr. ASTUDILLO, Op. Cit., Págs. 149 y 150. 
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sonal, sin desconocer las restricciones a que está sujeto. Miguel-

Chevalier felicitaba en su cátedra a Stuart Mill por haber rcstaur_!! 

do a los gobiernos el ejercicio de los poderes que les pertenecían-

como representantes de la asociación nacional. Cournot aborda el -

mismo problema. 

"En resumen, los mencionados autores admiten en grado diverso-

la intervención del Estado en las relaciones económicas y aunque la 

libertad sigue siendo el principio fundamental de la politica econ§ 

mica, deja de ser un principio cientifico.n(58) 

El intervencionismo del Estado en el ámbito de las actividades 

económicas se basa en fundamentos de tipo social y moral, apoyándo-

se además en determinadas ideas de justicia y en nuevas concepcio -

nes sobre el Estado y sobre la sociedad. Los anteriores conceptos-

derivan fundamentalmente de dos pensadores de corte socialista: 

Rodbertus y Lasalle.(59) 

Karl Johan Rodbcrtus, fue un abogado prusiano cuyas ideas de 

mostraban un marcado disgusto por la agitación y horror a la revo -

lución; es considerado por algunos como el fundador del socialismo-

científico. Pasó la mayor parte de su vida retirado, y llegó a ser 

uno de los hombres más eruditos de su época. Sus principales pnn -

tos de vista están contenidos en una de sus obras: "Para un conoci 

miento de nuestra condición económican(l842). 

(58) Ibídem, Pág. 150. 

( 59) Cfr. Idem. 
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Partiendo de las proposiciones de que el trabajo origina to -

dos los productos económicos, directa o indirectamente (aunque ca~ 

sideraba el trabajo individual, y a la tierra, como un don gratui

to de la naturaleza), y que todos los productos deben cambiarse en 

proporción a las cantidades de trabajo que los producen, declaró -

que e1 principal problema a que se enfrenta el economista es el de 

la justicia distributiva. Evidentemente la producción sólo se 

lleva a cabo por el móvil de la ganancia: los asalariados sólo ob

tenían el costo de su subsistencia y, por consiguiente, recibían-

una proporción menor del ingreso nacional. Con una participación

de salarios decrecientes, el consumo de los asalariados está cond~ 

nado a ir a la zaga de la creciente productividad, conduciendo así 

a su debido tiempo a atascar el mercado, a la caída de precios, la 

desocupación y todas las otras características familiares de las -

crisis. 

El remedio para estos desajustes está en que las masas alcan

cen el poder político y la consiguiente propiedad por el Estado de 

los medios de producción, ideal que no puede lograrse en menos dc

cinco o seis siglos, a través de lentos procesos evolutivos. Oc -

momento, los males de la explotación capitalista pueden aminorarse 

inmensamente y salvaguardarse la seguridad y la libertad, si el E~ 

tado establece jornadas de trabajo más cortas, determina una can -

tidad normal de trabajo por día, reajusta los salarios para que c2 

rresponda a los cambios en la productividad del trabajo, fijación

de precios y su medida en una moneda trabajo. En esta forma se --
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preservarían los intereses de los capitalistas y terratenientes, 

mientras que, al mismo tiempo, se aseguraría a las masas una parti

cipación mucho mayor del producto anual. Así emerge el socialismo

de Estado de Rodbertus o, si se preficre,e1 •intervencionismo de E~ 

tado•, que sólo cede el primer puesto a Marx en su influencia sobre 

la marcha posterior del pensamiento socialista.(60) 

F. Lasalle, por su lado, es un infatigable luchador social 

•que deja profunda huella en el movimiento obrero de Alemania en el 

periodo comprendido entre 1862 a 1864. Sus ideales esenciales no -

difieren de las de Marx. Sostiene que toda evolución histórica se

encamina a una limitación creciente del derecho de propiedad, la 

que por el transcurso del tiempo terminará por desaparecer, pero c~ 

mo hombre de acción propone a los trabajadores dos reivindicaciones 

inmediatas, una de carácter político: el sufragio universal y otra

de carácter económico: la creación de asociaciones de producción 

subvencionadas por el Estado. Por su llamamiento más enérgico a la 

intervención del Estado es por lo que impresionó a la opinión públ! 

ca."(61) 

No obstante, para vislumbrar con mayor claridad el papel dei -

intervencionismo estatal, habría que señalar que varios aconteci -

mientas como los triunfos de Bismarck en los años de 1866 y 1870, y 

la celebración del congreso de Eiscnach, así como la obra de Adolfo 

(60) Cfr. PERGUSON. Págs. 199 y 200. 

(61) ASTUDILLO, Op. Cit., Pág. 152. 
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Wagner •Fundamentos de la Economía Política• (1876), vinieron a daE 

le nuevo y decisivo impulso, como la ansiada fórmula moderadora de

los excesos del liberalismo. 

•Para los socialistas de Estado existe, entre los individuos y 

las clases de una misma nación, una solidaridad moral más profunda

que la solidaridad económica y el Estado es el órgano de esa salid~ 

ridad que resulta de la comunidad de lengua, costumbres e institu-

ciones. El Estado, por tanto, no debe permanecer indiferente al 

problema social y tiene la facultad obligada de intervenir en el 

campo socioeconómico realizando una función de civilización y bie -

nestar. Wagner sost~enc que el gdbierno es el agente económico tan 

eficiente como cu.alquier otro y describe las deficiencias y debili

dades de los particulares, los inconvenientes de la libre competen

cia y la desigual lucha entre capitalistas y obreros en la discu -

sión del contrato de trabajo, así como la incapacidad de los indi -

viduos para satisfacer determinados y grandes intereses sociales. 

•Es claro que el Estado, dice Wagner, no debe colocarse en lu

gar del individuo, sino preocuparse por las condiciones generales 

de su desenvolvimiento, haciendo que el fundamento individualista -

de la organización económica se inspire cada vez más en los princi

pios comunitarios, hasta el grado en que el desenvolvimiento del i~ 

dividuo no sea oprimido. 

MEn el campo de la distribución no condena la propiedad priva

da ni el beneficio, pero sostiene que la riqueza debe distribuirse

según el mérito de cada uno, limitando por otra parte los bcnefi --
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cios y elevando los salarios hrs•~·~i~}~~ .q;.ue permitan a los obre-

ros vivir una existe~: nS·.t~ .ia. Para lograr esas metas el Es-

tado tiene múltiples instrumen~~s, pero indudablemente el más cfi -

caz es el fiscal. Los impuestos deben gravar en mayor medida a las 

clases ricas, para destinar el producto así·obtenido a la presta -

ción de servicios públicos en beneficio de las clases económicamen

te débiles. Al respecto Wagner afirma: "El socialismo de Estado d~ 

be comprender dos tareas, íntimamente enlazadas por la base la una-

a la otra; levantar la condición de las clases inferiores y contc -

ner voluntariamente una acumulación inmoderada de las riquezas en -

determinadas capas sociales y entre determinados miembros de la el~ 

se poseedora". 

•El Estado puede también encargarse de la gestión de las empr~ 

sas o simplemente vigilar la actuación de éstas. Wagner afirma que 

como tesis general el Estado puede encargarse de una industria cua~ 

do presente caracteres de permanencia, necesite dirección uniformci

o corra peligro de convertirse en monopolio en manos de los partic~ 

lares.En resumen, la intervención estatal en materia económica se -

basa en argumentos morales y sobre el bien a: la nación para loqrar 

mayor justicia en la distribución de la riqueza y un nivel más alto 

de vida de la clase trabajadora para lograr por ese camino la uni -

dad nacional, sin menoscabo de la propiedad privada que es indispe!! 

sable para proseguir la producción. 

wLa corriente a favor del intervencionismo estatal se impuso -

a partir de Bismarck quien consolidó la unidad alemana y la afirmó-
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entre otros medios por la .. ÍD!Pl ·t=rción de sistemas de seguros obre-

ros, dirigidos y financiado~·WP.t: ocd F.PÚb1ico. Actualmente la-

mayoría de los Estados modernos intervienen en la regularización de 

las relaciones obrero-patronales, seguridad social, etcétera, pero-

también en otros campos económicos, como empresas que satisfacen 

los requirimientos de la vida del mundo contemporáneo.•(62) 

e) LA PLANIFICACION ECONOMICA. 

Por planificación se puede entender •La organización de los --

factores de la producción por una dirección central en sustitución-

del móvil del beneficio o del interés personal de una economía de -

m~rcado." (63) 

Para el Dr. Acosta Romero el fenómeno de wPlaneación es una a~ 

tividad del Estado y en general de toda organización que es necesa-

ria para establecer prioridades conforme a una escala de valores o-

de cuestiones políticas en las que se determine qué es lo que se d~ 

be a1canzar y qué medios se deben utilizar para obtener esas finali 

dades que pueden ser a corto, mediano o largo plazo.w(64) 

Más adelante puntualiza que dicha •planeación es una técnica -

de actuación de magnitud global sobre la actividad económica por --

parte del poder público del Estado. 

( 62) Ibídem, Págs. 153 y 154. 

(63) ASTUDILLO URSUA, Pedro. Elementos de Teoría Económica. México. 

Edt. Porrúa Hnos. 1988. Pág. 195. 

(64}--ACOSTA ROMERO, Miguel. Segundo Curso de Derecho Administrativo. 

México. Edt. Porrúa Hnos. 1969. Pág. 637. 
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"Esta técnica de actuación y de intervención está sometida a -

serie de condicionamientos ideológicos, por lo que la planifica 

ción se puede clasificar de acuerdo a criterios de aplicación; en -

imperativa o compulsiva, indicativa o flexible y democrática."(65) 

Para el célebre autor español Luis Sánchez Agcsta la planific~ 

ción se entiende como "una decisión global sobre el desarrollo del-

orden económico y social, que ha sido ponderada racionalmente, so -

bre un acopio de información y un cálculo de posibilidades alterna-

tivas."(66) 

Debe tenerse en cuenta que en un momento dado ni naciones de -

corte capitalista, ni las de corte socialista prescindieron de adoE 

tar bases de planificación. En el caso de las primeras, como "aceE 

tadamcnte señalan los tratadistas españoles Ariño Ortíz y Gallego -

Arrabitarte, desde hace aproximadamente quince años, todos los Est~ 

dos del mundo occidental se han volcado hacia el tema del "plan". 

"Este vasto movimiento que abarca a países occidentales alta -

mente desarrollados como son Estados Unidos, Inglaterra, Alemania,-

Francia y España, han propiciado la creación de una ciencia de la -

Administración con nuevos enfoques y propósitos. Los países podrán-

tener la organización política constitucional más diversas: parla -

(65) Ibídem, Pág. 639. 

(66) SANCUEZ AGESTA, Luis. Citado por FAYA VIESCA, Jacinto.Finan 

zas Públicas. 2a. Ed. México. Edt. Porrúa Hnos. 1986, Pág. 413. 
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mentarismo, presidencialismo, partidos políticos, etc., pero no oh~ 

tante sus distintos sistemas constitucionales, se plantean la necc-

sidad de perfeccionar sus técnicas y organización de gobernar y sus 

técnicas y organización de administrar. Estos países han logrado -

el estab1ecimiento de un Estado Socia1 de Derecho. Esta nueva for-

ma de ser del Estado se ha atribuido la obligación política de con-

formar 1a vida social y económica de la nación, de asumir la recto-

ría de los complejos problemas económicos y sociales, y de prestar-

rea1es y auténticos servicios a la colectividad social. El cambio-

ha sido dramático: de un Estado Liberal y policiaco se ha pasado a

un Estado fuertemente interventor en los procesos de la economía y-

de la sociedad. Este rápido y transcendental paso ha exigido a la-

organización política una mayor eficiencia, racionalidad y cf icacia 

en su gobierno y administración."(67) 

Para muchos estudiosos, el fenómeno de la planificación no re-

presenta una nueva "forma• de actividad estatal que haya venido a -

agregarse a las clásicas o conocidas como la política, el fomento,-

el servicio público, la gestión económica, cte., sino que la plani-

ficación y la programación vienen a ser un modo de ser del Estado-

en su unidad que incide de manera muy profunda en toda su existen -

cia, en su estructura y procedimientos, en su organización, en su -

personal y en sus técnicas de acción.(68) 

Desde ahora hay que dejar señalado que la planificación es una 

(67) PAYA VIESCA. Op. Cit., Págs. 413 y 414. 

(68) .Cfr. Ibídem. Pág. 414. 
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tarea que le compete a la Administración Pública, pero siempre de -

cara a los grandes intereses de la colectividad social. La Ad.mi -

nistración tendrá que ser la mejor intérprete del •interés públi

co", investigándolo en una permanente consulta popular. Nada más -

negativo y peligroso para el gobierno en sus tareas de planifica -

ción que el erigirse en intérprete exclusivo del •interés público"

sin la democrática participación de los distintos grupos sociales. 

En toda planificación se elige algo, implicando toda elccción

una renuncia. Se eligen fines, pero éstos no podrán ser eficiente

mente alcanzados si no se crean nuevos sistemas donde el gobierno -

activamente participe en la toma de decisiones. Hoy en día, la pl!_! 

nif icación democrática pretende formular los planes con el pcrmanc~ 

te concurso de la población. Dejar la planificación en las solas -

manos de los expertos no es sólo renunciar a uno de los derechos -

fundamentales del gobernado, sino además, hacer de la planificación 

un camino de acción rígido, esclcrotizado, y seguramente no apegado 

a la realidad y contrario a los reales valores políticos y sociales 

de la comunidad. El Derecho Público se enfrenta al grave reto de -

crear las instituciones y mecanismos más adecuados que permitan la.

real participación de los ciudadanos en las tareas de la planifica

ción. Ya Joscph 11 .. Kaiser sostuvo en Alemania la tesis de que la -

ciencia de la planificación se basa en la experiencia. y de que su

origen no está en una teoría jurídica o económica, sino en la prá -

xis. La planificación es una forma de acción racional dirigida a 

un fin. Es incuestionable que la planificación tiene su fundamento 
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en la realidad. Ahora bien, la realidad la hacen los hombres con 

su acción. Planificación y Democracia no son términos antitéticos,

sino que constituyen, en los tiempos modernos, la más necesaria y 

poderosa conjunción. Se planifica desde la democracia, de ahí la 

ineludible e imprescindible necesidad y obligación de la participa -

ción ciudadana en toda planeación.(69) 

En cuanto a los tipos de planificación -que ya mencionaba Acos

ta Romero- independientemente de las diferentes directrices acordes

con el sistema político y social de que pueda tratarse, los dos ti -

pos básicos de planificación son: 

ªA) La Planificación Indicativa, y 

•n) La Planificación Imperativa. 

•La planificación indicativa es característica de las ccono 

mías capitalistas y los planes de este tipo tienen los siguientes 

pCopósitos: 

•10. Con base en las repercusiones a largo plazo sobre la evo

lución de la población, de las necesidades y del progreso técnico, -

aeteiminar los grandes objetivos de la economía nacional en un pla-

zo de 4 ó más años, para el objeto de mejorar las condiciones de vi

da de la población. 

•20. Confrontar tales objetivos y sus proyectos y planes de -

los diversos sectores de la economía nacional. 

(69) Ibídem, Págs. 414 y 415. 

-~-



•Jo. Poner de relieve las insuficiencias o peligros que pue -

den resultar si los planes se practican de manera aislada o inco -

rrecta. 

•40. Procurar, en la medida de lo posible, y asegurar la arm~ 

nía e interdependencia de los proyectos y planes a través de infor

mación recíproca y del ajuste de los objetivos. 

"Para alcanzar sus fines, los planes indicativos se inspiran -

en principios extraídos de la observación del funcionamiento de las 

economías descentralizadas del mundo moderno. 

•primeramente tienen en cuenta nivel nacional de interdepen -

dencia de los sectores de la economía, de tal modo que el plan pro

grame los aprovisionamientos y las ventas de cada rama de la acti -

vidad económica y del mundo. 

•En segundo lugar, el plan contribuye a través de las preví 

sienes de la evolución global y sectorial, a reducir la incertidum

bre. 

•En tercer lugar el término plan supone un modelo de maximiza

ción global de los recursos económicos, es decir de su óptimo apro

vechamiento. 

•Finalmente, en cuarto lugar, el plan puede atenuar los con -

flictos entre grupos sociales, de modo que se mantenga un orden 

institucional que permita la realización de los objetivos en un am

biente de paz. 
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•La planificación indicativa no es rígida, ni el gobierno se

propone ordenar todos los aspectos de la vida económica, ya que el 

sector privado queda en libertad para interpretar los pronósticos

implícitos en las prevenciones económicas establecidas y trazar -

sus propios planes de inversión."(70) 

Por lo que hace a la planificación imperativa, podemos afir -

mar que ésta, debido a sucesos de tanta trascendencia como la de -

sintegración de la URSS (1991) o la caída del •célebre• muro de -

Berlín (1990), es conveniente mantenerla como referencia teórica y 

recordar sobre los casos de China y Cuba. 

La Unión Soviética inició su política económica en 1921 y en-

1927 abrió la era de los planes quinquenales. El plan para el pe

ríodo 1956-1960 se sustituyó por un plan de 7 años para el período 

1959-1965. La planificación de la economía soviética no buscaba -

el equilibrio económico como la industrialización rápida y el acr~ 

centamiento de poder defensivo. La ejecución de los planes C9tá -

encomendado al Gosplan o comisión estatal del plan. 

•oespués de 1957 el.gobierno reformó radicalmente los métodos 

de planificación y gestión económica y el plan de 7 años quedó in~ 

crito en las perspectivas que cubren un período de 20 años. En -

los métodos más recientes de planificación se advirtió un determi

nado grado de flexibilidad y una novedosa definición de sus objc -

(70) ASTUDILLO URSUA, Elementos •.• Op., Cit., Págs. 197 y 198. 
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tivos, centrándolos en la mejora del nivel de vida de 1os poblado -

res de los soviets.(71) 

Por lo que corresponde al caso mexicano, el Maestro Manuel R.

Palacios realiza una interesante clasificación de la plancación pa

ra el desarrollo, derivado del Artículo 25 Constitucional, y que se 

divide en: a) Planeación Libre: b).- Planeación Inducida; e).-- -

Planeación Contractual o Concertada; d).- Planeación Obligatoria;

y e).- Planeación Coordinada. 

a).- Planeación Libre. Esta se da a través de la actividad -

espontánea de las empresas, así como la de las instituciones socia-

les y culturales. Tanto las empresas como las sociedades jurídicas 

~stán en posibilidad de reglamentar su funcionamiento sin mayores -

limitaciones que las que representan la actividad tributaria del --

Estado y los derechos individuales. 

b).- Planeación Inducida. Es la que se materializa por medio-

de las disposiciones legales y administrativas fijadas por el poder 

público, a fin de estimular las actividades económicas y culturales 

(estímulos fiscales, subsidios, fomento y desarrollo de la activi -

dad turística, estímulos al comercio exterior para exportación de -

productos manufacturados, limitaciones a la importación de produc -

tos e impulso a la producción de artículos que se importen, etc.,)~ 

Artículo 25, Constitucional, párrafos 6° y 8°. 

(71) Ibídem, Págs. 198 y 199. 
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e).- Planeación Contractual o Concertada. En ella se hace -

énfasis en que desde varias décadas la economía de nuestro país se

desarrolla también con el concurso de los organismos de participa -

ción estatal. Al respecto~ se ha dicho que nuestra economía es una 

economía mixta, cuando el Estado celebra contratos con los particu

lares (Artículo 25, Constitucional, párrafo 5°.) 

d).- Planeación Obligatoria. No existe en realidad la plane~ 

ción obligatoria, excepto para las entidades administrativas del P~ 

der Ejecutivo Federal, establecidas en el Artículo 90 Constitucio -

nal, mismo que faculta al congreso la distribución de los negocios

de orden administrativo entre las secretarías, departamentos y ent~ 

dades paraestatales. Con relación a esto último, puede citarse el

párrafo 2° del Artículo 26 Constitucional, que señala: •nabrá un 

plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Administración Pública Federal." 

Debe hacerse hincapié en que es el Artículo 25 el que estable

ce la rectoría de la economía nacional conforme a la planeación por 

el Estado. No obstante lo anterior, no se debe pasar por alto quc

el legislador reitera en el párrafo 1° del Artículo 26 Constitu 

cional, que el Estado organizará un sistema de planeación democrát! 

ca del desarrollo nacional y agrega una declaración sobre los f incs 

de la planeación. El citado precepto habla de que •El Estado orga

nizará un sistema de planeación democrática•, quedando en el enten

dido de que resulta única.mente obligatorio para la Federación y que 

tanto los particulares como los sectores sociales se encuentran en-
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libertad de acogerse o no al sistema propuesto. En esta secuencia, 

es evidente que las disposiciones de la planeación inducida consti-

tuyen un atractivo para incorporarse a los objetivos del Plan Naci~ 

nal de Desarrollo, en los términos establecidos por la ley. 

e).- Planeación Coordinada. Esta modalidad de planeación se

encuentra vinculada al esquema de nuestra organización política y -

sujeta al acuerdo entre la Federación, Estados y Municipios, ya que 

el párrafo 3° del antecitado Artículo 26, otorga facultades al Eje

cutivo para formular procedimientos de participación y consulta po

pular, así como formulación,_ procedimiento de control y evaluación

de los programas de desarrollo. Este mismo párrafo 3° dispone que-

se darán •Las bases para que el Ejecutivo Federal, coordine median-

te convenios con los gobiernos de las entidades federativas e indu~ 

ca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su 

elaboración y ejecución.• 

Por su parte, los Artículos 25, 26 y 28 Constitucionales, otoE 

gan al Estado la función de orientar las actividades públicas y pr! 

vadas, mediante planes de desarrollo nacional, con e~ propósito de-

que éste se loqre. Al cumplimiento de dichos fines, debe concurrir 

lo5 sectores públicos, privados y sociales.(72) 

De todas las modalidades de plancación expuestas anteriormcn -

te, la relativa a la inducción o inductiva,ha sido la que con un m~ 

(72) PALACIOS LUNA, Manuel R. El Derecho Económico en México. 4a.

Ed. México. Ed. Por rúa linos. 1990. Págs. 81 a 83. 
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yor manejo se ha utilizado en nuestro país, sin descuidar el hecho

de que a últimas fechas la contractual o concertada y la coordinada 

han cobrado una mayor presencia, sobre todo esta última especie, -

que a través de mecanismos como la ya mencionada consulta pública -

hace participar a los grupos interesados en la adopción de solucio

nes respecto a algun problema económico en particular. 

Respecto a la planeación inductiva en nuestro país, Carlos sa

linas de Gortari concreta determinadas concepciones que nos acla -

ran su puesta en práctica: •Es conveniente subrayar que, en el ca

so de México, los instrumentos de política de desarrollo tienen 

tres aspectos fundamentales (legal, económico e institucional) quc

han resultado de la interacción del proceso económico y político -

del páis. La aplicación de las medidas de inducción está normada -

por ordenamientos jurídicos que delimitan su alcance y funcionamic~ 

to. Estos instrumentos han sido diseñados en función de las nece~i 

dades del desarrollo económico del país y cuentan para su aplica -

ción con instituciones cuya formación se remota, sobre todo, a las

dos primeras décadas del período postrcvolucionario. 

•Por 1o tanto, los instrumentos que utiliza el Estado mexicano 

para inducir acciones no son exlusivamcntc resultado de conccpcio 

ncs técnicas, ni tampoco creaciones institucionales desvinculadas -

del proceso económico. Los instrumentos están inscritos en las 

orientaciones normativas fundamentales de nuestra Constitución y 

responden a las necesidades globales del desarrollo. 

•ne acuerdo a la Constitución mexicana, el Estado compete la -
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rectoría del proceso ecónómico y por tanto la utilización de los 

instrumentos que coadyuven al logro de los grandes objetivos del d~ 

sarrollo. Por otra parte, la naturaleza democrática del Estado en-

cucntra en la participación política y en el respeto a las liberta-

des los mecanismos que permiten a los sectores sociales influir en-

el manejo de la política económica y reaccionar ante sus oricntaci~ 

nes. Se trata de un proceso normativo democrático que se retroali-

menta permanentemente. Dentro de este proceso, el Estado mexicano-

ha venido perfeccionando su capacidad de respuesta frente a las ne-

cesidades sociales, ampliando las vías de la participación y las p~ 

sibilidades de referir la política económica a las orientaciones 

globales de la cstructura .••. "(73) 

Y más adelante agrega: "Se entiende por inducción el uso que-

el sector público hace de sus instrumentos o políticas para oricn -

tar las actividades de los sectores social y privado hacia el cum -

plimiento de las metas y objetivos del desarrollo. 

"Si el libre funcionamiento de los mecanismos económicos impl! 

cara el logro de los objetivos nacionales, la inducción sería innc-

cesaría. Sin embargo, tal situación no se ha observado, ni siquie-

ra en aquellos países que hicieron del "laisscz fairc" la doctrina-

(73) SALINAS DE GORTARI, Carlos. "La inducción en el Sistema Nacio

nal de Planeación en México," en Aspectos-Jurídicos de la Planea -

ción en México. México. Ed. Porrúa Hnos. 1981. Pág. 168. 
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que nutriera sus políticas, sobre todo durante el siglo XIX. Los 

hechos se encargaron de probar la inexistencia de los equilibrios a~ 

temáticos y de la armonía social espontánea. Las crisis recurrentes 

y la creciente pauperización de las masas fueron sólo dos de los -

acontecimientos que pusieron de manifiesto la necesidad de recrien 

tar las actividades socioeconómicas, buscando la corrección de los -

resultados indeseables y el fomento de los esfuerzos compatibles con 

los objetivos nacionales. Esta toma de conciencia estimuló la pro -

fundización en el estudio, el diseño y la puesta en práctica de las

políticas conducentes al logro de las metas deseadas. La plancación 

se tornó entonces, en una necesidad insoslayable. 

•La plancación del desarrollo adopta muchas formas. No es la -

misma para todas las naciones, ni tampoco es la misma para una na -

ción en diferentes épocas. La naturaleza de la planeación del desa

rrollo de un país está influida por elementos tales como la disponi

bilidad de información, de recursos naturales, de mano de obra cali

ficada y los niveles de capacidad técnica, administrativa y de direc 

ción, pero, sobre todo, depende del contexto histórico-político, la

estructura institucional y la etapa de su desarrollo."(74) 

Entre los instrumentos que puede manejar el Estado pura la pla

neación inductiva incluidos en el P.lan Global de Desarrollo 1980- --

1982, se pueden mencionar el gasto público, las empresas públicas, -

la acción tributaria, la financiera, los estímulos de carácter fis--

(74) Ibídem, Págs. 168 y 169. 
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cal y al comercio exterior. 

La Planificación Econónmica, en conclusión, se puede entender -

como un conjunto de principios y operativos para armonizar los dis 

tintos intereses de la sociedad, en el propósito común de alcanzar-

el desarrollo económico y una más justa distribución de la riqueza,

Es un acto de eminente justicia social. 
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CAPITULO III 

K'\RCO ;JillUDICD DE LA EI:XN:MIA Nl\CICNllL 

J.l El Perfil del Estado Frente a la Economía en las Constituciones 

Precedentes a la de 1917. 3.2 La Constitución de 1917. 

3.1 EL PERFIL DEL ESTADO FRENTE A LA ECONOMIA EN LAS CONSTITUCIO

NES PRECEDENTES A LA DE 1917. 

Desde la Independencia, y en consonancia con los cambios en el 

sistema constitucional, la acción del Estado frente a la economía -

ha sido objeto de un proceso permanente de evolución, en respuesta

ª las necesidades de la sociedad de mayores reivindicaciones liber

tarias, de justicia e igualdad. 

Los primeros postulados normativos orientados a permitir la i~ 

tervención de una organización política con pretensión estatal, se-

manifestaron en el programa social que Don Miguel Hidalgo y Costi-

lla documentó en un bando promulgado en Guadalajara el 6 de diciem

bre de 1810, que seña1aba entre otros aspectos que •oesdc c1 Feliz-

momento en que 1a valerosa Nación 1\mericana, tomó 1as armas para --

sacudir el pesado yugo que por espacio de tres siglos la tenian - -

oprimida, uno de los principa1es objetos fué extinguir tantas gabe-

las ~on que no podía adelantar su fortuna: mas como en las críticas 

circunstancias del día no se pueden dictar las providencias adecua-

das á aquel fin, por la necesidad de reales que tiene el reino para 

los costos de la guerra, se atiende por ahora á poner el remedio en 

lo más urgente por las declaraciones siguientes: 



la. Que todos los dueños de esclavos deberán darles la liber-

tad dentro del término de diez días, so pena de muerte, 1a que se -

1es aplicará por transgresión de este artículo. 

2a. Que cese para lo sucesivo la contribución de tributos, 

respecto de las castas que lo pagaban, y toda exacción que a los i~ 

dios se les exigía •.• 

••• Que todo aquel que tenga instrucción en el beneficio de la

pólvora, pueda labrarla, sin más pensión que la de preferir al go-

bierno en las ventas para el uso de sus ejércitos, quedando igual -

mente libres todos los simples de que se compone ••• •(l) 

Los sentimientos de la Nación, documento de 23 puntos que José 

María Morelos y Pavón elaboró y leyó en Chilpancingo, para contri -

huir a la creación de la Constitución de 1814, asentó los primeros-

elementos fundamcntadores de los principios jurídico-económicos que 

rigen al país: 

• ••• 120. Que como la buena ley es superior a todo hombre, las que-

dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y-

patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suerte-

se aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, alejé la 

ignorancia, la rapiña y el hurto ••• 

••• 160. Que nuestros Puertos se franqueen a las naciones extranje-

(1) TENA RAHIREZ, Felipe. Leyes Fundamentales de México. 1808-1979. 

9a. edición. México. Edit. Porrúa linos. 1980. Págs. 23 y 24. 
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ras amigas, pero que éstas no se internen al reino por más amigas -

que sean, y sólo haya Puertos señalados para el efecto, prohibiendo 

el desembarco en todos los demás, señalando el 10 % u otra gabela -

a sus mercancías. 

170. Que a cada uno se les guarden las propiedades y respete-

en su casa como un asilo sagrado señalando penas a los infracto - -

res .•. 

••• 220. Que se quite la infinitud de tributos, pechos e imposicio

nes que más agobian, y se señale a cada individuo un cinco por cic~ 

to en sus ganancias, u otra carga igual de ligera, que no oprima -

tanto, como la alcabala, el estanco, el tributo y otros, pues con -

esta corta contribución, y la buena administración de los bienes --

confiscados al enemigo, podrá llevarse el peso de la guerra y hono

rarios de empleados ••• "(2) 

El Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexi

cana, Sancionado en Apatzingán a 22 de Octubre de 1814, si bien en

la práctica no tuvo vigencia por el acoso virreinal que desembocó -

con la captura de Horelos y la pronta disolución de los poderes in~ 

tituidos, no obstante se significó por sus importantes aportaciones 

al 'sistema económico constitucional, teniendo como signo peculiar -

la prepondcrencia del poder legislativo para determinar lo condu -

cente en materia económica y un papel "marginal" en este rubro del-

ejecutivo. 

(2) Ibídem. Págs. 30 y 31. 
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De la Constitución de Cádiz, que tuvo dos periodos de vigencia 

en nuestro país: 1812-1814 y 1820-1824, no obstante su proccdencia

española, es conveniente destacar su importancia no sólo por habcr

estado en vigor durante el movimiento de la independencia, sino ta~ 

bién por la influencia ejercida en los ordenamientos constituciona

les que la sucedieron. 

Los documentos elaborados para signar la consumación de la in

dependencia: El plan de Xguala y los Tratados de Córdoba de 1821,

fueron prácticamente omisos en torno a la cuestión económica, en -

virtud de que el ansia prevaleciente en el ánimo de los protagonis

tas era lograr la autonomía política. 

No obstante, una vez instalada la Junta Provisional de Gobier

no, ésta procedió a nombrar Presidente a Agustín de Iturbidc, una -

Regencia que tendría a su cargo el Poder Ejecutivo, así como legis

lar sobre la convocatoria a un Congreso Constituyente. Este qucdó

instalado el 24 de febrero de 1822, conformando unas Bases Constit~ 

cionales que definían al nuevo gobierno como una monarquía moderada 

constitucional, pero sin referir nada sobre lo económico. 

Sin embargo, el Congreso Constituyente de 1822 quedó prontamen

te disuelto por las discrepancias sostenidas con el emperador Itur

bide, que estableció en consecuencia una Junta Nacional Instituyen

te, la cual aprobó en febrero de 1823 el Reglamento Político Pro 

visiona! del Imperio, regulando únicamente los aspectos de acuña 

ción de moneda a cargo del emperador (art.30 in fine) y tributarios 

(arts. 81, 82, 83). 
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La abdicación de Iturbide, la reinstalaCión del Congreso de 

1822 y las acciones separatistas de las provincias para indepcndi -

zarse del gobierno central, propiciaron entre otras situaciones que 

la asamblea del Congreso convocara para la creación de un nuevo 

Congreso y la elaboración del Plan de la Constitución Política de -

la Nación Mexicana, en mayo de 1823. Este documento que sirvió dc

antesala y de parcial influencia en la Constitución de 1824, consi9 

nó que la forma de gobierno adoptada por la nación mexicana sería 

la de una república representativa y federal, manteniendo vigente -

el principio de respeto al derecho a la propiedad con las rcstric -

cienes de ley. 

La instalación del nuevo Congreso se llevó a cabo el 7 de No -

viembre de 1823, desarrollando como función primera la de elaborar

un documento preparatorio a la Constitución denominado Acta Consti

tutiva de la Federación Mexicana, aprobado el 24 de abril de 1824. 

El 4 de octubre del mismo año se firmó la Constitución Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos, la cual tuvo vigencia hasta 1835.

Establcció con mayor precisión y alcance nacional la conformación 

en nuestro país de una república representativa popular federal - -

(art. 4o.) y la división del supremo poder de la federación para ~u 

ejercicio en legislativo, ejecutivo y federal (art. 60.) 

En su capítulo económico destacó de nueva cuenta el otorgamic~ 

to de amplias facult~dcs al legislativo para controlar y fomentar -

c1 ejercicio de las actividades económicas. 
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En los años posteriores a la promulgación de la CQnstitución 

de 1824, se fueron conformando las dos tendeucias ideológicas que -

protagonizarían algunos de los episodios más importantes de la his

toria mexicana del siglo XIX: los liberales y los conservadores. El 

partido liberal, defensor de la forma de gobierno republicano, dem~ 

crático y federal, y el conservador, partidario del centralismo, -

así como de los fueros y privilegios en favor de la clase oligárqu! 

ca. 

La escisión de la corriente progresista en puros y moderados -

por el intento de reformas eclesiásticas y militares que prctendía

efectuar el vicepresidente Valentín Gómcz Parías entre 1832 y 1834, 

ocasionó entre otros efectos que en la instalación del Congreso Fe

deral de 1835, los conservadores arribaran al mismo como grupo ma -

yoritario, logrando de esta circunstancia que dicho Congreso se - -

erigiera en Constituyente y que entre diciembre de 1835 y diciembre 

de 1836, expidiera una nueva ley fundamental compuesta de siete es

tatutos denominada Bases Constitucionales Expedidas por el Congreso 

Constituyente el 15 de diciembre de 1835. 

Sin lugar a duda, el mayor impacto causado por este ordenamie~ 

to fue el de terminar con el sistema federal, la implantación de un 

régimen centralista y la creación de un Supremo Poder Conservador -

para impedir que ninguno de los poderes legislativo, ejecutivo y j~ 

dicial pudiera rebasar los límites de sus facultades. Sobre la re

gulación de la economía, prevaleció en términos generales el princ! 

pío de respeto a la propiedad privada de los particulares y la su -

premacía del legislativo en el manejo de la misma. 

- 134 -



La entrada en vigor de la Constitución de 1836, no redujo las

desavcnencias entre federalistas y centralistas, las cuales deriva

ron en inestabilidad política durante los siguientes cuatro años, -

originando que en 1840 el Congreso se invistiera en constituyente -

para expedir un Proyecto de Reformas en julio de ese año, dándose -

con ello fin a las siete leyes centralistas y la supresión del som

brío Supremo Poder Conservador, pero manteniéndose el carácter cen

tralista del sistema de gobierno y sin modificaciones las amplias -

facultades legislativas en materia económica. 

Como resultado de las Bases de Tacubaya, que controlaron el d~ 

sequilibrio generado por las agresiones extranjeras, las hechas por 

Santa Anna en Yucatán, la contraproducente guerra con Texas y el -

permanente conflicto entre eederalistas y unitarios, se emitió una

convocatoria para formar un Congreso Constituyente el 10 de diciem

bre de 1841, dando inicio la apertura de sesiones el 10 de junio de 

1842 con un predominio de la corriente moderada del partido libe- -

ral. 

Sin embargo, los pareceres encontrados entre las dos tcnden 

cias dieron lugar a la formulación frustrada de dos proyectos de 

constitución en agosto y noviembre de 1842, que asentuaron las in -

conformidades por su pretendido retorno al federalismo, motivo por

cl que el constituyente fue desconocido por el presidente Nicolás-

Bravo. Estos proyectos continuaron con la tesitura del control de

la economía por parte del legislativo, pero introdujeron en los tí

tulos VIII y IX un capitulado normativo más amplio sobre la capta -
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tación de impuestos a favor de la hacienda pública. 

Para recomponer el entorno legal, Nicolás Bravo designó un gr~ 

po de ochenta "notables" con el objeto de integrar la Junta Nacio -

nal Legislativa, que fue instalada en enero de 1843 y en junio del

mismo año expidió las Bases de Organización Política de la Repúbli

ca Mexicana, de carácter centralista. Tuvo una vigencia de tres -

años por la agudización de las discordias internas, los pronuncia -

mientas cuartclarios, pero sobre todo por el amago del presidente -

Mariano Paredes y Arrillaga de establecer en 1846 una monarquía di

rigida desde España, dando origen al Plan de la ciudadela que puso

fin a esa· administración y a las Bases Orgánicas, que no reportaron 

innovación alguna en el rubro económico. 

La turbulencia política interna y la acción del invasor nortee 

mericano fueron el escenario para que el gobierno surgido del movi

miento de la Ciudadela y encabezado por Mariano Salas, convocara a

la creación de un Congreso Constituyente en agosto de 1846. Con m~ 

yoría moderada éste aprobó en mayo de 1847 el Acta de Reformas, que 

con algunas adiciones restableció la vigencia de la Constitución de 

1824 y el retorno del federalismo. 

En los siguientes siete años el país estuvo inmerso en una de

las situaciones más caóticas del período independiente: las finan -

zas públicas deficitarias; la guerra de castas sacudía el norte, -

San Luis Potosí, Querétaro y Yucatán; cundía aún la amenaza invaso

ra; las rebeliones armadas capitalizaban cualquier pretexto para h~ 

cerse presentes y, sobre todo, el sistema federalista se resquebra-
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jaba por la desarticulación del pacto entre las entidades y los po

deres centrales. 

Ello dio causa a una nueva recomposición de las fuerzas conscE 

vaderas, las cuales se volcaron a favor de un gobierno dictatorial

presidido por Santa Anna, el 17 de marzo óe 1853. Los niveles dcl

autoritarismo santanista rebasaron los propósitos también dictato -

riales pero moderados del partido conservador, al formular disposi

ciones que lo erigieron como "Alteza Serenísima", pero satisíacicn

do el ideal unitario al abolir el sistema íederal. No obstante, el 

sustento normativo principal de su obra de gobierno está contunido

en las Bases para la Administración de la República hasta la Promul 

gación de la Constitución, elaboradas el 23 de abril de 1853 por -

Lucas Alemán, donde se declararon en receso a las legislaturas loe~ 

les, se redujo a los gobernadores en agentes dcl'gobierno central y 

la centralización de las rentas públicas, entre otras medidas. 

De manera desconcertante, este instrumento jurídico introdujo

disposiciones en los que le otorgó al ejecutivo una participación -

más pormenorizada y coherente en el conlrol del ámbito económico. 

La Revolución de Ayutla, iniciada en 1854 y culminada el agos

to de 185~ con la renuncia definitiva de Santa Anna al poder, resol 

vió en buena medida la convulsionada situación política, posibili -

tanda el establecimiento de un gobierno provisional que s.in dejar -

de enfrentar diversos conflictos, entre ellos los suscitados entrc

las corrientes puras, moderadas y conservadoras, ·sentó las Bases pe 
ra iniciar la Reforma en la expedición de las leyes Juárez, de adm! 
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nistración de justicia; Lerdo, de desarmortización de fincas rústi

cas y urbanas pertenecientes al clero; e Iglesias, de aranceles pa

rroquiales. 

En octubre de 1855, el entonces titular del ejecutivo, Juan A! 

varez, poco antes de dejar el poder, convocó a la integración del -

Congreso Contituyente y en 1856, a instancias de su sucesor Ignacio 

Comonfort, se expidió un instrumento constitucional preparatorio de 

una nueva Ley Fundamental denominado Estatuto Orgánico Provisional

de la República Mexicana, que en una forma discreta y matizada for

muló el restablecimiento del federalismo, y en cuanto a la norma -

tividad de la economía no hubo novedad relevante, salvo un catálogo 

más estructurado sobre la percepción tributaria de la hacienda pú -

blica. No osbtante su impugnación por parte de los puros y la ncg~ 

tiva de varios Estados a observarlos, la vigencia del Estatuto for

malmente prevaleció hasta la promulgación de la Constitución de - -

1857. 

El Congreso Constituyente se inauguró el 18 de febrero de 1856 

y terminó sus trabajos luego de tenaces debates en febrero de 1857, 

promulgándose el 22 del mismo mes, destacando en el contenido de la 

Constitución el triunfo mayoritario de las propuestas moderadas y -

ciertos aspectos de los liberales avanzados. 

Con el predominio de un espíritu individualista y liberal-eco

nómico, la Constitución de 1857 elevó al rango de leyes supremas -

los principios del credo democrático, del federalismo y las aspira

ciones fundamentales del partido liberal. En su conjunto represen-
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tó un progreso en las doctrinas y en la práctica, no obstante las 

objeciones hechas en los difíciles debates de la asamblea constitu -

yente. 

Es justo mencionar que destacados constituyentes con ideología

social progresista como José María del Castillo Velazco, Ponciano --

Arriaga, Isidoro Olvera e Ignacio Ramírcz, intentaron con sus pronu~ 

ciamientos romper la línea tradicional del constitucionalismo clási

co por uno social que atendiera con criterios de justicia y equidad-

problemas económicos de índole social, como el reparto de tierra,- -

condiciones generales de trabajo, y regulación de la propiedad. La-

posición de estos ilustres personajes si bien en su momento fueron -

considerados por sus adversarios en el Congreso Constituyente como -

de ideas radicalizantes y de alcance irreal, a la larga se recono -

ció a sus pJ.anteamientos como prolegómenos de los derechos sociales, 

hechos ley positiva en el siglo XX. 

El sentido liberal de la economía fué plas_mada en la Constitu -

ción, donde se reflejó ante todo una amplia defensa sobre la propic-

dad privada; no obstante lo anterior, sobresale Lambién la inclusión 

del poder ejecutivo para regular aspccto5 mercantiles, sin menoscabo 

de la todavía preponderante participación del legislativo. Los ar -

tículos 4o. So. y 28 dispusieron: 

RTodo hombre co libre para abrazar la profesión, industria o -

trabajo que se le acomode, siendo útil y honesto, y para aprovechar

se de sus productos. Ni uno ni otro se le podrá impedir, sino por -

sentencia judicial cuando ataque los derechos de tercero, o por res~ 
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lución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuan

do ofenda los de la sociedad." 

"Nadie puede ser obligado a presentar trabajos personales, sin

la justa retribución y sin su pleno reconocimiento. La ley no puede 

autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el irre

vocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de -

trabajo, de educación, o de voto religioso. Tampoco puede autorizar 

convenios en que el hombre pacte su proscripción o destierro •.. " 

• .•. No habrá monopolios, ni estancos de ninguna clase, ni proh! 

bicioncs a título de protección a la industria. Esceptuándose únic~ 

mente, los relativos a la acuñación de moneda, a los correos y a los 

privilegios que, por tiempo limitado, conceda la ley a los invento -

res o perfeccionadores de alguna mejora ••. " 

La polarización ideológica no cesó por la Constitución de 1857. 

Por el contrario, desde el comienzo de su vigencia fue contundente -

mente cuestionada por su anticlericalismo y el debilitamiento en que 

postró políticamente al ejecutivo. La facción moderada dejó de ac -

tuar como tercera opción y se diluyó entre liberales y conservado -

res, dándose cauce a un nuevo enfrentamiento armado por el poder que 

se conoció como la Guerra de los Tres Años (1858-1861). 

Durante dicha Guerra y una vez restablecido el orden mediante -

el triunfo del bando juarista, se expidieron diversas leyes en las -

que por mucho se evidenció el rencor liberal ante la actuación de la 

Iglesia Católica: Leyes de Nacionalización de los Bienes Eclesiás -

tices (12 de julio de 1859), Ley del Matrimonio Civil (23 de julio -
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de 1859), Ley Orgánica del Registro Civil (28 de julio de 1859), Ley 

Sobre el Estado Civil de las Personas (31 de julio de 1859), Decreto 

del Gobierno que declara qué días deben tenerse como festivos y 

prohibe la asistencia oficial a las funciones de la iglesia (11 de -

agosto de 1859), Ley Sobre la Libertad de Cultos (4 de diciembre dc-

1860), Decreto en el que quedan Secularizados los hospitales y cst~ 

blecimientos de beneficicncia (2 de febrero de 1861) y Decreto en el 

que se extinguen en toda la República las comunidades religiosas - -

(26 de febrero de 1863). Con estas disposiciones, el perfil cconóm,! 

ca liberal del sistema constitucional permanecía vigente. 

El retorno del gobierno constitucionalista y la prosecución del 

afán reformista resultó a final de cuentas endeble y los conservado

res siempre en pie de lucha antilibcral, capitalizaron el pretexto -

de una ley moratoria de la deuda externa para apoyar la intervención 

francesa y promover.el establecimiento de una monarquía imperial - -

( 1862-1867). 

El emperador Haximili·ano, sin embargo, desarrolló permanente -

mente una política con profundo credo liberal que contravino los in

tereses de conservadores y clericales, expidiendo diversas leyes cn

ese sentido. En 1866 elaboró una ley agraria, quizá retomada del v~ 

to particular de Ponciano Arriaga, que aunque inaplicada rcprescntó

un antecedente para la reforma agraria contenida en la Constitución-

de 1917. 

Prometió una nueva Constitución, pero sólo alcanzó a promulgar

el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, en el que depositaba -
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la soberanía en su persona, pero manteniendo en vigor los principios 

económicos liberales. 

Posterior a la restauración de la República en 1.867, en los su

cesivos gobiernos se dieron una serie de adiciones y reformas a la -

Constitución de 1857. Destacan en este contexto las llevadas a cabo 

por Juárez, consistentes en otorgarle facultades extraordinarias al

presidente para equilibrar a los poderes ejecutivo y legislativo, y

las que restablecieron las alcabalas. 

Sebastián Lerdo de Tejada elevó a rango constitucional las Le -

yes de Reforma; modificaciones a los cinco primeros artículos de los 

derechos del hombre y a todo el capitulado del poder legislativo. 

·Las efectuadas tanto en el régimen de Porfirio Díaz como el de Ma 

nuel Gonzálcz, versaron sobre la sucesión presidencial y el princi -

pio de reelección: mayores facultades a la federación en torno a ac~ 

ñación de moneda, patentes y marcas, minería, comercio e institucio

nes bancarias, vías generales de comunicación, postas y correos, - -

aguas de jurisdicción federal, emigración e inmigración y salubridad 

pública, alcabalas; restricciones a los Estados; reorganización de -

la Suprema Corte de Justicia y modificaciones a las atribuciones de

la Comisión Permanente. 

"Bajo la presidencia de D. Francisco I. Madero se llevó a caba

la última reforma a la Constitución de 57, que a través de los ar -

tículos 78 y 109 implantó la no-reelección, tanto respecto al presi

dente y al vicepresidente de la República, cuanto a los gobernado --
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res de los Estados."(2) 

3.2 LA CONSTITUCION DE 1917. 

No fue producto de una simple generación espontánea. Todo un

universo de necesidades y aspiraciones están detrás de la promulga

ción de la Constitución Mexicana de 1917. Significó el resultado -

de un movimiento social que se había gestado desde el mismo inicio

del siglo XX, representando en su género el primero de ~sta ccntu -

ria. 

Pero también fueron diversas circunstancias históricas presen

tadas en las entrañas del poder político las que justifican los mo

tivos por los que el pueblo tomó nuevamente las armas para superar

on pasado que ya no satisfacía sus expectativas de justicia y bie -

nestar. 

El Porfirismo, sin duda, se signific6 como ese factor que im -

pulsó, por un lado, la configuración de las estructuras necesarias

para preparar al país en su inserción en las manifestaciones de un

nuevo contexto económico, pero, por otro, omitió que los beneficios 

que trajeron consigo las innovaciones integrantes de la civiliza -

ción de aquella época, debieron alcanzar al mayor componente social 

mexicano: las clases obreras y campesinas. 

Es por ello que surgió la necesidad de dcrriba.r las murallas -

que obstaculizaban la consecución de ideales y demandas que exigía

la realidad. La reglamentación jurídica se convirtió en un instru-

(2) TENA RAMIREZ. Op. Cit. Pág. 682. 
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mento nocivo al servicio del pudiente y garante de las funciones e~ 

tatales de mantener el orden, la libertad, propiedad y seguridad, -

al margen de las actividades económicas y reivindicaciones socia- -

les. 

La situación financiera hubo de ser rescatada por el capital -

extranjero, quedando sometida a las fluctuaciones económicas del e~ 

terior, dado que los mexicanos ricos lo eran no tanto por la acumu-

!ación de recursos monetarios sino por las rentas que les generaban 

sus propiedades. El sistema agrario se sustentó en la permanente -

explotación de la clase campesina, a través de retribuciones de in

famia que la condenaba a un endeudamiento permanente y su exclusión 

de los beneficios de la cultura: "Las leyes sobre terrenos baldíos 

no contribuyeron al logro de una mejor distribución de la tierra si 
no que, por el contrario, facilitaron el acaparamiento y con ello-

el latifundismo y como sucedió con las leyes de colonización, los -

únicos favorecidos fueron los grandes propietarios y las compañías-

deslindadoras, muchas de ellas propiedad de extranjeros.•(J) 

En la ciudad, la vida osciló entre el lujo y la miseria, no --

obstante el comienzo del proceso de industrialización, el incremen-

to de vías ferroviarias y la explotación de yacimientos mineros y -

recursos petroleros. Había una abrumadora inconformidad de la cla-

se obrera por la preferencia que los dueños del capital otorgaban -

(3) LOPEZ ROSADO, Diego G. Curso de Historia Económica de México.

primera reimpresión a la Ja. edición. México. UNAM. 1981. Pág. 287. 
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a extranjeros, y por su situación, si bien un tanto mejor que la 

del campesinado, no exenta sin embargo de condiciones agobiantes: -

salarios insuficientes, largas jornadas laborales, reducidos espa -

cios para el descanso y frecuentes accidentes de trabajo. El resu! 

tado de esto fue más que lógico: el cstallamiento de aproximadamen

te 250 huelgas, de las que sobresalen las de Cananea (1906) y Río -

Blanco (1907). 

Políticamente, la postura errática e inflexible de Porfirio -

Díaz de excluir de su fórmula a Francisco !.Madero como candidato a 

la vicepresidencia, para iniciar sin objeciones relevantes de los -

partidos su séptimo período de gobierno (1910-1916), aceleró las -

acciones sociales tendientes a derrocarlo. 

Podemos concretar y decir que las causas de nuestro movimiento 

social fueron: 

l. El régimen de gobierno en el cual se vivió al margen de la 

Constitución. 

2. El rompimiento de ligas del poder con el pueblo que dio -

por resultado la deplorable situación del campesino y del obrero. 

J. La ocupación de los mejores trabajos por extranjeros. 

4. El gobierno central donde la única voluntad fue la del pr~ 

sidente. 

5. La inseguridad jurídica en que se vivió donde el poderoso

todo lo pudo y la negación de la 1ey para proteger a1 menesteroso. 
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6. El uso de la fuerza para repr~mir huelgas y para aniquilar -

al pueblo. 

1. Haberse permitido una especie de esclavitud donde las deu-

das pasaban de padres a hijos. 

8. Intransigencia política que se presentó en la negación ro -

tunda a cambiar al vicepresidente para el periodo de 1910-1916. (4) 

El conjunto de ideas concurrentes que le dieron perfil y orien

tación al movimiento social armado y que posteriormente influyeron -

en los trabajos del Constituyente de Querétaro, son representados -

principalmente en los planes revolucionarios del Partido Liberal Me

xicano y de San Luis. 

Sin duda, el plan político de mayor importancia es el del Parti 

do Liberal Mexicano, cuya aparición corresponde al primero de julio

de 1906, firmado por Ricardo Flores Magón, presidente; Juan Sarabia, 

vicepresidente; Antonio I. Villareal, secretario; Enrique Flores Ma

qón, tesorero, y vocales: Librado Rivera, Manuel Sarabia y Rosalio-

Bustamante. 

Aunque los autores del programa y manifiesto del Partido Libe -

ral expresaban que sus ideas no eran otra cosa que bases generales -

para la implantación de un sistema democrático, tuvieron plena razón 

al considerarlas como "la condensación de las principales aspiracio

nes del pueblo" y que respondían a graves y urgentes necesidades de-

(4) Cfr. CARPIZO, Jorge. Pág. 29. 
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la patria.(5)· 

. Entre ,los principales postulados de su programa, figur;an: 

1. , No.-, reelección del presidente. 

, ·2 •. Libertad de expresión. 

3: · i:.~ ensefianza debe ser laica. 

4. Jornada máxima de trabajo de ocho horas, salario mínimo s~ 

ficiente y diversas condiciones de seguridad para el trabajador. 

5. Anulación de las deudas contraídas por los jornaleros con-

sus amos. 

6. Pago de salario con dinero. 

7. Supresión de las tiendas de raya. 

8. Igualdad de condiciones entre trabajadores mexicanos y ex-

tranjeros .. 

9. Gravar los artículos de lujo.(6) 

El Plan de San Luis PotoSí, lanzado el 5 de octubre de 1910 y-

protagonizado por Francisco l. Madero, fue propiamente el que insp! 

ró el movimiento que terminó con el prolongado gobierno de Díaz. --

Dentro del Plan, hay una parte que advierte el conocimiento que ti~ 

ne Madero acerca de uno de los problemas capitales de México: el r~ 

(5) MORENO, Daniel. El Congreso Constituyente de 1916-1917. México. 

UNAM. 1977. Cfr. Págs. 5 y 6. 

(6) Cfr. TENA RAMIREZ, ••• Págs. 728,729,730,731 y 732. 
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1acionado con la c1ase rural y de los medios para vivir, y de la n~ 

cesidad de su progreso. 

A1 final de la dictadura en 1911, la difícil tarea de reestruE 

turar un país fue superior a la capacidad política de Madero, quien 

al sucumbir ante la traición en 1913, dió inicio a otro episodio de 

sangre y al surgimiento de otros personajes que tendrían por misión 

acabar definitivamente con el pasado ominoso y lograr restablecer -

el orden constitucional. 

Aniquilado el cuartelazo huertista por el redimensionamiento -

dado a la Revolución mediante el programa del Plan de Guadalupe, -

auspicado por Venustiano Carranza, comenzaron a darse los primeros

pasos tendientes a la realización de la reforma social. Para cstc

objetivo, el Primer Jefe expidió en primera instancia adiciones al

Plan de Guadalupe en 1914, en las que se comprometía a poner en vi

gor leyes creadas exprofeso para resolver el problema de la propie

dad, que era víctima de los estragos del latifundismo; lograr un -

sistema tributario equitativo: el mejoramiento de las condiciones -

de la clase trabajadora; un poder judicial verdaderamente indepen -

diente; una adecuada regulación del estado civil de las personas; -

actualización de los códigos civil, penal y de comercio: reformas -

al procedimiento judicial, y revisión de la legislación sobre el -

uso de minas, petróleo, agua, bosques y otros recursos naturales, -

principalmente (7). Parte de esos compromisos fueron cristalizados-

(7) Cfr. TENA RJ\MIREZ, ••• Págs. 808 y 809. 
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con la promulgación de las Leyes del Municipio Libre y la del DivoE 

cio (1914); la Agraria, Obrera, de abolición de las tiendas de raya 

y reformas al Código Civil (1915). 

La falta de acuerdos para unificar a los grupos revoluciona- -

rios en la Convención Nacional Revolucionaria, o Convención de -

Aguascalientes (1914-1915), no fue obstáculo suficiente para que la 

reforma social continuara su rumbo y ante el abanico de altcrnati -

vas que se presentaron para su materialización en el orden Constit~ 

cional, se optó por la necesidad de formar un Congreso°Constituyen-

te que tuviera como propósito único integrar a la Revolución en la-

Ley Fundamental. 

Si bien el Decreto presentado por el Primer Jefe el 14 de sep-

tiembre de 1916, para convocar al Congreso Constituyente, consigna-

ba que éste sólo se desempeñara para atender el "Proyecto de Cons -

titución Reformada" de Carranza, el hecho de que los textos origin~ 

1es de diversos artículos sumamente importantes hayan sido objeto -

de intensos debates entre las tendencias moderadas y radicales, da~ 

do por resultado final un innovador y amplio catálogo normativo de

realidades sociales demandantes de justicia, fueron elementos más -

que suficientes para confeccionar una nueva Constitución. 

Efectivamente, las novedades introducidas por el Constituyente 

de Querétaro tan sólo en materia agraria y obrera, contenidas en --

los artículos 27 y 123, no únicamente transformaron lo establecido-

en ese sentido por los artículos 27 y 5 respectivamente de 1a Cons-

titución de 1857, sino que hicieron abiertamente a un lado 1as pro-
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puestas Carrancistas, que innovaban aspectos de interés secundario. 

"La Constitución de Querétaro introdujo, por tanto, avanzados crit~ 

rios de orden social aplicables a la educación, a la propiedad y --

uso de la tierra y las aguas, y a la tutela del trabajador. En el

orden político, la Constitución también recogió los aspectos funda

mentales de la Revolución de 1910: el sufragio efectivo y la no re~ 

1ección."(8) 

Nuestra Carta Magna, promulgada el 5 de febrero de 1917, entró 

en vigencia el lo. de mayo y fue denominada como "Constitución Polí 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, que reforma la del 5 de febr~ 

ro de 1857", es decir, el hecho singular de que una Constitución -

reforme a otra Constitución, dándole la misma realidad vida autóno-

ma, un sendero y un destino propio. 

Rompiendo con el modelo del constitucionalismo clásico, la - -

Constitución de 1917 se erigió como la primera ley fundamental so -

cial en el mundo, porque además de la protección que otorga al sis-

tema de garantías individuales, consagradas en la Constitución de -

1857, incorporó las garantías sociales que protegen a las clases s2 

ciales más desvalidas económicamente, sujetando los derechos del i~ 

dividuo al interés colectivo, lo cual tiene como fin supremo alean-

zar la justicia social. "Este nuevo sistema constitucional de tipo 

social, produce el efecto lógico de introducir una modificación - -

(8) VALADES, Diego. La Constitución Reformada. México. UNl\M. 1987. 

P5g. 233. 
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sustancial en relación con los fines y la órbita del Estado, am- -

pliando considerablemente sus atribuciones y sus medios, para que -

pueda ejercitar una acción rectora de la economía, a fin de lograr, 

dentro de un sistema de economía mixta, un desarrollo social más --

equitativo y acelerador, y acorde con los nuevos principios consti.-

tucionales."(9) 

En este contexto, la intervención del Estado mexicano en las -

actividades económicas como promotor y rector, es un hecho innova -

dar indudable, despojándose de su condición de "gendarme" consagr~ 

do en la Carta Magna de 1857: 

Art. 28. "En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopo-

lios, ni estancos de ninguna clase: ni exención de impuestos; ni 

prohibiciones a título de protección a la industria; exceptuándose-

únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los correos, -

telégrafos y radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de 

un solo banco que controlará el Gobierno Federal, y a los privilc -

gios que por determinado tiempo se concedan a los autores y artis 

tas para la reproducción de sus obras, y a los que, para el uso ex-

elusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y pcrfeccio -

nadares de alguna mejora ••• • 

Art. 31. •son obligaciones de los mexicanos: 

••• IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación -

(9) SAENZ ARROYO, José. La Constitución Mexicana: Rectoría del Est~ 

do y Economía Mixta. México .. I.I.J.- Editorial Porrúa. Hnos. 1985.

Pág. 164. 
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como del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcio

nal y equitativa que dispongan las leyes.• 

Art. 73. El Conqreso tiene facultad: 

••• VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el pr~ 

supuesto ••• -

Art. 123. "El Congreso de la Unión, sin contravenir a las ba

ses siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales -

regirán entre los obreros, jornal~ros, empleados, domésticos y art~ 

sanos, y de una manera general, sobre todo contrato de trabajo: 

••• VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador, será

el que se considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada

región, para satisfacer las necesidades normales de la vida del - -

obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como -

jefe de familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o mi

nera, los trabajadores tendrán derecho a una participación en las -

utilidades que será regulada como indica la fracción IX .•• 

~~.VIII. El Salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compen -

sación o descuento ••• 

•• ~XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cual -

quier otra clase de trabajo, los patrones estarán obligados a pro -

porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por 

las que podrán cobrar rentas que no excederán de1 medio por ciento

mensual del valor catastral de las fincas~ Igualmente deberán est~ 

blecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a l~ com~ 

nidad ••• 
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••• XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de

los patrones las huelgas y los paros • 

••• XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conse

guir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, ar

monizando los derechos del trabajo con los del capital •.. 

••• XXIX. Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley-

del Seguro Social y ella comprenderá seguros de la invalidez, de vi

da, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acciden

tes y otras con fines análogos . 

••• xxx. Asimismo serán consideradas de utilidad social las socieda

des cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, 

destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en pl~ 

zos determinados •.. • 

Art. 131. •Es facultad privativa de la Federación gravar las -

mercan.cías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por -

el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aun -

prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la circulación en -

el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que 

sea su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda estable -

cer, ni dictar en el Distrito y Territorios Federales, los impuestos 

y leyes que expresan las fracciones VI y VII del artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión p~ 

ra aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de cxpo~ 

tación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear 

otras; así como para restringir y para prohibir las importaciones, -
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las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos,-

cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la 

economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de 

realizar cualquier otro propósito, en beneficio del país. El pro -

pío Ejecutivo, al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada

año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facul-

tad concedida."(10) 

(10) Consúltese TENA RJ\MIREZ ••• Págs. 816,625,626,633,635, 645,647,-
670,871,672,874 y 677. 
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CAPITULO IV 

LI\ REJ:'lmIA B'.XJNCMICA DEL ESTADO 

a). Antecedentes. b). Las Reformas Constitucionales de 1983, - -

e). La Economía Mixta. d). Las Arcas Económicas Reservadas al E~ 

tado. e). La Empresa Pública. f). Estudio Crítico. 

a). ANTECEDENTES. 

Ya se ventiló en el capítulo anterior cómo el constitucionali~ 

mo mexicano fue dando tratamiento a la economía a través de sus di-

versas expresiones durante el siglo XIX y cuál es el perfil que al

mismo respecto adopta la Constitución de 1917. En efecto, se debe-

~estacar que dicho documento introdujo •avanzados criterios de or -

den social aplicables a la educación, a la propiedad y uso de la -

tierra y las aguas, y a la tutela del trabajador. En el orden pol! 

tico, la Constitución también recogió los aspectos fundamentales -

de la Revolución de 1910: el sufragio efectivo y la no reelección. 

"Desde 1921 en que se produjo la primera reforma a la Constit~ 

ción de 17, y hasta 1982, las más importantes reformas constitucio-

nales se refirieron a materias social y política. Poco fue lo que-

en materia económica se avanzó en el orden constitucional durante -

esos años. 

En efecto, en materia social, los aspectos educativos, agra 

rios y laborales, han sido objeto de una constante evolución: en m~ 

tcria política la ampliación de las libertades y garantías consig -

nadas por la Constitución y la depuración de los procedimientos de-



mocráticos para asegurar la plena participación y representación -

populares han constituido, asimismo, un aspecto que ha evolucionado 

de manera firme e inequívoca. 

No podía decirse lo mismo en lo concerniente a la materia eco

nómica. Esto no significa, desde luego, que en esta área la Const! 

tución mexicana haya sido omisa. Diversos aspectos de carácter ce~ 

nómico, algunos inclusive concernientes a la rectoría del Estado, -

en especial los contenidos en los artículos 28,73,131 y en las dis

poSicioncs derivadas de est~ último, establecieron en favor del Es

tado mexicano principios adecuados para su funcionamiento acorde -

con las realidades y necesidades modernas. Esto ha sido así porque 

1a Constitución mexicana ha tenido, como característica sobresalic~ 

te, la de irse actualizando y actualizar con ello la atención de -

demandas y expectativas, tanto como abrir nuevas opciones para la -

vida social en México. Se ha dicho, y con razón, que nuestra Cons

titución no es estática; se ha dicho también, y con la misma ra?.ón, 

que en México el orden jurídico lejos de representar un obstáculo -

para el cambio, ha servido para encauzarlo. La tesis de que el de

recho debe recoger los datos de la realidad ha sido reemplazada, en 

nuestro país, por la de que al derecho corresponde establecer las -

bases para modificar la realidad. 

Lo anterior se debe a que la realidad normalmente es condicio

nada por quienes disponen de posiciones privilegiadas. Y en Méxi-

co, a partir de la Revolución, se ha pretendido y De ha logrado pa

ra establecer mecanismos de tutela efectiva a quienes lo han reque-
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rido. 

Sin embargo, el sistema constitucional mexicano no puede ser -

considerado como proclive a los enfrentamientos o al f avorecimicnto 

de facciones. Todo el sistema de garantías individuales y sociales 

de 1a Constitución está referido a la libertad, a la seguridad y a

la equidad. Al haberse establecido mecanismos tutelares para los -

grupos sociales menos favorecidos, se procuró y logró dotarlos de -

elementos para contender en condiciones de igualdad con aquellos a

quienes su posición económica, cultural y social hubieran dado ven

tajas en otras condiciones. 

Los debates del Constituyente de 1916-1917 son altamente escl~ 

recedores en cuanto al propósito perseguido. La acción del consti

tuyente permanente, que se ha traducido en varias reformas y adici~ 

nes al texto aprobado en Querétaro, también se ha orientado por -

criterios definitivos en cuanto a la necesidad de preservar la nat~ 

raleza plural del Estado mexicano, y en cuanto ampliar el ámbito de 

la justicia social~(l) 

Debemos encontrar entonces algunos antecedentes importantcG de 

la rectoría económica del Estado a partir del nivel legal, esto es, 

e1 reconocimiento de que si bien entre 1917 y 1982 no se verificó -

ninguna modificación a la Norma Fundamental, se dieron en cambio -

planes y programas de corte administrativo, algunos de manufactura

partidista y la promulgación de leyes y decretos que fueron dando -

(l) VALADES, Diego. Op. Cit. Págs. 21 y 22. 
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sentido económico a las acciones estatales, en pro de solucionar --

los fenómenos de desigualdad presentes entre los distintos grupos -

sociales. 

En cuanto al rubro de los planes, el antecedente más ligado lo 

encontramos en la misma Ley sobre Planeación General de la Rcpúbli-

ca, de 1930, mencionada en el párrafo anterior, y que ya presentaba 

como objetivos la elaboración de un recuento de los recursos nacio-

nales, así como la coordinación y dirección de las actividades de -

1as diferentes dependencias del gobierno; la realidad material y -

constructiva del desarrollo del país en una forma ordenada y armón! 

ca, tomando en cuenta su top09rafía, clima, población, historia, s~ 

1ubridad pública, del mismo modo que sus presente y futuras necesi-

dades. 

Dicho ordenamiento tuvo vida efímera; bien pronto habrían de -

surgir el primer Plan Sexenal (1934-1940), como programa de gobier-

no del Presidente Cárdenas, y que no contó con una cuantificación -

de metas, ni con los mecanismos para lograrse; y el segundo Plan --

Sexenal (1940-1946), como programa de la administración del Gral. -

Avila Camacho, y en el que se crea una Comisión Federal de Planea -

ción Económica que sirvió para iniciar el inventario estadístico de 

1a producción nacional.(2) 

(2) Cfr. WITKER, Jorge. Derecho Económico. Introducción al Derecho

Mexicano. México. UNAM-IIJ. 1981, Pág. 61. 
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"Más tarde el gobierno de LÓpez Mateas renovó el impulso plani 

ficador al crear la Secretaría de la Presidencia para regular la 

inversión del sector público. También cabe mencionar el llamado 

Plan de Acción Inmediata para el periodo de 1962-1964 que al impul

so de la Alianza para el Progreso se implementó para fines de prés-

tamos internacionales. 

"Complementan estos intentos el Programa de Desarrollo Econó -

mico y Social de México 1966-1970 que bajo la administración dr. -

Díaz Ordaz se creó sin fijar los instrumentos y medios para su rea-

lización. Finalmente, y en esta misma línea de intentos podría me~ 

cionarsc el Plan Básico de Gobierno 1976-1982 que el partido en el-

poder, mas no el gobierno, planteó como fundamento de la campaña --

del ex-presidente López Portillo."(3) 

De esta forma, surge el antecedente más relevante conocido co-

mo Plan Global de Desarrollo (D.O.F.,17-IV-80), y al que se llegó a 

calificarse como el primer instrumento jurídico auténtico planific~ 

doren la historia de nuestro país.(4) 

•Técnicamente el Plan se ubica en la corriente de la Planea --

ción Indicativa, puesto que tiene carácter obligatorio para el sec-

tor público o paraestatal, e Inductivo o discrecional, para el sec-

tor privado. 

•uno de los puntos básicos del Plan lo constituye su filosofía po -

lítica que se inscribe en los principios de la Revolución Mexicana-

(3) Ibídem, Pág. 62. 

(4) Cfr. Idem. 
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y en la Constitución de 1917, inscritos ambos en la realización de

un proyecto nacional o modelo de país que se intenta construir. Te~ 

tualmente se anuncia: 

•El Proyecto Nacional toma de los principales movimientos so -

ciales principios políticos fundamentales que lo conforman. De la

Revolución de 1910 toma un nuevo concepto sobre los fines del Esta

do, el mandato de crear las condiciones materiales paia hacer efec

tiva la libertad, las bases para una economía mixta y el énfasis d~ 

finitivo en la capacidad libertadora del nacionalismo. 

•El nacionalismo mexicano es sustento de la lucha permanente -

por la independencia económica, política y cultural de México. 

•La libertad y la justicia definen la orientación básica del -

proyecto: su equilibrio armónico expresa las luchas del pueblo mcx! 

cano en todas sus etapas. Se trata de valores que deben realizar--

se. 

•g¡ proyecto nacional establece una relación entre Estado y s2 

ciedad, en la cual se reconoce que todos los derechos provienen de

la sociedad. Los constituyentes, como necesidad, diseñaron un vig2 

roso Estado de Derecho al que le confirieron promover la integra- -

ción nacional, garantizar la independencia política y consumar la -

economía. 

•La existencia de un sistema de economía mixta es uno de los -

supuestos básicos del proyecto nacional, la Revolución transformó -

el concepto de la propiedad, preservó las libertades económicas y -

le confirió al Estado responsabilidades de rectoría y promoción - -
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económica. Todo sometido a los criterios precisos del interés de -

la Nación. 

•La constitución garantiza las propiedades económicas de pro-

fesión, de industria, comercio, trabajo, en tanto no ataquen dcre -

chos de terceros u ofendan derechos de la sociedad. Asimismo, el -

proyecto nacional establece derechos sociales para crear las condi

ciones materiales de la justicia social. 

•oentro del proyecto, al Estado compete la rectoría de la eco

nomía, otorgándole derechos para imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, regular el aprovechamien

to social de los recursos naturales y hacer una equitativa distri -

bución de la riqueza pública. 

•Las características globales del Plan han sido resumidas en 22 - -

puntos esenciales: 

1.- Fortalecer al Estado para satisfacer las demandas de una

socicdad en pleno crecimiento que requiera, cada vez más, 

del esfuerzo común: 

2.- Modernizar los sectores de la economía y la sociedad; 

J.- Generar empleo en un ambiente digno y de justicia, como -

propósito básico de la estrategia: 

4.- Consolidar la recuperación económica: 

s.- Reorientar la estructura productiva hacia la generación -

de bienes básicos y a la creación de una industria nacio

nal de bienes de capital: 

6.- Racionalizar el consumo y estimular la inversión: 



7.- Desarrollar, en forma acelerada, al sector agropecuario,

para que se eleve e1 nivel de vida de los campesinos y se 

satisfagan las necesidades alimenticias de nuestra pobla

ción; 

8.- Impulsar al Sistema Alimentario Mexicano; 

9.- Fomentar el gasto prioritario y reforzar a la empresa pú

blica, aminorando los subsidios excesivos; 

10.- Utilizar el petróleo como palanca de nuestro desarrollo -

económico y social, canalizando los recursos que de él se 

obtengan a las prioridades de la política de desarrollo; 

11.- Estimular una política de productividad y una adecuada -

distribución de sus beneficios entre sus trabajadores del 

campo y la ciudad y la sociedad en su conjunto; 

12.- Destinar mayores recursos para la provisión mínima de bi~ 

nestar, particularmente para la población marginada, urb2 

na y rural; 

13.- Inducir, con pleno respeto a la libertad individual, la -

reducción en el crecimiento de la población y racionali -

zar su distribución territorial; 

14.- Obtener una mejoría en el nivel de vida de la población -

mediante un incremento sustancial en el consumo, a través 

del empleo productivo; 

15.- Ampliar y mejorar la educación básica para los niños y -

adultos; 

16.- Vincular la educación terminal -media y superior- con las 

-~-



necesidades de trabajadores capacitados, técnicos medios

Y profesionales que requieren el sistema nacional de pro

ducción: 

17.- Impulsar la capacitación y la organización social para el 

trabajo; 

18.- Desconcentrar, concentrando, la actividad económica y los 

asentamientos humanos en un nuevo esquema regional con 

énfasis en costas y fronteras; 

19.- Controlar y reducir el ritmo de inflación: 

20.- Avanzar en la estrategia de nuevas formas da financiamie~ 

to del desarrollo: 

21.- Establecer una vinculación eficaz con el exterior, la que 

estimule la modernización y eficiencia del aparato produ~ 

tivo, y 

22.- Ampliar la concentración de acciones entre los sectores -

públicos, social y privado, en el marco de la alianza pa

ra la producción."(5) 

Con este documento se daba la más firme aproximación hacia lan 

reformas de carácter constitucional que habrían de materializar la

rectoría económica del Estado y un sistema planificador del dcsarr~ 

llo. 

B). LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1983. 

Con el inciso anterior queda demostrado que las preocupacio 

(SJ Ibídem, Págs. 64,65 y 66. 
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nes de 1os gobiernos postrevolucionarios por hacer realidad los po~ 

tulados del Artículo Jo. Constitucional, en el sentido de que la d~ 

mocracia no sólo es una forma de gobierno sino todo un estilo de vi 

da, no vienen a constituirse en infundadas modas sexenalcs. Por el 

contrario, se reitera el constante propósito de dar respuesta a los 

urgentes problemas sociales y económicos que ha padecido el pueblo

de México, pero también el compromiso de sistematizar y darle cohe

rencia a toda esta serie de compromisos, conciliando los intcrcscs

que presenta la sociedad en su conjunto y llevar así esos postula -

dos de la democracia económica al plano de la Norma Fundamental. 

"Hay que reiterar que la Constitución de 1917 aport6 una nueva 

concepción de los fines del Estado. Inauguró la etapa del constit~ 

cionalismo social que ya no sólo contempla la estructuración de los 

poderes del Estado y la protección de los derechos del individuo, 

sino que establece las bases fundamentales de la organización so- -

cial y económica del país. Como se ha afirmado, por la naturalcza

y las exigencias de la lucha revolucionaria, la preocupación cen- -

tra1 de los constituyentes dc1 17 fue establecer el esquema norma -

tivo de la organización y ejercicio del poder, y los principios que 

dieran sustento al nacionalismo, la dcmocr~cia y la justicia so 

cial. Establecieron así las directrices para lograr la integración 

territorial y cultural de la nación, junto con las bases para la -

ruptura de la economía de enclave que había fomentado el porfiria -

to. En respuesta a la bandera inicial del sufragio efectivo y la -

no reelección, instituyeron los derechos políticos del régimen dcm~ 
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crático. 

"Las condiciones de aquella época, de exigencias sociales, de 

defensa de la nación y la participación popular llevaron al Consti 

tuyente a adoptar visionariamcnte las decisiones políticas funda -

mentales sobre el régimen de propiedad y los derechos de las mayo

rías a participar en la vida del país. Frente a los derechos ind! 

viduales que limitan la íunción de la autoridad a asegurar el eje~ 

cicio de la libertad y el disfrute de la seguridad por parte de -

las personas, y los derechos sociales que reconocen a la desigual

dad como premisa, obligan al Estado a una acción efectiva. Hien-

tras las garantías individuales lo obligan a abstenerse, los dere

chos sociales lo obligan a intervenir. 

"A partir de estas orientaciones se fue dotando al Ejecutivo

de los instrumentos de la rectoría conforme lo fueron exigiendo 

las realidades y los programas de los distintos gobiernos de la R~ 

volución. Ello ha permitido conducir la acelerada modernización -

del país, en los principios democráticos y dentro de un equilibrio 

social y dinámico. 

"Las relaciones económicas de hoy, en relación al mundo y de~ 

tro de nuestro país, son mucho más complejas. La interdependencia 

de nuestros procesos productivos entre sectores y regiones es muy

amplia, lo que lleva a efectos y reacciones en cadena ante los fe

nómenos económicos nacionales e internacionales. Hay que reiterar 

que la sociedad también ha cambiado. Las clases sociales y los d! 

versos agrupamientos se han ampliado y fortalecido. El tejido so-
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cial es hoy más rico y complejo. Existe ya un amplio y fuerte movi

miento obrero, organizaciones campesinas, de clases medias, empresa

riales, de técnicos y profesionistas, cada vez más participantes e -

interconectados en un sistema de comunicación nacional y con posibi

lidades crecientes para expresar sus puntos de vista. 

"Por esta razón, fue necesario en diciembre de 1982, para fort~ 

lecer la estructura constitucional del sistema económico de la na -

ción¡ que ésLa, de nuevo, se reencontrara en sus orígenes, reafirma

ra sus valores y actualizara sus propósitos. En nuestro país, y en

la época actual, no es posible separar el ámbito de la economía dcl

dc la participación y de los valores de la sociedad. 

"Como lo señala su exposición de motivos, las reformas a los -

artículos 25,26,27 y 28 de la Constitución se refieren a la rectoría 

del Estado y a la economía mixta, establecen un sistema de planea -

ción democrática del desarrollo, fijan bases para el desarrollo ru -

ral integral y una mejor justicia agraria, definen de manera precisa 

las áreas reservadas exclusivamente al Estado y la función y dcsem -

peño de las instituciones, organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal. 

"En las reformas se ordenan las atribuciones del Estado en mat~ 

ria de plancación, conducción, coordinación y orientación de la eco

nomía nacional, así como aquellas de regulación y fomento. Por pri

mera vez se cuenta con un conjunto explícito de atribuciones, con -

gruente, definido en sus alcances, con instrumentos económicos per -

fcccionados y los fundamentos para llevar el derecho los nuevos con-
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ceptos económicos."(6) 

Las reformas constitucionales a los Artículos 25,26,27 y 28 

aparecieron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 3-

de febrero de 1983, en los siguientes términos: 

ARTICULO 25.- Corresponde al Estado la rectoría del dcsarro -

llo nacional para garantizar que éste sea integral, que fortalezca

la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante-

el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa -

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio -

de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases so-

ciales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coprdinará y orientará la actividad

económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las 

actividades que demande el interés general en el marco de liberta -

des que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad -

social, el sector público, el sector social y el sector privado, --

sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribu -

yan al desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se señalan en el Artículo 28, párrafo cuarto de la 

(6) SALINAS DE GORTARI, Carlos. "Rectoría del Estado~, en la Consti 

tución Mexicana: Rectoría .•• Op. Cit., Págs. 12,13 y 14. 
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Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad

y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y priva

do, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas pri~ 

ritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impu! 

sará a las empresas de los sectores social y privado de la econo 

mía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y

al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando 

su conservación y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y -

la expansión de la actividad económica del sector social: de los -

ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades,

empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabaj~ 

dores y, en general, de todas las formas de organización social pa

ra la producción, distribución y consumo de bienes y servicios so -

cialmcnte necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 

particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimien

to del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional,

en los términos que establece esta Constitución. 

ARTICULO 26.- El Estado organizará un sistema de planeación -

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la indepc~ 
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dencia y la democratización política, social y cultural de la Na -

ción. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución de

terminarán los objetivos de la plancación. La planeación será dcm~ 

crática. Mediante la participación de los diversos sectores socia

les recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incor

porarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan na -

cional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamcnLc los pro -

gramas de la Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimien-

tos de participación y cultura popular en el sistema nacional de -

planeación democrática, y los criterios para la formulación, instr~ 

mentación, control y evaluación del plan y los programas de desarr~ 

llo. Asimismo determinará los órganos responsables de planeación y 

las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 

con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concier

te con los particulares las acciones a realizar para su elaboración 

y ejecución. 

En el sistema de planeación deffiocrática, el Congreso de la Unión -

tendrá la intervención que señale la ley. 

ARTICULO 27 .- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

XVIII.- •••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••• 

XIX.- Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medí-
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das para la expedita y honesta impartición de la justicia agraria,

con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la 

tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la ase

soría legal de los campesinos. 

XX.- El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural

integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la po-

blación campesina el bienestar y sus participación en el desarrollo 

nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el-

óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, cr§ 

ditas, servicios de capacitación y asistencia técnica. As.imismo C_! 

pedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la pr~ 

ducción agropecuaria, su industrialización y comercialización, con-

siderándolas de interés público. 

ARTICULO 28.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibi

dos los monopolios, las prácticas monopólicas, los ~~~~~ºcis y las--

exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las 

leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título -

de protección a la industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades --

perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una 

o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por ob-

jeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o-

combinación de los productores, industriales, comerciantes o empre-

sarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la-

libre concurrencia o la competencia entre sí y obligar a los consu-
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mirlares ·a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que cons

tituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias pers~ 

nas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna 

clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los 

artículos, materias o productos que se consideren necesarios para -

la economía nacional o el consumo popular, así como para imponer m~ 

dalidades a la organización de la distribución de esos artículos, -

materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones inncces~ 

rías o exclusivas provoquen insuf icicncia en el abasto, así como el 

alza de precios. La ley protejerá a los consumidores y propiciará

su organización para el mejor cuidado de sus intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de m~ 

nera exclusiva en las áreas estratégicas a las que se ref'ierc estc

precepto: acuñación de moneda: correos, telégrafos, radiotclcgra -

fía y la comunicación vía satélite: emisión de billetes por medio -

de un solo banco, organismo descentralizado del Gobierno Federal: -

petróleo y los demás hidrocarburos: petroquímica básica; mineralcs

radioactivos y generación de energía nuclear; electricidad: fcrroca 

rriles y las actividades que expresamente señalen las leyes que ex

pida el Congreso de la Unión. 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para -

el cf icaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las acti 

vidades de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, -

participe por sí o con los sectores social y privado. 
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No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas 

para proteger sus propios intereses y las asociaciones o socieda- -· 

des cooperativas de productores para que, en defensa de sus intere

ses o del interés general, vendan directamente en los mercados ex -

tranjeros los productos nacionales o industriales que sean la prin

cipal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no -

sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociacio -

nes estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los E~ 

tados, y previa autorización que al efecto se obtenga de las legis

laturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí

o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan -

las necesidades públicas las autorizaciones concedidas para la for

mación de las asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por dcLcrminado

tiempo se concedan a los autores y artistas para la producción de -

sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se otor

guen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés gene

ral, concesionar la prestación de servicios públicos o la explota -

ción, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Fcderación,

salvo las excepciones que las mismas prevengan. Lan leyes fijarán

las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prest~ 

ción de los servicios y la utilización social de los bienes, y evi

tarán fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispue~ 
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to por la Constitución y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley. 

Se podi:-á otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean

generales, de carácter temporal y no afecten sustancialmente las f! 

nanzas de la Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará -

los resultados de ésta. 

Respecto al Artículo 25, surgieron interesantes ángulos de intcrpr~ 

tación del papel del Estado como coordinador de los esfuerzos de -

los distintos agentes económicos, llegándose a definir que ~La rec

toría del desarrollo por parte del Estado es el ejercicio de la re~ 

ponsabilidad gubernamental en el ámbito económico. Es decir, como

cualquier Estado moderno, el Estado mexicano promueve, induce y - -

orienta la acción de la nación hacia los grandes objetivos del desa 

rrollo, ello lo hace mediante los instrumentos que por ley tiene la 

facultad de ejercer; dentro de ellos destacan la acción tributaria, 

del gasto público, la arancclcria y la financiera, entre otros. El

Estado moderno no puede abdicar de su responsabilidad de conducir -

de manera soberana la marcha de su economía. Así se lleva a cabo -

en México: pero adicionalmente, en nuestro país, la rectoría econó

mica del Estado se ejerce dentro de nuestro régimen de economía mi~ 

ta mediante su participación directa en la actividad productiva. E~ 

ta participación directa representa sólo la cuarta parte de todo lo 

que se produce en el país: si bien no es absorbente, sí genera una

influencia cualitativa muy importante. 

"Es necesarlo subrayar que el ejercicio de la rectoría económi

ca no requiere de un Estado grande sino democráticamente fuerte. La 
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expansión indiscriminada del Estado como política de desarrollo no

resuelvc los problemas, y sí conduce a congestionarlo y a disminuir 

su eficiencia para atender áreas que sí son estratégicas para el -

país." ( 7) 

Para Francisco J. Osornio, el estudio de la rectoría económica 

del Estado arroja diversas constantes: 

a) La rectoría del desarrollo es una responsabilidad del Est~ 

do. Esto significa que no es una prerrogativa que se ha atribuido

ª sí mismo el Estado, sino que forma parte fundamental de su compr~ 

miso con la sociedad. 

Para cumplir cabalmente con sus funciones ante la sociedad, el 

Estado contemporáneo debe garantizar que la actividad económica que 

se desarrolle en el territorio nacional contribuya a satisfacer los 

fines del desarrollo nacional. 

b) La actividad económica que realice cualquier agente so

cial, debe estar encaminada a conseguir los fines del desarrollo n~ 

cional; fortalecer la soberanía nacional y el régimen democrático -

del país; fomentar el crecimiento económico y el del empleo, así c~ 

mo una más justa distribución del ingreso y la riqueza; permitir el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, gr~ 

pos y clases sociales, en los términos marcados por la propia Cons

titución. 

e) La actividad económica pasa a ser un sujeto expreso del i~ 

terés general y, por lo mismo, queda bajo la dirección del Estado,-
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comprometiendo al conjunto de la sociedad. En consecuencia, la ac

tividad económica será objeto de la regulación jurídica. Sus fines 

están delimitados por el interés nacional de alcanzar el dcsarro -

llo. 

d) En definitiva, el interés particular queda subordinado al

interés general. Esta situación no implica la cancelación de libcE 

tades y derechos individuales sino su modalización y subordinación

y los intereses supremos de la sociedad. 

e) Se reconoce, de manera expresa, la estrecha vinculación --

que existe entre modo de producción y sistema político. Esta si:= 

tuación queda de manifiesto al señalar que la realización de toda -

actividad económica debe contribuir a fortalecer la soberanía nací~ 

nal y su régimen democrático. 

f) Queda implícito, pero comprensible, el hecho de que la ac

tividad económica que realizan libremente los particulares suele g~ 

nerar desigualdad. Por ello la rectoría estatal del desarrollo es

tá encargada de evitar las injusticias sociales que produce la eco

nomía de libre mercado. 

g) Se reconoce expresamente que la sociedad mexicana cst5 in

tegrada por clases y grupos sociales y no solamente por individuos. 

La mexicana es una sociedad de clase diferente, con intereses pro -

píos cada una de ellas y, por lo tanto, susceptibles de entrar en ~ 

conflicto. El Estado, a partir de la comprobación de su actuación

cn una sociedad de clases, adquiere un compromiso constitucional 

por proteger los intereses de las diversas clases sociales. 
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Lo contradictorio en este sentido es que el Estado se manif ie~ 

ta garante de los intereses de las distintas clases sociales, siem-

pre y cuando estos no entren en conflicto con los intereses del de-

sarrollo nacional. 

En lo sucesivo, toda actividad económica, así como la políti--

ca, social y cultural, deben enmarcarse en un proyecto nacional dc

desarrollo, que define la propia Constitución y que implica impar -

tantcs principios de justicia social y de consolidación nacional:.

crecimiento del empleo, redistribución del ingreso, fortalecimiento 

de la soberanía.(8) 

Añade Osornio, como punto de interés, la naturaleza del sujeto 

de esa facultad rectora, esto es, el Estado o la sociedad organiza-

da políticamente: 

•El sistema federal mexicano se integra por tres niveles de g~ 

bierno: la Federación, los estados y los municipios. Todos ellos -

son órganos del Estado, forman parte del Estado mismo, por lo tan-

to, la facultad estatal de rectoría del desarrollo nacional concieE 

ne a los tres niveles de gobierno de nuestro sistema Federal."(9) 

Por lo que hace a la obra del constituyente permanente, respc~ 

to al Artículo 26, se tornó explícito las funciones que ya corres -

(8) OSORNIO CORRES, Francisco Javier. "La Rectoría Estatal del Dc

narrollo, en Derecho Constitucional Comparado México-Estados Uni -

dos. T. II. México, UNAM. 1990. Cfr. Págs. 827 y 828. 

(9) Ibídem, Págs. 828 y 829. 
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pendían al Estado, en e1 sentido de organizar un sistema de planc~ 

ción democrática, en 1a que participen todos los sectores socia --

les, así como las autoridades locales y municipales. 

Haciendo secuencia del sentido y responsabilidad de la planc~ 

ción democrática en nuestro país, es conveniente afirmar que ésta, 

"la planeación no es una predeterminación del futuro que excluyera 

lo imprevisible; tampoco es tecnocracia o cconomismo, ni centra --

lismo o estatismo. En México la plancación es un concepto prcpon-

derantemente político y su carácter es y debe ser, con creciente -

perfección, democrático. Los planes son instrumentos de previsión 

y de utilización de recursos, muchos o pocos, para alcanzar unos -

fines, que son los fines de la política; es decir, los que se pro-
, 

pone la comunidad para asegurar su desarrollo y vida en el tiempo-

por venir, con arreglo a lo que la comunidad se prefigura de ella-

misma. 

"De otra parte, en México, el liberalismo político no es un -

liberalismo individualista y económico restringido exclusivamente

ª ese campo; el régimen de libertades no quiere decir desordena --

ción social o anarquía en la que prevalecieran los intereses priv! 

legiados por encima de los intereses de los grandes grupos de po -

blación. Las libertades y los derechos humanos, individuales y s~ 

ciales, no admiten el solapar las injusticias, ni subordinación y

depcndencia del país. 

•La planeación es democrática y para la libertad; la justicia 
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material debe ser cimiento del disfrute generalizado de los dere --

chos de los mexicanos."(10) 

e). LA ECONOMIA MIXTA. 

La Norma Federal emanada del Congreso Constituyente de 1917 no 

hizo omisión o privilegio de alguna, en cuanto a las dos dimensio -

nes esenciales que distinguen al ser humano, es decir, se presenta-

ron en igualdad de categorías tanto la expresión del ser individual 

como la correspondiente al ser colectivo: la primera, con el mante-

nimiento de la más subrayada protección de los derechos humanos a -

través del capítulo consagrado a las garantías individuales; y la -

segunda, reconociendo la libertad para acometer actividades de tipo 

productivo por parte de los particulares, pero haciendo patente ta~ 

bién la propiedad de los recursos naturales por parte de la Nación-

y los derechos sociales de los trabajadores, entre otras variadas -

disposiciones de carácter eminentemente social. 

En efecto, la Constitución mexicana que plasmó en forma insti-

tucional la ideología revolucionaria de 1910, consagró un sistema -

de economía mixta. Al respecto, Miguel de la Madrid encuentra tres 

características esenciales: 

"a) Consagra un derecho de propiedad de los particulares so -

(10) ZORRILLA MARTINEZ, Pedro G. "La Planeación Democrática del De

sarrollo." en El Constitucionalismo en las Postrimerías del Siglo -

XX. La Constitución Mexicana, 70 años después. T. VI. México, - -

UNAM-IIJ. 1988, Págs. 461 y 462. 
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brc todo tipo de bienes, incluyendo los de producción, pero condi -

cionada y limitada la propiedad privada en atención al interés pú -

blico, y establecer un régimen de propiedad pública sobre determin~ 

do tipo de bienes y de control directo y exclusivo del Estado sobre 

ciertas actividades y servicios. 

•b) Garantizar una serie de derechos individuales y sociales-

de libertad económica, pero condiciona y limita su ejercicio por e1 

interés público, y 

•c) Atribuye al Estado, a través de sus diversos órganos, una 

serie de facultades para intervenir en el proceso económico con el-

objeto de impulsar el desarrollo de la socicdad •.. "(11) 

Sin embargo, debe de tenerse en cuenta que este fenómeno no es 

privativo de nuestra nación, ya que la conjugación de una serie de-

factores perfilados históricamente ha dado como resultado, aquí y -

en otros países, el sistema designado como de •economía mixta•, que 

se aparta tanto del mero individualismo (con sus consecuencias jurf 

dico-económicas), como del socialismo y del capitalismo del Estado. 

En torno al deslinde frente a este último extremo, Guido Mcncgazzi-

aclara: 

•El mercado basado en una economía mixta se diferencia nota --

blcmcnte del característico del capitalismo de Estado; en efecto, -

(11) MADRID HURTADO, Miguel de la. •Economía y Derecho", en~ 

dios de Derecho Constitucional. 2a. Ed. México. Ed. Porrúa. Unos. -

1980, Págs. 21 y 22. 
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no se determina por un solo sujeto, sino por varios sujetos típicos 

(de los cuales deriven órganos intermediarios) que tienden a parti-

culares equilibrios vitales interrelacionados funcionalmente y que-

constituyen el circuito objetivo general que resulta, a su vez, so-

bre tres planos de valores: financieros, económico y psico-fisioló-

gico. El mercado se basa así sobre la actuación simultánea del in

dividuo, empresa y Estado, y de los sujetos intermedios derivados,-

tendientes a tres diversos equilibrios particulares determinantes -

de tres distintos valores: de uso, de cambio y social.~(12) 

Finalmente, Carrillo Castro y García Ramírez hallan un concep-

to mexicano respecto de la economía mixta, a su vez apoyado en el -

régimen de propiedad, inserto en el Plan Global de Desarrollo: ~El-

Proyecto Nacional implícito en la Constitución tiene como uno de --

sus supuestos básicos un sistema de economía mixta. La Revolución-

transformó el concepto de propiedad, preservó las libertades econó

micas y le confirió al Estado responsabilidades de rectoría y ges -

tión económica, todo sometido a criterios rectores del interés de -

la Nación. Con ello, el Proyecto Nacional postula la transforma --

ción de la estructura económica y social y los objetivos mismos del 

sistema cconómico.•(13) 

Sin embargo, no podría cerrarse el presente inciso sin mencio-

(12) MENEGAZZI, Guido, Citado por CARRILLO CASTRO, Alejandro y GAR

CIA RAMIREZ, Sergio. Las Empresas Públicas en México. la. reimprc -

sión. México. Miguel Angel Porrúa. 1986, Págs. 9 y 10. 

(13) Ibídem, Pág. 10. 
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nar el excelente trabajo que sobre el tema de la economía mixta ha

escrito Jorge Ruiz Dueñas. En el hace girar meditaciones profundas 

en torno al concepto de la economía mixta, así como con respecto a

sus aproximaciones al capitalismo neoliberal y al capitalismo de Es 

tado, sin soslayar la opinión de diversos sectores al rcGpecto, los 

elementos constitucionales para que en México se integre el concep

to, y -por último- el tratamiento que la Constitución da a los me -

dios de producción del Estado. 

Al abordar el problema de los elementos constitucionales para

la integración del concepto de economía mixta en México. Ruiz Due

ñas dice: El coloquialmente denominado capítulo económico de la -

Constitución, en nuestro criterio vertebrado fundamentalmente por -

los artículos 25 y 28, está provisto de un aparato normativo donde

sc establece de manera explícita la rectoría del Estado sobre el -

desarrollo nacional integral, su plancación democrática, y la part! 

cipación directa del sector público en la actividad económica, de -

manera exclusiva en las 5reas csLratégicas y discrecionalmente en -

las áreas prioritarias con los sectores social y privado. Las no -

tas particulares de la economía mixta, son el reconocimiento de 

tres sectores con una explícita rectoría estatal, para planear, co~ 

ducir, y orientar la actividad económica nacional y la rcgulacjón -

y fomento de las actividades que el interés general demande. Por -

otra parte, una nota especialmente adicional es la determinación e~ 

presa de las áreas estratégicas de la economía exclusiva del Esta -

do. 
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"Uno de los puntos respecto al grado de continuidad de nuestra 

ley fundamental ha sido discutido en torno a las múltiples reformas 

y adecuaciones. La Constitución de 1917, asignó al Estado diversas 

obligaciones de hacer y de dar. Como programa social, ha requerido 

adecuarse a las necesidades y a los reclamos populares. Sin embar-

go, el Estado social y democrático de derecho se ha venido perfec -

cionando, desde el punto de vista de su discurso jurídico. Como ha 

afirmado Gcorges Burdeau, la revolución es la sustitución de una 

idea de derecho por otra, y el elemento constitutivo de la revolu -

ción se encuentra en una opción: está en el eje de la economía, se-

ha ido difundiendo con la presencia de todos los agentes sociales.-

A nuestro juicio, la constitución política es reformable, en tanto-

·las disposiciones intangibles -los límites inmanentes, las dccisio-

nes fundamentales-, no sean rebasadas. De acuerdo con una guía de -

progreso, la Constitución vigente se apega a una forma de vida que-

en el sustrato de la actividad económica mantiene simetría con las-

aspiraciones del Constituyente, permaneciendo el núcleo esencial. 

"Sin argumentos de fuerza, la evolución del país ha llevado, --

más allá de un intervencionismo limitado neoliberal, a la conforma-

ción de un derecho económico constitucional cuyos elementos intc --

gran nuestra economía mixta."(14) 

En efecto, lejos de signos extremosos que en todos los sistc -

(14) RUIZ DUEÑAS, Jorge. "La Economía Mixta", en el Constituciona -

lismo .•• Op. Cit., Págs. 478 y 479. 
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mas se han proyectado, el Estado mexicano ha ido moldeando un csqu2 

ma de libertades y de mecanismos de justicia social que desemboca -

necesariamente en un Liberalismo Social, como corriente ideológica

construída en una larga secuencia de importantes etapas históri - -

cas. 

d). LAS AREAS ECONOMICAS RESERVADAS AL ESTADO. 

Se ha establecido ya de algún modo, que constituyó una mejoría 

relevante y profunda el plasmar en el texto constitucional la excl~ 

sividad del Estado sobre algunos rubros de la actividad económica -

especialmente considerados como "las actividades estratégicas a que 

se refiere el artículo 28 reformado. Entre estas áreas quedan in -

cluidos los siguientes aspectos: acuñación de moneda; correos; tcl§ 

grafos, radiotelegrafía y la comunicación vía satélite; emisión de

billetes por medio de un solo banco. organismo descentralizado del

gobierno federal; petróleo y los demás hidrocarburos; pctroqu1mica

básica; minerales radioactivos y generación de energía nuclear; 

electricidad; ferrocarriles; y las actividades que expresamente se

ñalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

"También dentro de la rectoría del Estado queda comprendida -

la facultad de apoyar e impulsar a las empresas de los sectores so

cial y privado de la economía, bajo criterios de equidad social y -

productividad. sujetándolas a las modalidades que dicte el interés

público."(15) 

(15) VALADES, Diego. Op. Cit., Páq. 28. 
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Al respecto, habría que establecer que en lo que concierne ~ -

las funciones de organización colectiva y de política socioeconó -

micas, la intervención rectora del Estado reguló la disponibilidad

y uso de los recursos, según el origen de necesidades reconocidas y 

jerarquizadas; además incide en la producción y distribución de - -

bienes, servicios e ingresos entre las distintas clases y sectores, 

pero también entre las regiones y los objetivos. 

Para dichas funciones, y varias otras más, que lo colocan en -

el liderazgo de los eventos económicos del país, previniendo y su -

perando las crisis, y promoviendo la planificación, el crecimiento, 

la modernización y el desarrollo, el Estado debe contar con las - -

áreas estratégicas a que se refiere el párrafo IV del Artículo 28,

Constitucional. Cabe agregar que algunos de los rubros que mencio

na no únicamente contienen el valor de ser económicamente estratég! 

cos, sino también, como es el caso del petróleo y demás hidrocarbu

ros, encierran una importancia de índole ideológ-ica que debe preseE 

varsc en cuanto a la lección histórica que ha representado la coti

diana lucha del pueblo de México por mantener el dominio sobre los

recursos naturales de la Nación en ejercicio de su soberanía. 

e). LA EMPRESA PUBLICA. 

La Empresa Pública constituye un tema de suyo interesante. Ya

desde 1979, el constitucionalista Miguel de la Madrid, daba una in

teresante visión de su evolución jurídica y de su sentido político: 

•comprender el significado y desarrollo de la empresa pública, 
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hace necesario referirnos a sus orígenes, ya que su surgimiento ha

sido paralelo al del México contemporáneo y al del México moderno. 

"El país, guiado por sus tradiciones de independencia y demo -

cracia, ha tenido en el transcurso de su historia un profundo resp!: 

to por ofrecer bases para una sociedad justiciera en lo social y -

~acionalista, en lo político y en lo económico. 

"Las desigualdades sociales que se produjeron desde el movi 

miento independentista, por la conservación de patrones y estructu

ras coloniales, culminaron con el primer movimiento social de este-

siglo en América, que estableció los nuevos postulados sobre la or

ganización política y social en los que destacaría el desarrollo f~ 

tura del país. Esa nueva concepción, que promovió la Revolución de 

1910, quedó consagrada en la Constitución de 1917. 

"Nuestro ordenamiento fundamental le dio al Estado, rompiendo

con los postulados del liberalismo clásico, las facultades para ---

intervenir en la vida económica y regular los patrones sociales, a-

efecto de llevar a cabo la transformación del país. 

"La Constitución, de esta manera, se convirtió no sólo en un--

cuerpo de síntesis de las ideas que prevalecieron y se fueron far-

mando en el curso de la lucha política y social, sino que se convi~ 

tió verdaderamente en un instrumento de cambios sociales. 

"A partir de a consolidación del Estado nacional, una vez con 
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cluido el período armado y para legitimar la estancia en el poder

del grupo revolucionario, se iniciaron una serie de medidas de go

bierno que darían satisfacción a los principios por los que se lu

chó. 

"Los primeros gobiernos del período post-revolucionario persi 

guieron como principales objetivos, además de la conservación de -

la paz social que se requería para reactivar y reconstruir la vida 

económica, la libertad política clausurada en épocas anteriores, -

la justicia social impedida por la concentración del poder cconóm! 

co, la soberanía nacional en el ámbito internacional y la armoni -

zación, en torno a instituciones, de los distintos grupos y cla -

ses sociales. 

"Bajo estas características, el surgimiento de la empresa pú

blica está asociado a la etapa constructiva de la Revolución, como 

consecuencia de la vocación de modernidad del Estado mexicano, en

su empeño por estar a la vanguardia de su tiempo histórico. 

"La reconstrucción nacional y los primeros avances en el des~ 

rrollo económico y social del país, se dieron al lograrse la armo

nización política que reunió pacíficamente a los diversos grupos y 

fracciones combatientes en torno a un partido político, que consa

graba en su programa las principales aspiraciones de su época y -

que, desde entonces, cuenta con el apoyo de la mayoría. 

"La década de los años treinta marca prácticamente el inicio-
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de la transformación del Estado mexicano: junto sus cometidos de -

vigilante y administrador de los servicios públicos tradiciona - -

les, asume una participación decidida en los cometidos sociales, e 

industriales y comerciales. En esta época se inicia la moderniza

ción en la estructura y destino de los recursos públicos, restrin

giendo la carga de los gastos militares y administrativos e incre

mentando las asignaciones orientadas a la infraestructura neccsa -

ria para iniciar un vigoroso proceso de industrialización, apoyado 

por el proceso de la reforma agraria, y para apoyar los gastos so

ciales que elevarán la educación, la seguridad y bienestar social

de una nación en creciente -explosivo, diría yo, como más tarde -

nos daríamos cuenta- desarrollo demográfico. 

"En esta etapa se inicia un cambio fundamental en la vida -

económica del país, que se ve acompañada de situaciones de coyun 

tura, que culmina con un incremento en el sector paraestatal del -

Gobierno Federal. 

RPor decisión que reafirmó la soberanía nacional, se nacía 

nalizaron los hidrocarburos y se tiene participación en otros sec

tores estratégicos; también en aquel tiempo se puso en práctica la 

política de construcción de grandes obras hidráulicas, de carrete

ras y demás servicios de infraestructura, que se vieron complemen

tados con facilidades para el establecimiento de centros industri~ 

les y con medidas que proporcionarían elevados márgenes de rcndi -

miento. 
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"El Estado mexicano, ante la pluralidad de nuevas responsabil! 

dades que adquieren por su carácter de rector en el proyecto nacio

nal, amplía el espacio social y político, propiciando la creación -

y organización de una nueva sociedad en la que abarca a todos los 

sectores en su propósito de llevar a sus últimas consecuencias 1os

postulados plasmados en la Constitución, que sirve de fundrunento a

la actividad misma del Estado en la promoción del desarrollo con 

justicia social. 

"Merece especial mención la trascendencia que tiene la empre -

sa pública en 1a transformación misma del Estado, como elemento vi

tal del nacionalismo y apoyo a la soberanía ante los retos del des~ 

rrollo y las amenazas del exterior. 

•oentro de esta concepción, el sector paraestatal se ha con 

vertido en un importante creador de fuentes de empleo, inversión y

demandante de recursos públicos, viendo reflejada su importancia a

la creciente participación que tiene en el presupuesto público. 

"Para el caso de la empresa pública, su creación o, en su ca-

so, su vida dentro de la economía, obedece a objetivos de política

económica, para ser empleada como elemento redistribuidor del ingr_!! 

so, proporcionar la infraestructura que como país se requiere, gen~ 
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rar fuentes de empleo y promover el desarrollo."(16) 

Más adelante, después de profundizar sobre la empresa en gene-

ral como fin y como medio, su rentabilidad y financiamiento, y so--

bre la regulación, control y responsabilidad de la Empresa Pública-

Federal, formula la propuesta sobre la constitucionalización de es

ta última: 

" ••. En vista de la evolución de la empresa del Estado y de la-

realidad económica y social, se hace necesaria la expedición de una 

regla constitucional que establezca la naturaleza, función y objct! 

vos de la empresa pública en nuestra patria."(17} 

La reforma constitucional del 3 de febrero de 1983 al Artícu -

lo 28, Constitucional, otorgó al Estado, en su párrafo VI, la posi-

bilidad de contar con los organismos y empresas necesarias para el-

eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo, así como en las 

actividades de carácter prioritario en donde, de acuerdo con las l~ 

yes, interviniese sólo o en conjunto con los sectores social y pri-

vado. 

Dicha reforma se dio, según Osornio Corres (18), en contraven

ción de lo que por mucho tiempo sostuvo la doctrina a base de argu-

(16) MADRID, Miguel de la. ªAlgunas Cuestiones sobre la rcgulación

de la Empresa Pública en los Estados Unidos Mexicanos", en Estudios 

d!:.._.··· Op. Cit., Págs. 38 a 42. 

(17) Ibídem, Pág. 47. 

(18) Cfr. OSORNIO CORRES, Francisco Javier. Op. Cit.,. Pág. 835. 
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mentes muy sólidos, en cuanto a la antico11stitucionalidad de la em

presa pública. Al respecto, es importante invocar lo que estable -

cen Sergio García Ramírez y Alejandro Carrillo Castro: "En el case

de México, las empresas públicas se hallan vinculadas a ciertas de

cisiones políticas fundamentales, en el significado que a esta ex -

presión otorga Carl Schmitt al referirse principalmente a las que,

reconociendo el pluralismo implícito en la idea de democracia, eri

gen un Estado social y fundan un régimen de economía mixta. Dicho

en otras palabras, la empresa pública, concretada en forma diversa, 

sirve al designio democrático hoy contenido en el artículo Jo. de -

la Constitución Federal, que considera a la democracia "no solamen

te como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, so

cial y cultural del pueblo": y se alza sobre las formas de propie -

dad que, como resultado de un largo y azaroso desarrollo histórico, 

regula el artículo 27 de la propia Ley Suprema. 

"De ese doble soporte proceden lo mismo el desenvolvimiento -

tan dinámico de las empresas públicas en México, como su constante

atracción polémica. No se trata, ciertamente, de un hecho neutro, -

de una mera forma complementaria para la producción o el servicio,

como acontecería en un sístema de corte liberal puro, si~o de una -

noción comprometida y por tanto controvertible y controvertida con

una dirección política. En suma, la empresa pública responde al p~ 

pel contemporáneo del Estado, que tampoco es un: "ente neutro des -

de el punto de vista distributivo. Extrae y reorienta recursos in-
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fluido al menos parcialmente por las fuerzas económicas y políticas, 

que dan sustento a su acción.. El efecto de la acción pública puede

ser el de acentuar tendencias espontáneas provenientes del libre ju~ 

go del mercado, o alternativamente el de corregir, o aún cambiar, r~ 

dicalmente el contenido distributivo del proceso de crecimiento eco

nómico.. Esta característica es una de las que tornan controvertible 

su acción. Y es la que explica que la discusión relativa al rol del 

Estado en la economía sea muy antigua y que haya estado cargada de -

elementos ideológicos. 

•Entre las características del Estado de nuestro tiempo figura, 

como se ha dicho, con una expresión polémica, su conversión en cm -

presario .. " ( 19) 

En efecto, el tema ha sido y sigue siendo pieza de polémica. -

En este sentido, como se ha visto a lo largo de la presente invcsti

qación, desde 1917 el Estado fue avanzado en su injerencia cada vcz

más acentuada en el campo de los fenómenos económicos a través de la 

legislación ordinaria y de la creación de empresas públicas hasta 

llegar a esa consolidación que constituyeron las reformas de 1983, -

realizadas por el constituyente permanente. 

No obstante, habría que señalar como hecho muy importante el -

que a partir precisamente del año antecitado se diera ese fortaleci

miento aludido en cuanto a la actividad económica-estatal, pero a la 

(19) CARRii.LO CASTRO, Alejandro y GARCIA RAMIREZ, Sergio .. Op. Cit .. ,

Págs. 6 y 7. 
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vez un fenómeno de desincorporación de las empresas públicas no 

prioritarias ni estratégicas a través de su fraccionamiento y/o ve~ 

ta. Si bien la reforma constitucional creó un clima de intranquili 

dad y en algunos casos hasta de irritación en algunos sectores cm -

presariales, por considerar de manera muy superficial que se avan -

zaba hacia un totalitarismo radical que partía del hecho de cstati

zar la banca en México, otros sectores como el laboral no vieron -

con buenos ojos el fenómeno de la desinc9rporación de empresas pú -

b1icas, alegando una supuesta marcha hacia atrás en el avance polí

tico-económico de nuestro país, inspirado por la doctrina ideológi

ca de la Revolución Mexicana. A todo est9 habría que agregar la -

problemática recesión económica internacional. y su impacto en Méxi

co y, por si fuera poco, el grave problema que constituía el manejo 

del pago de la deuda externa. 

Lo cierto es que, contra las críticas de unos y de otros, ha -

permanecido la reforma y se han desincorporado las empresas que en

verdad no han sido necesarias dentro de la esfera de actividades -

del Estado Mexicano. Creemos de manera convencida que todo fue PªE 

te de un proceso en el que se trataba de reducir la cantidad e in -

crcmentar la calidad, combatiendo la idea de un Estado grande, ex -

pansivo, "obeso" o hipertrofiado, por otro que, omitiendo la espec

tacularidad, cobrará las dimensiones que le permitieran adoptar 1as 

justas categorías de eficacia necesarias para promover c1 desarro -

llo nacional y asegurar la soberanía económica de la Nación. 
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f). ESTUDIO CRITICO. 

Es erróneo afirmar que la Rectoría Económica del Estado es una 

•antítesis• de las garantías individuales. Por el hecho de que los 

órganos de autoridad estatal son los gobernantes y los individuos -

gobernados, existe invariablemente una dualidad vinculada, pilar de 

la vida socioeconómica del país. La actuación rectora del Estado -

delimita y restringe el funcionamiento de las actividades cconómi -

cas tanto de particulares como de entes colectivos. ¿Con qué objc -

to? si se asevera que en nuestra realidad concreta la generación de 

ideales y la lucha armada de nuestros compatriotas del pasado res -

pendieron a necesidades irrenunciables de justicia, paz y bienestar 

para todos los mexicanos, y que una de las consecuencias derivadas

de e11o fue que el Estado asumiera una actitud proclive a eliminar

en 1o posible el problema de la desigualdad, interviniendo en las -

actividades económicas~ 

Que el Estado mexicano haya adoptado una postura cquilibradora 

y coordinadora de las relaciones y actividades económicas de las -

clases sociales componentes del país, con las facultades jurídicas

y el poder necesario para impulsar el desarrollo económico y el - -

constante mejoramiento social, económico y cultural de los sectores 

marginados de la población, significó asimismo el tratar de termina 

con 1a expoliación sistemática sobre los débiles sociales~ 

El proceso de transformación del Estado mexicano que vivimos -

y de1 que nos hemos percatado por los cambios políticos,económicos, 

sociales, financieros y administrativos que está trayendo consi - -
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90, responde en gran medida al propósito gubernamental de atender

y resolver la problemática global que se había generado y por que

también pretende impulsar una verdadera modernización de México, -

en la que posibilite un incremento con equidad social, redefini --

cienes en las relaciones entre Estado y sociedad civil, rectoría 

del Estado y régimen de economía mixta, así como fortalecimiento -

de la soberanía nacional y mejoramiento de las condiciones materi~ 

les y de bienestar popular. 

La "convulsión" económica de la decada pasada si bien impulsó 

a la necesidad de adoptar medidas trascendentales desde el 1° de -

diciembre de 1988, que han impactado en la estructura del Estado y 

causado innovaciones en la dinámica política, económica y social,-

no obstante, hay otros antecedentes que deben buscarse en tiempo -

atrás. 

En primer lugar, ya se señaló cómo el liberalismo del siglo -

pasado fué rebasado por la realidad demandante de equilibrio de -

los intereses sociales para mejorar las condiciones de las clascs

más desvalidas y por qué la Revolución Mexicana enarboló este com~ 

tido y estableció una nueva concepción, orientación y actu~ción --

del Estado. La Constitución de 1917 le otorga normativamente al -

Estado la finalidad de lograr en el país un desarrollo con justi -

cia social, aprovisionándolo de los instrumentos para protegex a -

la clase trabajadora, procurar la reforma agraria, afianzar la so-

beranía mediante el control de los recursos naturales de la nación 

y prestar diversos servicios públicos en aras de mayor biencntar y 
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transformación social y económica. 

Estas facultades constitucionales y reglamentarias del Estado, 

le fueron permitiendo en la medida que crecían las necesidades na -

cionales realizar una serie de acciones tendientes a procurar aque

llas: administración de recursos, fomento y aportación de grandes -

inversiones, creación de redes de abasto de productos básicos, in -

tegración y desarrollo regional, así como conciliación de los inte

reses de las clases sociales. 

El cumplimiento de las grandes tareas estatales de promoción -

del desarrollo nacional conforme •crecía• el país, se fueron torna~ 

do en un problema de complejidad operativa que dio lugar a la crea

ción de la administración pública paracstatal para que se encargara 

de realizar las actividades y servicios promotores de este desarro

llo y que ya no podía llevar a cabo por sí sola la organización ad

ministrativa centralizada. 

Fue así como surgieron desde los años veinte organismos desee~ 

tralizados y empresas de participación estatal, los cuales en las -

décadas siguientes se incrementaron en número y diversidad operati

va, llegando inclusive a convertirse en uno de los más importantes

factores empresariales para evitar en lo posible las importaciones

del exterior, así como impulsor del proceso de industrialización n~ 

cional y de una amplia planta laboral. 

Las diversas visicitudes ocurridas en el contexto general de -

la economía durante la "difícil• década de los ochentas, tales como 

la hegemonía industrial y comercial extranjera, la baja en los pre-
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cios del petróleo, los crecientes índices inflacionarios, el desbo~ 

dante y desequilibrado manejo de las finanzas públicas y la pesada

deuda externa, mantuvieron inmerso al país en una lacerante rece -

sión, en que la falta de credibilidad ciudadana a las instituciones 

y las sombrías perspectivas de una posible reestructuración en la -

vida política, económica y social, eran las consecuencias más visi

bles de esta situación. r ... as reformas hechas a l.a Carta Magna, don

de se consagran los principios de la rectoría del Estado y el régi

men de economía mixta, no fueron suficientes para detener la incr -

cia prevaleciente. 

La serie de causales negativas expuestas se completan con la -

desviación del Estado en cuanto a su función promotora del desarro

llo y de primer impulsor de la dinámica nacional: muchas de las en

tidades paraestatales creadas carecían de objetivos multiplicado -

res de la economía, ni generaban beneficios sociales: la administr~ 

ción pública cen~ralizada al ampliarse simultáneamente con el núme

ro de paraestatale~, ocasionó que el consecuente crecimiento de su

esfera de participación en actividades productivas y de prestación

de servicios, excediera sus atribuciones ministeriales: el carácter 

monopólico de algunas empresas públicas sin plena justificación en

la Ley Fundamental y la actividad centralizante de la organización

ad.ministrativa federal de excluir a los gobiernos locales en las a~ 

cienes de desarrollo de la administración paraestatal. 

Dar solución al problema de la crisis económica y rectificar -

el papel rector del Estado en este ámbito, forman parte del proceso 
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de su reestructuración, iniciada en las postrimerías de la adminis-

tración del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado y constituida como ba-

luarte del gobierno del Sr. Presidente, Lic. Carlos Salinas de Gor-

tari. Destacan como principales propósitos y acciones del reencau-

samiento de la función estatal los siguientes: 

1.- La corrección de errores y defectos para sanear al Esta-

do a través de apegar su estructura y desarrollo al marco constitu-

cional .. 

2.- Definir y fortalecer el ámbito de atribuciones y áreas 

que sí le corresponden de manera necesaria y exclusiva. 

3.- Lograr la recuperación de su capacidad para promover con-

su rectoría económica el desarrollo nacional. 

4.- Poner en venta, liquidación, extinción, fusión o trans--

ferencia a los gobiernos de los Estados, entidades paraestatales 

que no realizaban actividades estratégicas ni prioritarias, así ca-

mo el establecimiento de un marco normativo que regule las bases de 

su creación, funcionamiento y disolución. 

5.- Consulta permanente entre sociedad y Estado a través de -

foros en los que participan representantes de organizaciones obre -

ras, campesinas, populares, empresariales, académicas y del poder 

legislativo, con el propósito de acordar la política económica que

permita un crecimiento sostenido y equitativo. 

6.- Mantener los precios en un nivel en que sea controlable--

la inflación. 
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7.- Renegociación de la deuda externa y actualización de la -

normatividad del régimen de inversiones extranjeras. 

8.- Reducción de las tasas de interés y del déficit fiscal. 

Las acciones emprendidas por la actual administración, a las 

que se agregan la rcprivatización de los bancos en 1991, las refor

mas en materia agraria al art. 27 constitucional en 1992 y los tra

tados comerciales con otros países, desde luego que no satisfacen -

el modelo de Estado de las posturas contrarias, y llenas de un con

tenido ideológico, que desearían por un lado un sistema de irrcs -

tricta injerencia estatal en la economía para presuntamente salva -

guardar la soberanía y el equilibrio de los factores de producción, 

O el retorno al Estado que sólo debe gobernar y ser ajeno a toda a~ 

tividad económica. 

Lo cierto es que independientemente de los resultados que se -

presentan son alentadores, se reconoce que ello significa no un me

noscabo al principio rector del Estado en la economía, sino la rea

sunción por éste de su verdadero papel y que los criterios y proce

dimientos desarrollados por el gobierno de la República están im -

pregnados de valor, congruencia y realismo po1ítico, económico, so

cial y jurídico, los cuales en su constante revisión buscan solu -

ciones más adecuadas para que e1 Estado y la sociedad civil avancen 

en la cabal consecución del anhelado crecimiento con equidad de la

nación mexicana. 
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C A P I T U L O V 

e o N e L u s I o N E s 

La parte final de este trabajo inplica hacer una serie de coosideraciaies -

scbre lo expuesto anteriomcnte. 

En prioer lugar, correspcnde decir que el si.stana jurídico mexicano no es -

un sistema socialista: si por sociali.snD entendanJs la desapariciál de la propie

dad privada sobre los nedios o instrmcntos de producción y la socialización o -

colectivización de los misroos a través de la propiedad estatal, parque la consti

tucién política aexicana cxmsagra en su artículo 27, la prq>iedad originaria del

F.stado sobre las tierras y aguas del territorio nacional en fdVOL" del F.stado, al

que faculta para constituir la prqiicdad privada, la que está sujeta a las modal! 

dades que el prq>io Estado fije, CXW1 vista al interés público, a la distribucié:n

equitativa de la riqueza, logrando el desarrollo equilibrado del país y el ocjo -

ramiento de las ocndiciones de vida de la pcblación rural y urbana. 

Cano ~ia de estas disposiciones, se dictan las normas para el esta

blecimiento y crecimiento de los núcleos m:banos, para reqular la política ecoló

gica, con vista a la restauraciOO del equilibrio ecológico y el racional aprave -

cru:miento de los recursos naturales, a qarantizar la pr:q>icdad privada en sus di

versas onlalidades y a incrarentar la producción de la misna. 

Taupoco podemos afi:r:Imr que la constitución esté influenciada por W1 indivi

duali.sro radical, pues si bien garantiza los derechos de la persona a través de -

las garantías individuales y de los 1lanados •derechos lunanos", que son en cier

to modo los derechos que corresponden a la ~ In.nana, par el hecho de serlo-



talbi.én considera los derechos scx:iales, es decir los &rec:lXJS del hcnbre CCllO -

ente socia1; los grupos re las persa>as ccc:n'imicarent débiles. De alú que se -

diga con razón que el. poder públi= está c::arprtm!tido con todos los habitantes -

de1 país, pero es,x>::ial.llBlte con los grupos sociales m5s desvalidos en el aspec

to cultural. y cconáuico. 

En suna, poOOnns calCluir dicien«i:> qtlle' el Est.aa:> ncxi.cano está c:x.tstituido

en el áabito de los estados cbmx:ráticos m:dernos, que se inspiran en la cultura 

occidenta1, es decir, en la cultura que descansa en los princ:ipios hunanistas -

que centran su atencién en el respeto a la persaia hunana, cuya libertad, en do-

dos los ór<Enes re la vida, a,be ser respetada, tutelada, re IOOdo que la vida -

de1 individuo libre al.cancc su máxima expresión. 

La escuela clásica fUndada por lldool Smith sobm los antecedentes rel ncr -

cantil.isnD liberal. inglés, principaluelte sobm ei pensoori.ento re hcnilms = ..: 
Mandeville, Hut.chesai y lime: de los fisiócratas que p.rccatl.zan un orden ~tu -

ral. en el que el principal. protagonista es el. indiviruo: d'.!sarzollada m5s tarde

por Juan BaUtista Say, David Ricardo, funás Rdlcrto Malthus y finalnaite por -

Stuart Mill, es recibida por los UDdemos ecxnmistas de 1a •nueva escuela clá -

sica", que a través de sus miltiplcs manifest.acialeS y n:uy partícula.mente de -

las corrientes psicológica o de la utilidad final y mat.aoática, sostienen la va

lidez de las ccn:lusioncs re la cscue la clásica, cal 1a novedad de que el método 

para llegar a tales ccnclusiaies no les parece ser c1 mas idé:ioeo~ 

Es desde luego oportuno advertir que en los nuevos planteanientos hay exa -

geracioncs; pero los principios fun&m:!ntal.cs: la prcpon<lcrancia de1 individuo -

y la libertad individual a través de las fuerzas del nercado, son los ejes - -

esenciales de la vida ccaiíni.ca. El EstaOO no debe sustituir a esas fuerzas, -
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no debe cbstruirlas, sino encauzarlas hacia el bien social, a la anronía, de -

mx1o que satisfagan los intereses de la ccmmidad caro un toch o a1 ncnos re la 

mayoría, de ahí que la plane.acifu que el EstaOO establezca debe ser indicativa, 

es decir, respe1:lx>sa de las tuerzas d::?l ncrca.00 y con vista a los intereses de 

los individtx::>s que son la realülad única y substancial de la sociedad, una pla

neación coactiva y centralizada es incalpatible con la plilllCi!Cién darocrática -

que es prcpia del Estado IOCldcrno. 

El artículo 28 de la constitución de 1917 fué originalnelte casi igual a -

su antecesor en la constitución de 1857 y era preciso su renovación a fin de ae_ 

tuali2arlo, de ahí que se haya reformado con vista de establecer la rectoría ~ 

m:x:rática del Estado IOC!Xicano en materia ecaKinica. El F.staOO puede establecer 

las cnpresas que sean necesarias para el logro de este cbjetivo, bajo el supuc:! 

to de que hay actividades esenciales que sólo pueden ser dcsrnpcñadas por el -

Estado y actividades prioritarias de gran inpartancia para la cconcnúa n.:x:io -

nal que pueden ser desenpeñadas por el Estado y los particulares. El resto cb

las actividacbi CCC11émicas son prcpias de los particulares. Se ha sosten.id> -

cai razón que no es el EstaOO prcpietario lo ncjor, sino que lo es el Estado -

más eficaz, el que oejor satisfaga sus funciones fu servidor de la carunidad. 

Este plantcaniento del Estado no es :incarpatiblc can el int.crvencionisno -

del Estado en beneficio de los núcleos de pd:>lación econánicarentc débiles o -

marginacbs, entre los cuales están de manera preponrerantc, los núcleos indíge

nas, y las pd:>lacicnes obrera y canpesina. El Estado RI?Xicano es un Estado li

beral demx:r5tico, ~ esto no quiere decir de ningún mxk> que abandone sus -

funciones CCIID prarvtor de la justicia ~ial. 

Urx> de los problanas más algickls para el jurista es ~tcnninar que es la -
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justicia; probleira difícil, pero que ha estado desde los viejas t.ierpls ligaó:>

a la relación de igualdad entre los hrnbres.. Justo es tratar igual a los igua -

les y <Esigual. a los desiguales, o más bi~, de manera prqxn:cional ·a los d.:!si -

guales; injusto es, por tanto, tratar de manera desigual a los iguales e igual -

a los desiguales.. No desconc:caTos que la prcporción que antecede encierra núl -

tiples dudas, pero es la que nés nos acerca a la idea 00 la justicia .. 

Pues bien, el Esta<D mexicano ha dicta ch y aprcbado la legislación en fa -

vor de los débiles en el or<En cultural cccnémico, y caro cjaxplo de esta afir -

maciái está la l.egislaciát del trabajo, que sin desconocer la amaúa que debe -

privar en la relación entre el capita1 y el trabajo para que esta sea producti -

va, protege los derechos del trabc'ljacbr, que es la parte débil de la relaciOO -

jurídica patrón-trabajador. 

El prd:>lena de la tenencia de la tierra ha sido uno de los prcblemas vcrtf: 

brales del país. De alú la :iflt>ortancia del artículo 27 Caistitucional, que ini -

ció su vigencia en el año de 1917, ccn vistas a abatir el latifundi.su::> y la cai

centración de la tierra que el réginen CXJlooial y las leyes ch colonización y de 

deslincko oo terrenos baldios habían prq>iciado a lo laJ:90 ool siglo XIX, por - -

otra parte en la realidad del agro mex.icaoo, encontraros la explicación y en su

caso la justificación de las reformas que el articulo 27 Calstituciaial ha su -

frido a lo largo de su vigencia .. 

Las recientes reformas han obedeciéb a la necesidad. de pooer fin a una pol! 

tica agraiia que ha perdicb su razón de ser. Las tierras fértiles repartibles -

se han agotaoo, la prq>iedad rnral se ha fragmentaoo hasta llegar al minifun- -

dio, la propiedad agrícola perdió la ~ibilidad dc recibir los créditos occcsa

rios para hacerla producir, cat la consccucntc disninución de la pr<xluoción y la 
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in:portaciát de granos necesarios para la alincntación del pueblo ncxicuno y la

ani.gración de gran núrero de canpcsinos que no tienen en su prcpia tierra fuen

tes de trabajo remmcrativos que los arraigue en el país. Era necesario (Xlr -

tanto pa¡er fin a una política de reparto de tierras que ya no tenía razón de -

ser, prqJiciar el crédito al canpo y rrcjorar las condiciones reales de vida cr-

los trabajaOOres rurales.. F.ste ha sido el espíritu de .la nueva legi.slacién -

agraria que procura el desarrollo de la propiedad privada. bajo limites que evi

ten el Iatifund.isoo y que establece un.a justicia agraria, que asegura la pronta 

y equitativa solución de loS conflictos rel.ativos a la tenencia de la tierra. 

Creelos que en algún m::ncnto de la historia de nuestro país, el interven -

cionisml de.l Est.acb rrcxicano, en su afán protector invadió carpos que no le son 

propios; sin enbargo, cualquiera que sea el juicio que se sostenga sdJrc el pclE: 

ticu1ar es evidente que el país se ha desarrollado y que los sectores cai:pesino 

y cbrero, cspecialrrcntc éste últiroo han sido d>jcto de la atención guOOrnaicn -

tal y que la justicia social ha. teni.dl una satisfactoria realización.. Una co

sa es nuy clara, eraoos alre<Ed:lr de 12 millooos de habitantes al principio -

del siglo XX y SC11DS hoy a.l..rcdeó:Jr de 85 millones y un balance de la situación

social y ccxnémica hace resaltar el d?sarrollo logrado: ccmmicacioncs, salud, 

educación, productividad, crédito, organización social y adni.n.istrativa, cte. -

sen rcngknes que ponen de manifiesto el vigoroso desarrollo alcanzado; pero -

oaiy especialnente las cald.ici<xleS generales <E vida de 1os IDC!X.Ícanos SCXl evi -

dencia de progresos alcanzados. 

f.:S d:Jvio que hay deficiencias en ma.tcria de vivienda, de cdllcaciéo, de -

salud, de ingreso, etc: pero cabria preguntarnos en qué país no existen careo -

cias: pues es claro que los funcionarios oficiales y privac:Ds se esfuerzan por-
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lograr rrejores niveles en toda la vida del México i:ooderno, y que no dJstante la

situación crítica en que: se debate nuestro país y el DUndo entero, se han logr_a

do significativos progresos. 
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